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1; por un valor Cif de US$ 2.106.14, par­
tida complementaria de la anterior y que 
corresponde a una parte del pedido 
HA-1. 
Artículo 29.-Todos los pagos que no se 

hicieren en razón del artículo anterior, 
deberán efectuarse en los casos de liqui­
dación de las respectivas Sociedades o de 
transferirse a cualquier título las maqui­
narias y accesorios a que se refiere esta 
ley. Estos pagos se harán en el momento 
de la liquidación o de la transferencia". 
, Puesto en votación el artículo 19, usa­

ron de la palabra los señores Weber, Guz­
mán y Barra. 

Este último señor Diputado solicitó se 
votara por rubros el artículo. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el primer rubro hasta la cifra "d. kr. 
21.800", se dio por aprobado por 27 vo­
tos contra 4. 

Puesto en votación el rubro siguiente 
hasta la cifra "US$ 11.059", por tres ve­
ces sucesivas no hubo quórum de vota­
ción. 

En conformidad al artículo 166, se pro­
cedió a llamar a los señores Diputados por 
dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en vo­
tación nominativa el rubro, se dio por 
aprobado por 36 votos contra 7 y 4 abs­
tenciones. 

Puesto en votación el rubro siguiente 
hasta la cifra "4.446.29", por tres veces 
sucesivas, no hubo quórum de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos.' 

Transcurrido este plazo, y puesto en vo­
tación nominativa el rubro, se dio por 
aprobado por 40 votos contra 2 y 4 abs­
tenciones. 

Puesto en votación el rubt·o hasta !.a 
cifra "14.470", se dio por aprobado por 
la unanimidad de 20 votos después de ha­
berse repetido por dos veces la votación 
por falta de quórum. 

Puesto en votación el rubro hasta la ci­
fra "720", por tres veces sucesivas, no 
hubo quórum. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en vo­
tación nominativa, fue aprobado por 35 
votos contra 2 y 5 abstenciones. 

Puesto en votación el rubro siguiente 
hasta la cifra "550", por tres veces sucesi­
vas no hubo quórum. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo, y puesto en vo­
tación nominativa, se dio por aprobado 
por 38 votos contra 2 y 5 abstenciones. 

Puesto en votación el rubro siguiente 
hasta la cifra "1.900", se dio por aproba­
do por la unanimidad de 31 votos. 

Asimismo, por la unanimidad de 31 vo­
tos, se aprobó el rubro siguiente. 

Por la unanf'midad de 30 votos se 
aprobó el rubro siguiente hasta la cifra 
"1.200" . 

Puesto en votación el rubro que termi­
na en !a cifra "6.800", por tres veces su­
cesivas, no hubo quórum de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en vo­
tación, se dio por aprobado por 40 votos 
contra 2 y 2 abstenciones. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente), y por asentimient'o unánime, se 
acordó dar por aprobadas el resto de las 
modificaciones del Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional, y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento de!. Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1<'>.- Libérase de derechos de 
internación y almacenaje y de los im­
puestos que se perciban por intermedio de 
las Aduanas, y, en general, de todo dere-

, 



2528 CAMARA DE DIPUTADOS 

cho o contribución, a las siguientes ma­
quinarias, útiles y accesorios destinados 
a las Cooperativas Lecheras que se indi­
can: 

Cooperativa Agr'Ícola !f Lechera Val­
divia Ltda. 

Copia factura M 005608 de Dansk Alu­
minium Industrie, correspondiente a 200 
tarros lecheros de Duraluminio de 50 li­
tros ciu., que se encuentran en la Adua­
na de Val paraíso: 

Fof. Copenhagen d. kr. .. US$ 18.176 
Copia factura A 005042, de 

la misma firma. corres-
pondiente al flete y segu-
ro marítimo, d. kr. 3.624 

Copia factura Bergedorfer 
Eisenwerk A. G. Astra­
Werke, N9 312.510, corres­
pondiente al equipo de frío 
que se encuentra en la 
Aduana de Talcahuano, 

US$ 21.800 

Cif. Talcahuano . . . . US$ 11.059 
Copia factura N9 8631, de 

Siemens Schuckertwerke, 
correspondiente a la insta­
lación eléctrica completa, 
ejecución especial para le­
chería tipo Anthygron que 
se encuentra en la Aduana 
de Talcahuano, Cif Talca-
hu ano .. .. .. " .. 4.446.29 

Copia factura 4063172, de 
Bergedorfer Eisenwerk A. 
G. Astra-Werke, correspon­
diente a maquinaria para 
industria lechera, que se 
encuentra en la Aduana de 
Valdivia, Cif. CorrallVal-
divia.. . .. .. " .. .. 14.470 

Pasteurizador de tambor pa-
ra crema marca Nord-
ea!':·:! mc(~cl) P ;:) ;~? 0, 

importado por Gleisner S. 
A. C ............ . 720 

Cool)('ratit'a Agrícola U Lechera de La 
Unión, Ltda. 

Imnortaciones de maquinarias pendien­
tes d~Rde Alemania de la firma Coditec¡ 
Muenchmeyer, Hamburgo. 

Actualmente en Aduana: 

Una partida de 3 cajones con 
repuestos para evaporador 
~. torre de pulverización de 
planta para fabricación de 
leche en polvo. Llegados por 
vapor "Brandenstein", a 
Valparaíso, a principios de 
septiembre de 1954. Valor 
aproximado . .. ... ... .. US$ 

Por embarcar en octubre des­
de Hamburgo a Val paraíso: 

Una máquina completa para 
lavar tarros lecheros tipo 
D 4, valor aproximado .... 

Por embarcar desde noviem­
bre desde Hamburgo a 
Val paraíso : 

Un estanque de almacena­
miento para 10.000· litros 
de leche, valor aproximado 

Varios repuestos para máqui­
nas de la planta lechera, 
cañerías de leche, fittings 
de leche, etc., valor apro-
ximado ... . ........ . 

Para embarcar en diciembre 
desde Hamburgo a Valpa­
raíso: 

Un pasteur~ador de placas, 
tipo "Sigmar", de 6.000 lts., 
va!.or aproximado .. .. .. 

550 

1.900 

1.900 

1.200 

6.800 • 



SESIaN 40l.l, EN MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 1954 2529 

Cooperati1)a Agrícola y Lechera de La 
Unión Ltda. 

Importaciones de maquinari:;ts pendien­
tes desde Alemania de la firma M. Gleis­
ner. 

Despachado por Aduana de Valparaíso: 
en julio de 1954: 
Llegado en mayo de 1954, por 

vapor Aconcagua: 

1 cajón c'670 kg.-l balanza 
para pesar leche marca 
Ahlborn, valor aproximado US$ 1.400 

En Aduana en Valparaíso: 

Llegado en julio de 1954 por 
vapor "Brandenstein": 

1 compresora para produc­
ción de frío, completa, con 
condensador, evaporado­
res, estanque, etc., marca 
Nordmark, valor aproxi­
mado ... 5.300 

Cooperatú'a .4grícola Leche1'a de G)sor­

no, Ltda. 

"Equipo de laboratorio e instrumental ve­
terinario destinado a la m,eva planta le­
chera de Río Bueno, por un valor Cif 
de US$ 1.685.22, que llegó por el vapor 
"Maipo", el 29 de enero ppdo. al país. 
Son 12 cajones con 647 kgs. provenien­
tes de la Fábrica H. Hauptner, Solingen, 
Alemania. 

Para despachar por la Fábrica H. Haup­
tner antes del 31 de diciembre próximo, 
por un valor Cif US$ 2.106.14, parti­
da complementaria de la anterior y que 
corresponde a una parte de! pedido 
HA-1. 
Artículo 29.- Todos los pagos que no se 

hicieren en razón del artículo anterior, de­
berán efectuarse en los casos de liquida­
ción de las respectivas Sociedades o de 
transferirse a cualquier título las maqui­
narias y accesorios a que se refiere esta 

ley. Estos pagos se harán en el momento 
de la liquiclaeión o de la transferencia". 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida no prosperó una indicación del señor 
Castro (Presidente) para suspender la se­
sión ordinaria que debía celebrar la Cor­
poración el próximo martes 7, quedando 
facnlt:Ch!a la Mesa para citar si las cir­
cunstancias así 10 requieren. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente). y por asentimiento unamme. se 
acordó ll'Yantal' la sesión a las 21 horas 
~. 27 minutos. 

Sesión :l!)". extnlOrrlinarin en martes 7 de di­

ciembre (:le- 19;;4. I'l':.'sidencia de los señol'es Castro 

y Naz:\r. Se abrí6 a las H;,15 horas. y asistieron los 

señores: 

Acevedo p" Juan 
Ah~lmada P .. lIel'mes 
Ald'Jn::tte Ph .. Pablo 
Alegre A.. Heriberto 
Aquevequ'e C., Gustavo 
Arellano M.. Hcrnán 
Barra V., Albino 
B()nl1prés L. RaÍlI 
Benavides del V., René 
Bolados R, Humberto 
Brücher R, Hernán 
Bucher W.. Fcdl'rico 
Bustamant~ Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L .. ~alvad()r 

Cuadra Goo Domingo 
David L., AHonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humherto 
Durán N., Julio 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B.. Belarmino 
Enríquez F .. Humberto 
Errázuriz K, Jorge 
Errázuriz E .• Carlos .José 
Espina R, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foneea A., José 
Fuentealba O., Juan 

Galleguillos c.. Víctor 
González R, Sergio 
González F., Pedro 
Huerta M., Miguel 
!:Iul'tado E .. Fernando 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
JaramilIo Loo Armando 
Jerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Pbza S., Alfredo 
Lobos B., Eudaldo 
:Haass .J .. Ed~ardo 
Jlagalhac5 M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez e., Juan 
Martínez S., Luis 
Martones M., Humherto 
MeIéndez E., ,Jorge 
Miranda R, Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz San M., José Ma-

ría 

Musalem S., José 
Nazar F., AHredo 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Palestro R, Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pizarro H., Ahelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
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Puentes G., Juan Eduar-
do 

Puentes G., Adán 
Recabarren V., Sergio 
Ríos l, Héctor 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Hugo 
SaIum Y., Marco An-

tonio 
Santandreu H., Sebas­

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 

Serrano Viale R., Enri-
que 

Soto R., Serafín 
Tamayo T., lIerminio 
Uudurraga C., Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial L., Fernando 
Vidcla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von !VIühlenbrock L., 

Julio 
Zárate A., José 

...... Zcpeda B., Bugo 

El señor !VIinistro de Tierras y\Colonización, don 

!VIario Montero S. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 32~, 33~ Y 34~, 
celebradas en lunes 29, de 16.15 a 20.55 ho­
ras; en martes 30, de 10.15 a 12.31 Y de 
15.15 a 20.50 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas, por no haber ~e­
recido observaciones. 

Las actas de las sesiones 35~, 36~ Y 37')., 
celebradas en miércoles 19, de 16.15 a 22 
horas; en jueves 2, de 16.15 a 18 y de 
18.15 a 19.16 horas, quedaron a disposi­
ción de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

19.- Un Mensaje de S. E. el Presiden­
te de la RepúbIíca, con el que somete a 
la consideración del Congreso Nacional 
un proyecto de ley, incluído entre los asun­
tos de que puede ocuparse en la actual Le­
gislatura Extraordinaria de Sesiones, y 
con el carácter de urgente, que prorroga 
la vigencia de diversos impuestos contem­
plados en la ley 11.575, sobre reforma tri­
butaria. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia hecha presente. Poste­
riormente caUficada ésta de "simple", se 
mandó a Comijión de Hacienda. 

29.-Tres oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el primero, retira de eNtre los asun­
tos de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en la actual Legislatura Extraor­
dinaria de sesiones, el proyecto de ley que 
establece una jornada de trabajo desde 
la mañana del lunes hasta el mediodía del 
sábado, para todas las actividades del. te­
rritorio nacional. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto en tabla . 

'. Con los dos siguientes formula indica­
ciones a los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares para fijar la 
Planta de Empleados y Sueldos bases de 
esa Institución, y 

El que modifica la ley N9 6.488, que des­
tinó fondos para la construcción de faros, 
balizas y radioestaciones y proteger la vi­
da h um¡ma en el mar. 

-Se mandaron tener presente y agre­
gar a los antecedentes de los proyectos 
respectivos en Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social el primero y en Hacienda, 
el segundo. 

3Q.-Tres oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con los dos primeros contesta los que 
se le dirigieron por acuerdo de la Cáma­
ra, relacionados con las siguientes ma­
terias: 

Fijación de fecha para la elección ex­
traordinaria para proveer el cargo de Di­
putado por Coquimbo, vacante con moti­
\'0 del fallecimiento del señor Edmundo Pi­
zarro Cabezas, y 

Designación de una Comisión que tome 
conocimiento de las recientes incidencias 
ocurridas entre gendarmes argentinos y 
obreros chilenos, en la zona fronteriza del 
departamento de Ultima Esperanza. 

Con el tercero, contesta el que se le en­
vió en nombre de los Comités Parlamen­
tarios de los Partidos Conservador Tra­
dicionalista y Liberal, sobre incidencias 
ocurridas en una manifestación pública, 
realizada en Santiago, con motivo de la 
llegada al país del representante comer­
cial de Yugoeslavia, señor Blazevic. 
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49.-Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que contesta el 
.·que se le dirigió en nombre del señor Lo­
yola, sobre pago de la subvención a-1 Ins­
tituto Particular Claret, de Temuco. 

59.-Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le ewdaron por acuerdo de la Cá­
mara, relacionados con las siguientes ma­
terias: 

Fondos para la construcción del Cuar­
tel de la Tenencia de Carabineros de la 
población "Oriente", de Talca, y 

Reparación del edificio del Liceo Ex­
perimental "J Llctn Antonio Ríos". 

69.-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Agricultura: 

Con los dos primeros contesta los que 
se le dirigieron por acuerdo de la Corpo­
ración, relacionados con las materias que 
se señalan: 

Importación de trigo en los últimos 10 
años, y 

Adopción de medidas, a fin de comba­
tir la plaga denominada peste negra o 
conchuela, que afecta a los olivares del 
valle de Huasco. 

Con los dos siguientes, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los Diputa­
dos que se indican sobre las siguientes ma­
terias: 

Del señor Barra, sobre dictación del Re­
glamento consultado en el artículo 59 del 
D. F. L. 208, que reformó la ley sobre 
Pesca y Caza, y 

Del señor Aqueveque, sobre funciona­
miento de la Escuela Técnica de Agricul­
tura de Chillán. 

79.-Un oficio del señor Ministro de 
Economía! con el que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de los señores 
Echavarri y Sepplveda Rondanelli, sobre 
reestablecimiento de las Estaciones de los 
Ferrocarriles del Estado en San Patricio, 
Choroico, Lumaco y Boroa. 

89.-Un oficio del señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, con el 
que contesta el que se le dirigió por acuer­
do de la Cámara, relacionado con la cons-

trucción de una Escuela Pública en terre­
nos de la Caja de Empleados Particula­
res, ubicados en la Avenida Independen­
cia, de esta ciudad. 

-Quedaron a dis'posición de los se­
ñores Diputados. 

9\).-Un informe .de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el proyecto de ley, en 
segundo ü'ámite reglamentario, que auto­
riza la ereccitm de un monumento a la me­
moria (1el ex Presidente de la República 
General .T osé Joaquín Prieto. 

-Quedó en tabla. 
10.- Tres mocione::; con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Aqueveque, que autoriza al 
Pre::;idellte de la República para trans­
ferir a título de gratuito a la SociedadPa­
triótica 21 de Mayo, de Los Angeles, el 
predio a que se refiere la ley N9 5.821. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura 
~. Colonización. 

El señor Rodríguez Ballesteros, que in­
troduce diversas modificaciones al Códi­
go del Trabajo, en lo relativo a la for­
mación de los presupuestos de los Sindi­
catos. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

Los señores Jaramillo y Castro, que au­
toriza a la lVIunicipalidad de Coltauco pa­
ra contratar un empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por el asentimiento unánime se 
acordó dej ar sin efecto la calificación de 
urgencia hecha en la sesión pasada del 
proyecto de acuerdo por el cual se aprue­
ban las Cartas Reversales del Convenio 
suscrito entre el Gobierno de Chile y la 
Organización para la Agricultura y Ali­
mentación, en razón de que dicho proyecto 
es complementario de otro que sobre la. 
misma rriateria pende del conocimiento de 
la Comisión de Relaciones Exteriores y 
cuya urgencia fue calificada en su oportu­
nidad. 
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CALlFICACION DE URGENCIA 

En la misma forma anterior se acordó 
calificar de "simple" la urgencia hecha 
presente por el Ejecutivo para el de::;pacho 
del proyecto que prorroga la vigencia de 
diversos impuestos establecidos en la ley 
11.575, sobre reforma tributaria. 

Asimismo, a indicación del señor Castro 
(Presidente) y por el asentimiento uná­
nime, se acordó enviar a la e(,misión de 
Economía y Comercio el proyecto de ley, 
pendiente en la Comisión de Industrias, 
que crea la entidad denominada "Pesquera 

I Proveedora de Tarapacá". 
También a indicación elel seüor Cadro 

(Presidente) y por el asentimiento unáni­
me; se acordó tratar ele inmediato el in­
forme de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, recaído en una consul­
ta formulada por el señor Montané acerca 
de la prohibición que le afectaría para ce­
lebrar un contrato de arrendamiento con 
el Instituto Nacional ele Comercio. 

Con la venia de la Sala el señor Secreta­
rio de la Corporación dió lectura al infor­
me de la Comisión. 

Sin debate y por el asentimiento unáni­
me se dió por aprobado el informe, comu­
nicándose al señor Montané el acuerdo res­
pectivo. 

ORDEN DEL OlA 

En primer lugar del Orden del Día co­
rrespondía continuar la discusión elel pro­
yecto de ley priginado en un Mensaj e, cQn 
trámite de "simple" urgencia e informado 
por la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación que autQriza la venta de terrenos 
fiscales en Arica para destinar su produc­
to a la ejecución de un plan de obras PÚ­
blicas. 

Puesto en discusión usaron de la pala­
bra los señores Vial Letelier (Diputado 
informante), Palma Vicuña, y De la 
Fuente. 

Durante el curso de las observaciones de 
este último señor diputado el señor Castro 

(Presidente) constituyó la Sala en sesión 
secreta. 

Constituída nuevamente la Sala en se­
~',i()n pública, el Comité Agrario-Laborista 
Rolicitó la clausura del debate la que pues­
ta en votación se dió por aprobada por la 
unanimidad de 34 votos después de haber­
se repetido la votación por falta de 
quórum. 
( .. 

Cerrado el debate y puesto en votaclOn 
el proyecto se dió por aprobado en general 
por ~l asentimiento unánime, enviándose 
él Comisión para segundo informe. 

Durante la discusión general se formu­
laron las siguientes indicaciones: 

Artículo 19 

l.-De los Honorables señores Zárate, 
Poblete, Barra y Martínez Camps, para 
substituirlo por el siguiente: 

"Artículo 1 Q-Autorízase al Presidente 
de la República para que enajene en su­
basta pública, los terrenos fiscales exis­
tentes en el Departamento de Arica". 

2.-De los Honorables señores Correa 
Larraín y Valdés Larraín, para reempla­
zar la frase "en venta directa", por la si­
guiente "en subasta pública a ciudadanos 
chilenos" . 

3.-De los Honorables señores Checura,. 
Zárate y Tamayo, para substituír después 
de fa palabra "Arica" el punto por una 
coma y agregar la siguiente frase: 

",siempre que sean destinados a la ins­
talaciones de industrias, al desarrollo de 
la . agricultura o a la construcción de vi­
,den das (populares), cuyos plazos para la 
iniciación de las obras serán fijados por 
Decreto Supremo". 

Artículo 2Q 

4.-De los Honorables señores Checura, 
Zárate y Tamayo, para agregar el siguien­
te inciso nuevo: 

"En la enajenación de los referidos te­
rrenos tendrán preferencia las empresas 
o ciudadanos chilenos, quienes podrán can-
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celar en arcas fiscales el valor a que as­
cienda la operación de compraventa, en 
mensualidades vencidas hasta el plazo de 
un año, extendiéndose al término de la 
cancelación la inscripción de dominio co­
rrespondiente" . 

Artículo 59 

5.-De los Honorables señores Correa 
Larraín y Fernando Hurtado, para supri­
mir el inciso 19. 

6.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar el inciso 29 por el siguien­
te: 

"Las enajenaciones a que se refiere el 
artículo 19 se harán de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes del Título II de 
la ley N9 5.604, Orgánica de la Caja de 
Colonización Agrícola, no rigiendo para 
los efectos de la presente ley lo dispuesto 
en el artículo 19 de esa misma ley". 

7.-De los Honorables señores Tamayo 
y Zárate, para consultar como inciso se­
gundo el siguiente: 

','Exclúyense los predios destinados a 
funcionamiento de entidades gremiales, 
sindicatos sociales, culturales y deporti­
vos, como asimismo los locales que estén 
destinados a industrias o talleres cuyos 
ca pitales sean chilenos". 

8.-Del Honorable señor Checura, para 
agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Se excluyen de la declaración a que se 
refiere el inciso primero los predios des­
tinados a iglesias, funcionamiento de en­
tidades. gremiales, sindicales, sociales, cul­
turales y deportivas; como asimismo los 
locales en que funcionan industrias o ta­
lleres cuyos propietarios sean de nacionali­
dad chilena". 

Artículos nuevo¡¡¡ 

9.-De los Honorables señores Checura, 
Zárate y Tamayo: 

"Artículo ... -Los chilenos que estén 
en posesión de concesiones de arrenda­
miento de terrenos fiscales en la provincia 

de Tarapacá para destinarlos a la cons­
trucción de viviendlls, a la agricultura o 
al desarrollo de industrias, tendrán dere­
cho a que se les entregue el título gratuito' 
ele dominio. 

Cada concesionario podrá acogerse a 
este beneficio hasta un máximo de 1.500 
metros cuadrados en los casos .de terrenos· 
para viviendas y hasta 10 hectáreas en 
casos de terrenos agrícolas". 

10.-Del señor Zárate y Magalhaes: 
"Artículo ... -Autorízase al Banco del 

Estado para otorgar a cada poseedor de 
terrenos un préstamo equivalente a 
$ 50.000 (cincuenta mil pesos) por hectá­
rea. Este préstamo deberá ser destinado' 
exclusivamente a la adquisición de herra­
mientas, árboles, semillas y animales. La 
cancelación de 'este préstamo será a diez 
años plazo y de interés bancario más bajo"._ 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por el asentimiento unánime se· 
acordó prorrogar hasta el constitucional 
el plazo de la urgencia del proyecto de ley 
recién aprobado en general y del que mo­
difica la ley N9 11.481, que concedió bene­
ficios a los damnificados del incendio ocu­
rrido en Valparaíso el 19 de enero de 1953. 

En tercer lugar del Orden del Día co­
rrespondía ocuparse del proyeéto remitido 
por el Senado, con tramite de "simple" 
urgencia e informado por la Comisión de 
Hacienda que modifica la Ley General de 
Bancos con el objeto de aumentar la capa­
cidad legal de depósitos de esas institucio­
nes. 

Puesto en discusión usaron de la pala­
bra los señores Von Mühlenbrock (Dipu­
tado informante) y Bustamante. 

Por no contar con la unanimidad re que- _ 
rida no prosperaron indicaciones de los 
señores Bolados y Palma Vicuña para. 
prorrogar el tiempo del Orden del Día 
hasta el despacho del proyecto en discu-­
sión. 

Con la venia de la Sala el señor Castro', 
(Presidente) suspendió la sesión por quin­
ce minutos sin perjuicio del tiempo desti-· 
nado a Incidentes. 
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INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité 
Liberal. 

Usó de la palabra el señor Zepeda para 
referirse a las incidencias y dificultades 
que ocurrieron en Concepción y que impi­
dieron que fueran radiodifundidos los dis­
cursos pronunciados en una concentración 
rea)izada por el Partido Liberal el sábado 
último en esa ciudad. 

El señor Diputado analizó la actuación 
que en estos hechos les cupo a las autori­
dades y terminó protestarido, en nombre 
de los diputados Liberales, por la actua­
ción de los funcionarios de Gobierno, que 
al impedir la radiodifusión de los discur­
sos se habría violado el derecho de la libre 
expresión del pensamiento. 

El señor Espina se ocupó de la aflictiva 
situación económica en que se encuentra 
el personal jubilado de laR Fuerzas Arma­
das. 

El señor Diputado manifestó que a pesar 
,de las reiteradas peticiones y gestiones 
hechas ante el Ministerio de Hacienda pa­
ra que el FiRco entregue a la Caja de Reti­
ro y Montepío de las Fuerzas de la Defen­
sa Nacional los fondos indispensables a 
fin de pagar a los jubilados las pensiones 
que se les adeudan, no se había obtenido 
hasta el momento resultado favorable al­
guno sobre esta materia. 

Su Señoría solicitó se dirigieran oficios, 
en nombre del Comité Liberal, a los seño­
res Ministros de Hacienda y de Defensa 
Nacional con el objeto de que se sirvan 
arbitrar las medidas necesarias a fin de 
poner término a esta injusta situación en 
que se encuentra el personal jubilado de 
las Fuerzas ArI11adas. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Agrario-Laborista. 

Usó de la palabra el señor Recabarren 
para formular, en primer término, algu­
nos alcances a las. observaciones formula­
das por el señor Palma Vicuña en sesión 
anterior sobre posible actuación que le ha­
bría cabido al señor Ramón Vergara Mon­
tero en el llamado "Complot de Colliguay". 

El señor diputado dió lectura a una 
carta enviada a SS. por el señor Vergara 
Montero en la que refuta las afirmacio­
nes hechas por el señor Palma Vicuña so­
bre este particular. 

En seguida, solicitó se dirigiera oficio 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública en nombre de la Cámara, con el 
objeto de que se sirva incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congre­
RO Nacional en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de· sesiones el proyecto de 
ler que entrega a la Caja de Crédito Po­
pular el procedimiento en el remate de 
las cosas adquiridas a plazo. en confor­
midad a la ley NQ 4.702. 

Por asentimiento unánime así se 
~\cOl·dó. 

Se ocupó, en segl,icla, el señor Recaba-
1'1'el1 de la con\'eniencia que existe de ini­
ciar a la mayor bre\'edad, los trabajos de 
alJuvedamiento del canal, colector del al­
cantarwado que corre a tajo abierto des­
de la caÍle Bernal del :Mercado esquina de 
Antofagasta, hacia el poniente de la ciu­
dad, atravesando todo el barrio Chu­
cl1unco. 

SOllcitó se dirigiera oficio en este sen­
tido al señor Ministro de obras t'úblicas, 
en nomore de la Cámara. 

1'01' asentimiento unánime así se 
acordo. 

l' ínalmente, el señor diputado se refi­
rió al cumplimiento por parte de los em­
presarIOS del fallo arbitral que afecta a 
lOS obreros de la industria metalúrgica 
"lndac", de Santiago. 

~1 señor diputado debió \ interrumpir 
sus ooservaciones por haber terminado el 
tiempo del Comité Agrario-Laborista. 

Con la venia de la Sala el señor Palma 
V icuña hizo uso inmediato del derecho 
que le concede el artículo 18 del Regla­
mento para refutar las afirmaciones con­
temdas en la carta enviada por el señor 
Ramón Vergara Montero y que dio lectura 
el señor Recabarren y en la que se refiere 
a observaciones formuladas por SSa. so-
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bre actuaciones del señor Vergara en el 
llamado proceso de "Colliguay". 

El señor diputado dió término a sus 
observaciones en una prórroga de dos mi­
nutos que por asentimiento unánime le 
concedió la Sala. ' 

El señor diputado expresó que, según 
noticias que obraban en poder de SSa .• , 
este funcionario ha puesto últimamente 
toda clase de obstáculos para que la Fir­
ma Durand continúe internando ganado 
de Argentina y que con su asentimiento, 
::;e ha estado internando ganado de Hon-, 

A indicacióri del señor Castro (Presi- duras todo lo cual significará crear un 
dente) y por asentimiento unánime se/ odioso monopolio y por consiguiente el al­
acordó prorrogar hasta el constituclonal za considerable en el precio de este ar­
el plazo de urgencia del proyecto que mo- tículo de consumo. 
difica la Ley General de Bancos y que El señor diputado terminó solicitando 
ocupaba el tercer lugar del Orden del Día se transcr"ibieran sus observaciones, en 
de la presente sesión. nombre de la Cámara, al señor Ministro 

Con la venia de la Sala pasó a presi­
dir en el carácter de accidental el señor 
Nazar. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

u só de la palabra el señor Durán para 
denunciar algunos incidentes graves ocu­
rridos en la comuna de Cunco y en los 
que tuvo participación el Jefe de la Te­
nencia de ese lugar, Teniente de Carabi­
neros señor Homero Somoza, quien ha­
bría asumido una actitud atrabiliaria in­
compatible con las altas funciones que 
debe desempeñar y que habría culmina­
do con la agresión por parte de ese re­
presentante de la autoridad a distingui­
dos vecinos de la localidad.' 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro del Interior, en nombre del Comi­
té Radical, transcribiéndole sus observa­
ciones, con el objeto de que se sirva orde­
nar se realice una severa investigación 
sobre los hechos denunciados y se apli­
quen las sanciones que correspondan, or­
nando, desde luego, el traslado inmedia­
to del J efe de la Comisaría de Cunco, por 
no dar garantías a los vecinos de esa co­
muna. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

Usó de la palabra, el señor Tamayo, 
con la venia del Comité, para ocuparse 
de la actuación funcionaria del Delegado 
de la Superintendencia d~, Abastecimien­
tos y Precios de Arica, señor Benicio 
Montenegro Guerrero. 

de Economía, con el objeto! de que se sir­
va disponer una severa investigación de 
los hecho::; denunciados e informar a esta 
Corporación sobre su resultado. 

Por asentimiento unánime así se 
acordó. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció la siguiente Tabla' de" 
Fácil Despacho que regirá para la sesión, 
próxima: 

Mensajes que liberan de derechos la 
internación de material destinado al Ser­
vicio Nacional de Salud; 

Mensaje que destina fondos para la, 
Fundación Viviendas de Emergencia; 

Moción que libera de derechos la inter­
nación de material destinado a la Em­
presa de Desagües de Valparaíso y Viña 
del Mar; 

Mociones 4'íe autorizan contratar un 
empréstito en favor de la Municipalidad 
Hualqui; 

Mocione::; que autorizan a la Munici­
palidad de Penco para contratar un em­
préstito; 

Mensaje que libera de derechos la in­
ternación de material destinado al Ser­
vicio Geodésico Interamericano, y 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Mostazal para contratar un emprés­
tito. 

A indicación del señor Nazar (Presi­
dente accidental) y por asentimiento uná­
nime se acordó aceptar la renuncia del. 
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señor Santandreu a su cargo de Conse­
jero, en representación de la Cámara, de 
la Corporación Nacional de Inversiones 
y designar en su reemplazo al señor 
Bücher. 

En la misma forma anterior se acordó 
aceptar la renuncia del señor Soto a la 
Comisión Especial de la' Vivienda y de­
signar en su reemplazo al señor Ace­
vedo. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Sin debate ~. por asentimiento unánime 
se aprobó, el siguiente proyecto de acuerdo 
del señor Alegre (Comité Socialista Po­
pular) para celebrar sesión especial con 
el objeto que se indica: 

"Considerando, la importancia que pa­
ra el desarrollo económico de América La­
tina tenía la Conferencia de Ministros de 
Hacienda celebrada en Río de J aneiro, y 
que los resultados obtenidos no se encuen­
tran claramente establecidos, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar sesión especial para tratar so­

bre los resultados de la Conferencia de 
Rjo de Janeiro, invitando al señor Minis­
tro de Hacienda y facultar al señor Pre­
sidente para fijar la fecha de la sesión". 

Se presentó a la consideración de la Sa­
la el siguiente proyecto de acuerdo que a 
indicación del señor Nazar (Presidente 
accidental,) y por asentimiett0 unánime 
se declaró sin discusión por ser obvio y 
sencillo y puesto posteriormente en vota­
ción se dió por aprobado en igual forma: 

Del señor Morales Adriasola, apoyado 
por el Comité Radical: 

"Considerando: 1 9_Que en la provincia 
de Chiloé existe abundante material para 
instalar allí un Museo Nacional, que in­
cluiría un triple aspecto: Histórico, mili­
tar y popular; 

29-Que entre las diversas fuentes his­
tóricas que existen en Chiloé pueden ci­

,tarse, por vía _ de ejemplo, armas indíge-

nas, (flechas, hachas), armas españolas 
(arcabuces, sables, machetes), utensilios 
indígenas, embarcaciones y numerosas 
otras expresiones artísticas y culturales 
que tienen una antigüedad superior a 
trescientos años; 

39-Que esta riqueza histórica podría 
aprovecharse instalando un Museo Nacio­
nal en el local del Liceo de Hombres, que 
quedará desalojado durante el año en cur­
so, en razón de que se trasladará al nuevo 
local que se le ha construido; 

49-Que la Sección Cultura, y Publica­
ciones del Ministerio de Educación PÚ­
blica podría tomar a su cargo esta inicia­
tiva, para cuya realización serían indis­
pensables para el presente año una su­
ma aproximada de $ 50.000, Y 

59-Que el funcionamiento de un es­
tablecimiento de esta índole tendría una 
importancia inapreciable en el desarrollo 
y fomento de la cultura nacional, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública con el objeto de que se 
sirva, si lo tiene a bien, considerar la con­
veniencia de patrocinar la instalación de 
un Museo Nacional en el Liceo de Hom­
bres de Ancud (actual edificio), consul­
tándose los fondos necesarios para efec­
tuar las investigaciones y obras indíspen­
sables" . 

Puesto en votación el siguiente proyecto 
de acuerdo por tres veces sucesivas no hu­
bo quorum de votación: 

Del señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical: 

"Considerando: 
Que la supresión de estaciones ferrovia­

rias ordenada por la Dirección ge los Fe­
rrocarriles del Estado\ originará graves 
perjuicios para el desarrollo económico de 
los lugares y zonas afectados, por cuanto 
los productores y comerciantes deberán 
transportar su mercaderías y productos 
hasta las estaciones más cercanas a tra­
vés d·e caminos que se encuentran en pési­
mas condiciones de conservación, en algu­
nos casos, prácticamente intransitables, y 
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Que en la situación anterior están ;as 
estaciones de Choroleo, San Patricio, Bo­
roa 7 Lum:c<co, cuya supresión causará 
grayes inconysnientes a las poblaciones. 
industrias y productores que las utilizan, 

La Honorable Cámara de DiputadoR 
acuerda: 

Dirigir oficio al :;eñor Ministro de Eco­
nomía con el objeto de que, si lo hene a 
bi'3n Re sirva imparti.r instrucciones pan1 

que el Director General de los Ferrocarri­
les eJel Estado proceda a mantener el fun­
cionamiento de las estacion,es de Choroico, 
Boroa, San Patrico, y Lumaco y a rebajar 
sus categorías si fuere necesario por ra­
zones de economía". 

El1 conformidad al artículo 166 del Re­
glamento se prQcedió a llamar a los seño­
res diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en vo­
tación nominativa, resultó ésta nuevamen­
te ineficaz por falta de quorum: 

Participaron en la votación lqs siguien­
tes señores diputados: 

Flores, Palestro, Corbalán, Zepeda, En­
ríquez, Zárate, Bucher, Durán, l\Iartínez 
Camps, Morales Adri2.s01a, Del Río Gurt­
dián, Undurraga, Espina, Váldés Riesco. 
Correa Larraín, Errázuriz Eyzaguirre, 
Martones, 2\Iiranda Ramírez, Barra, Val­
dés Larraín, Videla Riqu·elme, Palma Vi-

o cuña, Carmona, Meléndez, Schaulsohn y 
N azar, que votaron por la afirmativa y el 
señor Foncea. que votó por la negativa. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores diputados que se indican 
solicitaron en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento, se di­

. rigieran en sus respectivos nombres,los 
siguientes oficios: 

Del señor Morales Adriasola, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el obje­
to de que se sirva adoptar las medidas ne­
cesarias para que no sea retirado de 
Quemchi, Chiloé, el tractor que el año 
próximo pasado estuvo destinado al ser­
civio militar del trabajo en la construc­
ción del camino de Quemchi a Puntra. ya 

qlle dicho elemento mecánico es indispen­
sable en la labor que ejecuta personal mi­
litar en la presente temporada en la zo­
na en referencia. 

Se hace presente al señor Ministr.o que 
la población de Quemchi formuló esta 
misma petición al señor Ministro de De­
fensa Nacional hace algún tiempo. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi-' 
nistro de Justicia,' con el objeto de que se 
sirva cO:lsiderar la urgencia que existe de 
dotar a la cárcel de Castro. provincia de 
Chiloé, de un edificio adecl;ado a las ne­
cesidades de la población de recluídos, ya 
que, actualmente, según con.sta del infor­
me de la Visita semestral de Cárceles 
practicada recientemente, los reos convi­
ven en ese establecimiento penal e¡l condi­
ciones inhumanas que constituven un gra­
ve riesgo para sus vidas, a la vez que sig- • 
nifican un régimen renitenciario incom­
patible con el progreso de la época. 

. Del mismo señor Diputado. a S. E. el 
Presidente de la República, a fin de que o 

se sirva, si lo tiene a bien, incluir nueva­
mente en la convocatoria al actual perío­
do extraordinario de sesiones, el Mensaje 
por el cual se autoriza a la Ilm;tre Muni­
cipalidad de Chonchi, para contratar 1in 
empréstito en el Banco del Estado. Dicho 
Mensaje fue incluído en la convocatoria 
del anterior período extraordinario, no al­
cammndo a tener despacho de esta Hono­
rable Corporación. 

Del señor Martínez, don Gustavo, al se­
ñor :l\Tinistro de Salud Pública y Previ­
sión Social, para que solicite a la Caja de 
Previsión de Carabineros, disponga de los 
fondos necesarios para la construceión de 
una población para los impol1entes de esa 
Caja, en la localidad de Collipulli, donde 
la mencionada Caja cuenta con los terre­
nos que le fueroH' cedidos por el Fisco por 
ley NQ 9.999, el 16 de enero de 1952. 

Del señor Elgueta, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, a fin de que, si lo 
tiene R bien, se 'sirva informar sobre la 
situación legal de los fnndos Carihueico y 

. Las Cañas, de la provincia de Chiloé, co-
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mo aSImIsmo, si ese Ministerio ha reco­
nocido la validez de títulos presentados 
por Theodoro Kamann, y si existe alguna 
orden de desalojo en contra de las fami­
lias ocupantes de dichos terrenos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva destinar fondos 
para la continuación y conservación de 
las obras camineras de la provincia de 
Chiloé, -con cargo al Suplemento del Pre­
supuesto de 1954. Las necesidades de re­
cursos de esta región fueron preferidas 
con ocasión de la distribución que se hizo 
con cargo al 2% constitucional, reciénte­
mente. 

En conformidad a lo dispuesto en el in­
ciso enarto del artículo 166 del Reglamen­
to, se procedió a levantar la sesión a las 
] 9 horas y 30 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La ley N9 11.150, de 3 de agosto de 
1954, introdujo en su artículo 29 diversas 
modificaciones a la Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado, cuyo texto de­
finitivo se contiene en el decreto con fuer­
za de ley N9 371, de 3 de agosto de 1953. 

Dichas modificaciones consisten en la 
obligación de que cada uno de los ejem­
plares de las letras de cambio giradas 
dentro del país sea extendido en formu­
larios que lleven un timbre fijo de diez 
pesos ($ 10), letra A) del artículo citado; 
en sancionar la omisión del referido tim­
bre fijo con una multa equivalente a diez 
veces el valor total de los impuestos que 
correspondan al documento (Letra B); 
en imponer a las Tesorerías Fiscales la 
obligación de vellder formularios timbra­
dos para las letras de cambio giradas 
dentro del país, por el solo valor del ti m-

bre respectivo (Letra D) inciso 19, y en 
facltltar, sin perjuicio de lo anterior, a 
cualquiera persona natural o jurídica pa­
ra solicitar de las Tesorerías, previo el 
correspondiente depósito en arcas fisca­
les,la aplicación del timbre en los formu­
larios particulares que presente al efecto 
(inciso 29 de la Letra D). 

Otras modificaciones, como las indica­
das en la Letra F) del mismo artículo 29, 

establecen que la letra de cambio girada 
dentro del país que no llevare el timbre 
fijo a "que se refieren los números 96 y 97 
del artículo 79, no tendrá valor en juicio, 
si no se subsana previamente la omisión 
en la forma prevista en la ya citada Le­
tra B), o sea, actual inciso final del ar­
tículo 10 del decreto con fuerza de ley N9 
371; agregando que en tanto no se sub­
s~me la referida omisión, el notario que 
proteste la letra no podrá devolverla nÍ 
extender copia del acta de protesto, ni en­
tregar al tenedor ele la letra los fondos 
que recibiere en pago de ella. 

El artículo 39 de la ley N9 11.150, pre­
viene que lo dispuesto en las letras A), 
B) y F) del artículo 29 de esta ley, regt­
rá ciento veinte días después de su publi­
cación en el "Diario Oficial" y sus efectm; 
no se aplicarán a las letras de cambio gi­
radas con anterioridad a la fecha en que 
comience a regir la presente ley. De 
acuerdo con esta disposición, la ley, en 
las partes señaladas, comenzará a regir 
desde el ]9 de diciembre del presente año 
de 1954. 

El Gobierno, al llevar a la práctica las 
disposiciones comentadas, ha tropezado 
con la dificultad material de que la Casa 
de Moneda no puede abastecer a las Te­
sorerías de los formularios timbrados 
c¡ue, por disposición de la letra E), deben 
extenderse al público en las Tesorerías 
Fiscales, Oficinas de Correos, Telégrafos 
y Estafetas, por el sólo valor del timbre 
respectivo. 

E'ntretanto, la ley entrará en vigencia 
el día 19 de diciembre de 1954 y automá­
ticamente comenzarán a aplicarse las di-
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versas sanciones que ella contempla "para 
la omisión ele sus disposiciones ya exami­
':aJas, lo cual ~-\~!mifica un perjuicio injus­
iQ para los particulares, que no habrún 
tenido posibilidad de dar cumplimiento a 
la ley. 

La consideración de esta circunstancia 
mueve al Gobierno a solicitar la prórrog:, 
de ]n.s efeetos de las letras A, B Y F, del 
artículo 29 hasta la fecha en que la Casa 
de Moneda pueela encontrarse en concli­
ciones de proporcionar los formnlarios 
timbrados para su expendio al público lo 
que, según lo informado por ese Servicio, 
no ocurrirá antes del 19 de junio de 1955. 

De acuerdo con el sistema de la ley, la 
falta de los formularios podrá ser supli­
da en la forma que indica el inciso 29 de 
1:1. letra D) del citado artículo 29, es de¡:i,' 
mediante la aplicación riel timbre por las 
Tesorerías en los formularios particuh· 
res que las personas naturales o .iurídicas 
presenten al efecto. Esta disposición ql.le 
-es de efectos permanentes, permi tirá ppes 
salvar el obstáculo que la falt-a de fomm­
larios con timbre fijo presentará al p:Jbli. 
co hasta que comiencen a expenderse di­
chos formularios. No obstante, y sin per­
juicio de su oportuna reglamentación, el 
Gobierno considera que ella debe ser mo­
d.ificada. En efecto, para el timbraje pOl" 
Tesorerías exige en forma previa el co­
rrespondiente depósito en arcas fiscales 
del valor del timbre. Esta exigencia .pro­
d.ucirá en la práctica numerosas dificul­
tades derivadas del depósito mismo y que 
se traducirán en aumento de trabajo pa­
ra el personal de Tesorerías -ya recar­
gado en sus labores- y molestias paJa el 
público, molestias que serán tanto más 
notorias cuanto menor sea el número y 
valor de las letras sujetas a timbraje. 

Para solucionar estas dificultades se 
propone la modificación oel precepto que 
se examina en el sentido de substituir el 
depósito en arcas fiscales por la coloca­
ción de la respectiva estampilla de $ 10 
en cada letra, la cual será timbrada -y 
por consiguiente inutilizada- por la8 Te­
sorerías. 

Con el ohjeto de dar a la dispO',ición 
que se viene analizando una mayor flexi­
bilidad ~' ponerla en concordancia con la 
ohligaciún de extender las letras en for­
mularios que lleven el timbre fiJo de ~ 10 
lo que eonstitnye la regla gpneral en la 
materia, se impone al Presidente de la 
Renúblic<,_ la obligación de reglamentar 
dicha disposición dentro del plazo de vein­
te días a contar de la fecha en que entre 
en vigencia la ley a que dará origen el si­
guiente proyecto que someto ahora a 
vuestra consideración :.r para cuyo estu­
dio y discusión, atendida la proximidad 
elel plazo en que deben entrar en vigencia 
las disposiciones comentadas, el Presiden­
j e de la República hace presente la urgen­
cia de este proyecto. conforme a lo pres­
crito en el artículo 46 de la Constitución 
Política; asimismo, para que sea tratado 
en el actual período extraordinario de se­
siones, el siguiente 

Proyecto ele ley: 

"Artículo jJJ'imenJ.-Lo dispuesto en 
las letras A, B y F del artículo 29 de la 
ley número 11.150 regirá a contar del día 
19 de junio de 1955 y sus efectos no se 
aplicarán a las letras de cambio giradas 
con anterioridad a esa fecha. 

"Artículo segundo.-Substitúyese el in­
ciso 29 de la letra D del artículo 29 de la 
ley N9 11.150 por el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera 
persona natural o jurídica podrá 301icitar 
ele las Tesorerías la aplicación del timbre 
en los formularios que presente al efecto 
;1 mediante la aposición en cada uno de 
ellos de la respectiva estampilla de im­
puesto fiscal de diez pesos ($ 10). El Pre­
sidente de la República reglamentará. 
dentro del plazo de veinte días a contar 
de la fecha de vigencia de esta ley la 
aplicación de esta disposición". 

Santiago, 3 de diciembre de 1954. 
(Fdos.): Ca1'Zos lbáñez del C.-Jorge 

Silva Guerra, Subrogante M. Hacienda". 



, 2540 CAMARA DE DIPUTADOS 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA REPUBLICA 

1{~ 
"Conciudadanos del Senado y de la Cá-

mar9- de Diputados: 
La Ley N9 11.183, publicada en el "Dia­

rio Oficial", de 10 de junio de 1953, des­
tinó en sus artículos 99 y 10 la can­
tidad total de once millones de pesos 
($ 11.000.000), para arrendamiento de lo­
cales y dotación de muebles y útiles de 
escritorio para los Juzgados que en dicha 
ley se creaban; para la adquisición de 
muebles y útiles para los Juzgados del 
Crimen' de Santiago; para reparaciones 
de los locales de los mismos y para dotar 
a dichos Juzgados de una sala Álmoblada 
para los abogados. 

La Ley N9 11.479, dispuso que los sal­
eos sin invertir de estos fondos que que­
daran al 31 de diciembre de 1953, debe­
rían consultarse en "Obligaciones por 
Cumplir"; pero debido a diver~as dificul­
tades que se han presentado para la in­
versión de estos saldos en el curso del año 
1954, se hace necesario que una disposi­
ción legal permita invertirlos durante el 
año 1955. 

En consideración a lo expuesto, some­
to a vuestra consideración, para que po­
dáis tratarlo en el actual período extra­
crdinario, con el carácter de urgente, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Los saldos que al 31 de 
diciembre de 1955 hayan quedado sin in­
vertir de los fondos provenientes de los 
artículos 99 y 10 de la ley 11.183, debe­
rán ingresar a una Cuenta de Reserva y 
no ingresarán a rentas generales, a fin de 
que puedan ser empleados en los objetos 
señalados en dicha ley en los años poste­
riores. 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.-Osvaldo 
Koch". 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El personal de las Fuerzas Armadas 
que ha sido destinado al extranjero y que 
regresa al país al término de su misión, 
se encuentra abocado a una serie de trá­
mites y dificultades para obtener la in­
ternación y liberación de derechos de 
aduana de sus efectos personales y me­
naje de casa adquiridos en el extranjero. 

Esta situación contrasta notoriamente 
con lá de los funcionarios del Ministerio 
de Relaciones Exteriores a quienes el ar­
tículo 56 del D. F. L. NQ -287, de 25. VII. 
1953 (Estatuto Orgánico de dicha Secre­
taría de Estado) otorga adecuadas facili­
dades para estos mismos efectos. 

Es así como dicho artículo dispone que 
los citados funcionarios gozarán de la li­
beración de derechos de _ internación. al­
mace~aje y de los impuestos establecidos 
en el D,S de Hacienda N9 2.772, de 18. 
VII. 1943 Y sus modificaciones posterio­
res ?, en general, de todo impuesto, dere­
cho o contribución que se perciba por in­
termedio de las Aduanas. El personal de 
las Fuerzas Armadas, si bien goza de li­
beración de derechos aduaneros en con­
formidad con la Partida 1.902 del Aran­
cel, está sujeta al pago de otros impues­
tos (derecho de almacenaje, Ley 3.852, 
pagos de movilización, impuesto a los obje­
tos suntuarios, impuestos especiales, etc.) 
por lo que estima que cada Oficial debe 
pagar por estos conceptos una suma que 
fluctúa entre los 60 y 100 mil pesos. 

Igualmente, en la tramitación misma 
de la liberación los funcionarios de Rela­
ciones gozan de facilidades que no disfru­

,ta el personal dependiente del Ministerio 
de Defensa Nacional, el que, como se ha 
dicho, debe cumplir con engorrosos trá­
mites. 

El Ejecutivo considera de justicia equi­
parar en esta materia al personal de las 
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Fuerzas Armadas con los funcionarios 
del Ministerio de Relaciones dada la simi­
litud de las funciones que desempeñan en 
el extranjero, la que comienza desde el 
l~ropio . nombramiento, que en toda oca­
sión deberá llevar la' firma del Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Por las razones expuestas, vengo en so­
meter a vuestra consideración para ser 
tratado en el actual período extraordina­
rio de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ?Ínico.-El personal de las 
Fuerzas Armadas que cese en sus labores 
en el extranjero, gozará a su regreso al 
país, de los mismos derechos y franquicias 
de que disfrutan los funcionarios de~ plan­
ta del Servicio Exterior del Minif'lterio de 
Relaciones Exteriores, en conformidad 
con el artículo 56 del D. F. L. 287, de 25 
VII. de 1953 para la internación de sus 
efectos personales y demás artículos a 
que se refiere la citada disposición. 

Previa la aprobación por el,SubsecrdH­
Tio de Guerra, Marina o Aviación, según 
corresponda, de la lista que para estos 
efectos deberá enviar el interesado con 
anticipación a su regreso al país, la reso­
lución de liberación a que se refiere el in­
ciso final del artículo 56, será dictada, en 
este caso, por el Ministerio de Defe'lsa 
Nacional. 

Santiago, 13 de diciembre de 1954. 
(Fdos.) Carlos IlJáiiez del Campo.­

Tobías Barros O.". 

4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Parlamento, así como la opinión pú­
blica saben, por las discusiones de la re­
ciente Reforma Tributaria, que los recur­
sus para el Presupuesto de 1955 son insu­
ficientes y que, a fin de no paralizar obras 
públicas y demás actividades de capitali-

zación y fomento del Estado, se hace indis­
pensable el otorgamiento de nuevas entra­
das. 

Saben asimismo, que todo cuanto evite 
un financiamiento inflacionista del Pre­
supuesto, desterrando el uso de la emisión, 
salvo para las necesidades transitorias y 
controladas que se contemplan en la ley. 
N9 7.200 con la modificación para mode­
rar sus efectos que le introdujo la ley N9 
11.575 a iniciativa del Ejecutivo, es nece-
sario y patriótico. . 

Por otra parte, es de todos conocido el 
aumento que se produce en los gastos pú­
blicos por diversos factores que actúan· 
permanentemente en los costos de man­
tenimiento de los diferentes Servicios del 
Estado y en el crecimiento en otros ru­
bros de los gastos variables. 

Las nuevas remuneraciones, reajustadas 
para lo" servidores del Estado, si~nifican 
un ma:,'or gasto en 1933 de más de 20.000 
millone" de pesos y no sería posibl~ ni 
constitucional que para soportarlo no se 
entregaran los recursos indispensables en 
forma permanente, máxime si el Ejecu­
tivo no está facultado p~ra reducir esos 
gastos, ya que no puede, por simples me­
didas administrativas, disminuir los gas- ' 
tos fijos. 

En el proyecto de ley que se somete 
ahora a la consideración de vuestras Se-o 
ñorías, se ha dado atención especial a 
aquellas medidas de carácter tributario 
que tienen un fondo antiinflacionista. 

Se aumenta, a partir del 19 de enero 
de 1955, la tasa del impuesto establecido 
en el artículo 19 inciso 19 de lá ley NI.> 
4.174, en 5 O 00 para los bienes raíces de 
avalúo igual o superior a $ 20.000.000 e 
inferior a 40 mil10nes de pesos y en un 
100'00 para aquellos superiores a esta úl­
tima cantidad. En la ley de impuesto al 
Turismo se establece una tributación a be­
neficio fiscal de $ 20.000, a los chilenos o 
extranjeros domiciliados en Chile que via­
jen al extranjero, sa'lvo que se trate de 
funcionarios que viajen con cargo al Pre­
supuesto de la Nación; estudiantes regu­
lares de establecimientos fiscales o parti.:. 



2542 CAMARA DE DIPUTADOS 

culares; o personas que regresen antes de 
60 días. 

Igualmente se introducen diversas mo­
dificaciones a los impuestos sobre Apues­
tas Mutuas, Especialidades Farmacéuticas, 
Productos de Tocador y Aguas Minerali­
zadas, Herencias, Asignaciones y Donaéio-

. nes, etcétera, y se establece un impuesto a 
los endosos de letras. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos someto a vuestra consideración y para 
que sea tratado en el actúa] período extra­
ordinario ele sesiones, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Ar-tículo 19.-Auméntase, a partir del 19 

de enero de 1955, la tasa del impuesto es­
tablecido en el inciso 1~) del artículo 19 de 
la ley N9 4.174, en la siguiente forma: 

a) . 5 por mil para los bienes raíces de 
aválúo igual o superior a 20 millones de 
pesos e inferior a 40 millones; 

b) 10 por mil para los predios urbanos 
de avalúo igual o superior a 40 millones 
de pesos. 

A1·tículo 29 .-Reemplázase en la letra 
a) del artículo 49 de la ley sobre impuesto 
a los tabacos manufacturados cuyo texto 
refundido se contiene en el decreto supre­
mo número 3.303, de 14 de septiembre de 
1942, modificado por el artículo 146 de la 
ley N9 10.343, el guarismo "cincuenta y 
siete y medio por ciento (571¡2%) "por 
sesenta pqr ciento, (6070). 

ArtícuiO 39.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley sobre Impues­
to al Ttrismo N9 5.767, cuyo texto refun­
dido se fijó por decreto del Ministerio de 
Hacienda N9 3.750, de 18 de diciembre de 
1935, publicado en el "Diario Oficial" del 
8 de enero de 1936 : 

19.-Agrégase al artículo 19 la siguien­
te letra d) : 

"rl) Establécese, además, a beneficio fis­
cal, un impuesto de veinte mil pesos a los 
chilenos y a los extranjeros domiciliados 
en Chile o residentes más de un año, que 
viajen al extranjero". 

29-Agrégase al artículo 99 el siguiente 
inciso: 

"Estarán exentas del tributo contempla­
do en la letra d) del artículo 19, las per­
sonas que viajen al extranjero con cargo 
al Presupuesto Nacional; los estudiantes 
regulares de educación con tres o más años 
cOllsecuti vos de estudios; y; en general, las' 
personas que regresen al país dentro de 
sesenta días, contados desde la fecha en 
que abandonaren el territorio nacional". 

:3 9.-Agrégase al artículo 10, el siguiep­
te inciso segundo: 

"El impuesto establecido en la letra d) 
del artículo 19, se pagará por ingreso de 
dinero en Tesorería, antes de otorgarse el 
pasaj e correspondiente, y será devuelto a 
las personas que acrediten haber regresa­
do al país dentro del plazo de sesenta días 
a que se refiere el artículo 99 inciso 29 

de este cuerpo legal, debiendo solicitarse 
esta deyolución a la Dirección General de 
Impuestos Internos, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de regreso. Las 
fechas de salida elel país y de regreso, se­
rán acreditadas mediante certificados 
otorgados por el Gabinete de Identifica­
ción. 

49.-Agrégase al artículo 12, el siguien­
te inciso: 

"Las personas que otorguen pasajes al 
exterior sin exigir el comprobante de pa­
go del tributo contemplado en el artículo. 
19 letra el) de la presente ley, serán res­
ponsables del pago del impuesto e incurri­
rán en una multa igual al monto de éste, 
más los intereses penales correspondien­
tes" . 

Artículo 49.-Agrégase al artículo 19 del 
decreto supremo N9 3.541, de 9 de agosto 
de 1945, que contiene el texto refundido 
de las disposiciones sobre Impuesto a las 
Apuestas Mutuas que se cobran en los 
hipódromos, el siguiente inciso: 

"Sin perjuicio de los demás tributos que 
gravan las apuestas, establécese, a benefi­
cio fiscal, un impuesto del diez por ciento' 
sobre el valor de las apuestas mutuas de 
todos los hipódromos del país. Este tribu­
to será retenido por los hipódromos y en­
terado en arcas fiscales dentro de los cin­
co primeros días del mes siguiente de efec­
tuadas las reuniones hípicas, conjuntamen--
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te con los demás impuestos que afecten a 
las apuestas". 

A l'tículo 59-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley sobre Impues­
tos a las Especialidades Farmacéuticas, 
productos de Tocador y Aguas Mineraliza­
das, cuyo texto refundido se contiene en 
el decreto supremo N9 3.607, de 8 de oc­
tubre de 1942: 

"19 .-Reemplázanse en el artículo 29 

de dicha ley las letras a), b), c), d), e), 
f) y g) por las siguientes: 

"a) Los que tengan un precio de ven­
ta superior a veinte pesos y que no ex­
cedan de treinta pesos, pagarán seis pe­
sos; 

"d) Los de precio superior a treinta 
pesos y que no excedan de cuarenta, pa­
garán ocho; 

"c) Los de un precio superior a cuaren­
ta pesos y que no excedan de cincuen­
ta pesos, pagarán diez pesos; y 

"él) Los que excedan de cincuenta pe­
sos pagarán, ¡:clemás, tres pesos por cada 
diez pesos o fracción de exceso sobre di­
chos cincuenta pesos". 

"29-Agrégase al artículo 59 del cita­
do decreto la frase siguiente, después de 
llna coma: 
"salvo en 10 que respecta al impuesto es­
h\blecido en el artículo anterior, cuyo va­
lor no se considerará incluído en el pre­
cio de venta, y que podrá pagarse por 
ingresos en dinero". 

Artículo 6().-Reemplázase la letra a) 
del artículo 53 de la ley N9 5.427 sobre 
Impuesto a las Herencias, Asignaciones 
y Donaciones, por la siguiente: 

"a) Los bienes raíces o derechos que se 
tengan . en ,ellos .. deberán' ser av-aluados 
por la Dirección General di> Impuestos 
Internos. 

Los asignatarios que no se conforma­
ren con la retasación practicada tendrán 
derecho a reclamar de ella dentro del pla­
zo de cinco días. contados desde la noti­
ficación administrativa de la resolución 
referida, pudiendo. deducir el reclamo 
,"cualquiera de los interesados a nombre 

de la sucesión. El reclamo se de­
ducirá ante el Juez a' quien corresponda 
conocer de la posesión efectiva de la he­
rencia o de la insinuación de la donación. 

El Juez, para resolverlo, procederá con­
forme a la letra c), pero, a falta de 
acuerdo entre la Dirección y los interesa­
dos, el nombramiento de perito tasador só­
lo podrá recaer en tasadores oficiales de 
organismos fiscales o semifiscales o de 
instituciones bancarias o de crédito, o en 
ingenieros civiles, arquitectos o ingenie­
ros agrónomos, según la naturaleza de la 
especie tasada. El honorario del perito se 
ajustará a lo dispuesto en la letra c). 

El avalúo que en definitiva se fije re,'­
girá para los efectos del impuesto terri­
torial y para los demás efectos legales a 
partir del 1 Q de enero siguiente a la fecha 
de la resolución que lo haya determinado, 
en tanto no ent-re a regir la retasación ge­
neral ordenada por el artículo 79 de la ley 
número 11.575". 

A1,tículo 79 .-Auméntase el recargo de 
tasas que agrava a las Herencias, Asig­
naciones ~. Donaciones, establecido en las 
leyes G.334,· 6.G40, 7.552 y 9.113, actual­
mente de un cincuenta por ciento a un 
ochenta por ciento. 

Artículo 89.-Introdúcense al .artículo 
79 del decreto con fuerza de ley N9 371, de 
:3 de agosto de 195'3, que fijó el texto de­
finitivo y' refundido de las disposicionel' 
sobre impuestos Me timbres, estampillas 
y papel sellado, las siguientes modifica­
ciones: 

"19-Agrégase al N9 23 el siguiente 
inciso: 

"Las cancelaciones de deudas hipoteca­
rias pagarán, además, un impuesto espe­
cial de un cinco por ciento (5'>; ) sobre el 
monto amortizado durante el tercer año 
de servicio de la deuda, desde que hubiere 
sido contraída, cualquiera que sea la for­
ma en que se cancele la obligación, im­
puesto que será de cargo del deudor. Este 
impuesto será de dos por ciento (2 (1; ) res­
pecto de las amortizaciones o canc'elacio­
nes de los años siguientes". 
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"29.-Agrégase al N9 34, el siguiente 
inciso: ~ 

"Endosos de letras de cambio, seis pe­
sos por cada mil o fracción de mil, cuando 
su vencimiento no sea' superior a noventa 
días, contados desde su giro y, doce pesos 
por cada mil o fracción de mil, si exce­
den de dicho plazo". 

39.-Reemplázase el inciso 19 del núme­
ro 37 por el siguiente: 

"Compraventas, permutas, aportes y 

daciones en pago de bienes raíces, ocho por 
ciento, si la última inscripción de dominio 
no tiene más de un año; siete por ciento, 
si no tiene más de cinco años, y seis por 
ciento, si tiene más de cinco años. Cuando 
el impuesto deba aplicarse sobre sumas 
superiores a cinco millones de pesos, esta', 
tasas se recargarán en un diez por ciento'·. 

49 .-Suprímese en el inciso 69 del núme­
ro 37, la frase: 
"que corresponde al ochenta por ciento 
del. .. ". 

5<:.-Reemplázase en el inciso 79 del nú­
mero 37 la frase: 

"Tratándose de .bienes raíces, la estima c 

ción no podrá ser inferior a 80 por ciel'.to 
del avalúo vigente", por la siguiente: 

"Tratándose de bienes raíces, la estima­
ción no podrá ser inferior al avalúo vigen-
te". 

gir el pago de este impuesto antes de con­
ceder la patente correspondiente. Si el 
automóvil o station wagon tuviere un va­
lor CIF inferior a US$ 2.000 estadouni­
denses, ello se acreditará con un certifica­
do de la Aduana que corresponda. 

Santiago, 9 de diciembre de 1954. 
Fdos.): Carlos Ibáiíez C. - Jorge 

Prat E.". 

5 .. - OFICIO DE S .. R. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 2.179.- Santiago, 10 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Congreso 
N acional, en la actual Legislatura Ex­
traordinaria, el proyecto de ley que au­
toriza al Presidente de la República para 
comprar el Ferrocarril de Concepción a 
Curanilahue. (Mensaje N9 114, de 27 de 
julio de 1954, del Ministerio de Obras PÚ­
blicas) . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Cw-;[.os Ibáfiez del Campo.- Benjamín Vi-
deln V." 

A1'ticulo 99.-Establécese, a beneficio 6 .. -0FICIO DE S. E.. EL PRESIDENTE DE LA. 
fiscal, un impuesto de,doscientos mil pe­
sos que pagará la persona que. saque la 
primera patente municipal de un automó­
vil o station wagon internados, si su va­
lor CIF es superior a US$ 2.000 estado­
unidenses, según el monto determinado 
en las Aduanas para los efectos de la apli­
cación del impuesto de internación. 

Si el automóvil o station wagon, ha sido 
internado por un diplomático acreditado 
ante el Gobierno de Chile, el impuesto se 
adeudará al obtener la patente por el pri­
mer adquirente que no tenga esta calidad, 
siempre que la adquisición se efectúe dE;n­
tro de dos años, contados desde la inten;a­
ción. 

La Municipalidad respectiva deberá exi-

REPUBLlCA 

"Santiago, 14 de diciembre de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso N aciana!' en la actual Le­
gislatura Extraordinaria, el proyecto de 
ley que establece un recargo en los consu­
mos de energía eléctrica, a fin de finan­
ciar obras de instalación, generación y dis­
tribución de energía eléctrica, y cuyos 
fondos serán administrados por la Corpo­
ración de Fomento de la Producción. 

(Boletín N9 928, pendiente en la Comi-



SESION 40~, EN MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 1954 2545 

sión de Gobierno Interior de la Honorable 
Cámara) . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.- Arturo Olava­
rría B." 

7 .. -0FICIO DE S. E .. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 2.234.- Santiago, 14 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. S. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
para el despacho de los proyectos de ley 
que a continuación se indican: 

l.-Establece recargo en los consumos 
de energía eléctrica, a fin de financiar 
obras de instalación, generación y distri­
bución de energía eléctrica y cuyos fon­
dos serán administrados por la Corpora­
ción de Fomento. 

(Boletín 928, pendiente en Comisión de 
Gobierno Interior de la Honorable Cáma­
ra) . 

2.-Proyecto de ley sobre Capitaliza­
ción Pública Privada. 

(Mensaje 178, del Ministerio de Ha­
cienda) . 

3.-Proyecto de' ley que otorga nuevos 
recursos a través de nuevos impuestos. 

(Mensaje 188, de! Ministerio de Ha­
cienda) . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.- Arturo Ola­
¡)arría B." 

8..-0FICIO DE S. E.. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 2.004.-Santiago, 11 de diciembre 
de 1954. 

Ruego a V. E. Se! sirva considerar la 
siguiente rectificación en el oficio NQ 
1.955, de 2 de diciembre en curso, que for­
muló indicaciones al proyecto de ley que 
autoriza a la Caja de Previsión de E,m­
pleados Particulares para fijar la Planta 

de Empleados y Sueldos Bases de la Ins-· 
titución: 

Suprimir en el artículo nuevo que em­
pieza: 

"Los nuevos cargos administrativos y' 
técnicos ... , las pala.bras, "uno de", en el 
último párrafo de este artículo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Car­
los Ibáñez del Campó.- Armando Uribe 
H en'em, Ministro subrogante de Salud 
Pública." 

9 .. -0FICIO DE S. E.. EL PRESIDENTE DE LA, 

REPUBLICA 

"NQ 2.008.-Santiago, 14 de diciembre· 
de 1954. 

Con fecha 18 de octubre último, el Mi­
nisterio de Salud Pública y Previsión So­
cial, envió al Honorable Congreso un pro­
yecto de ley que en su artículo único ex­
presaba, textualmente: "Autorízase a la. 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares para que, dentro del plazo de' no­
venta días, y por una sola vez, fije la 
planta de empleos y sueldos bases de la 
Institución, la que será ratificada por' 
S. E. el Presidente de la República". 

El proyecto del Supremo Gobierno per­
seguía tres objetivos fundamentales: 

a) Proporcionar a la Caja una organi­
zación técnica y administrativa que res­
ponda al volumen que han alcanzado sus' 
actividades previsionales, y que, a la vez, 
le permita satisfacer adecuadamente las 
necesidades de sus imponentes; 

b) Alcanzar la flexibilidad que en su 
funcionamiento- necesita un Servicio de· 
tan vastos objetivos, y 

c) Mej orar la situación económica del 
personal de la Caja. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de la Honorable Cámara de Dipu­
tados manifestó extraoficialmente y en 
forma reiterada su propósito de rechazar 
la facultad que el Ejecutivo solicitaba se 
Je reconociera, e insistió en el patrocinio· 
de! Ejecutivo para estudiar un ProyectOr 
de Planta. 
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El Supremo Gobierno, en su deseo de 
mantenerse en, una política de colabora­
ción y de soluciones prontas, aceptó que 
el Consejo de la Caja le presentase un 
proyecto que contemplase las aspiraciones 
de los empleados, con el objeto de enviar­
lo, posteriormente, a la Honorable Cáma· 
ra. 

Elaborado el proyecto, éste fue enviado 
en informe a la Superintendencia de Segu­
ridad Socia!, la que, junto con objetar las 
rentas exageradamente elevadas que en 
general se habían proyectado para los di­
versos funcionarios, coincidió con el Mi­
nisterio en la necesidad de que fuese el 
Presidente de la República quien quedase 
facultado para encasillar al personal en 
los grados de la nueva planta, como asi­
mismo, en la facultad de asignar a dichos 
cargos las funciones que aconsejaren las 
necesidades del Servicio. 

El personal de la Caja convino en esta 
necesidad, y el Ministerio de Salud elabo­
ró un proyecto que, si bien no contenía la 
totalidad de las facultades que para el 
Ejecutivo se habían solicitado originaria­
mente, cumplía con los objetivos funda· 
mentales que al comienzo de este oficio se 
especifican. En lo que a los puntos a) y 
b) se refiere, se hacía figurar en cada 
grado el número de plazas que corres­
ponde, exceptuando, naturalmente, aque­
llos cargos que por su jerarquía tienen 
funciones específicas, y los que requieren 
.una preparación técnica especial, los que 
eran detallados dentro de cada grado. 

Este Proyecto de Planta fue enviado al 
Honorable Congreso, con fecha 2 de di­
ciembre de 1954, y la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social se avocó de in­
mediato a su conocimiento. 

Sin embargo, la primera resolución de 
dicha Comisión consistió, precisamente, en 
suprimir la facultad del Presidente de la 
República para encasillar al personal en 
los grados de la nueva planta. Con esta 
resolución, se vulneran directamente las 
atribuciones que al Presidente de la Re­
pública reconocen los artículos 19 y 39 de 
la ley N9 7.200. 

Por mayoría de votos se decidió que la 
Planta debía comprender el encasilla­
miento detallado, de manera que cada car­
gfi quedase asignado por ley en las fun­
ciones que correspondían. 

Con la fórmula aprobada por la Hono-· 
rabIe Comisión, no sólo se priva al Ejecu­
tivo de facultades que le son inherentes, 
sino que, al mismo tiempo, se destruye el 
propósito de dar al Servicio la flexibili­
dad y eficiencia perseguida. 

De primar este criterio, no sería posi­
ble modificar !a distribución del personal 
entre las diferentes oficinas y secciones de. 
la Caja, sino por medio de un ley cada vez 
que un caso particular así lo requiriese, 
con el cual el Servicio adquirirá:" una re­
gidez a todas luces inconveniente. Especi­
ficar las funciones que se atribuyen a 
las diferentes plazas, es una petición ab­
solutamente improcedente y perjudicial, 
.\"a que a la postre sólo significa crear 
trabas internas. 

Aun más, la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social discute en 
la actualidad la integración de una Co­
misión ya aprobada que debería encasillar 
a determinados funcionarios, cuya situa­
ción a esa Comisión no le parece comple­
tamente especificada, intentando así dis­
minuir todavía más las facultades del 
Ejecutivo. 

Este criterio, además de constituir una 
llueva tentativa de cercenar las faculta­
des propias del Presidente de la Repú-. 
blica, representa una amenaza para el 
buen funcionamiento de los organismos 
por cuya eficaci~ el Ejecutivo está obliga­
do a ,'elar. 

Por ello, el Presidente de la República, 
en resguardo de la independencia de los 
poderes que le encomienda la Constitu­
ción y las leyes fundamenatles -princi­
pio esencial de la mantención de la De­
mocracia -viene en retirar de la Honora­
ble Cámara el proyecto de escala de gra­
dos y sueldos y planta del personal de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Ca1"los 
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lbáñez del Campo.- Sergio Altamirano 
Pinto". 

10 .. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NQ 3.554.-Santiago, 9 de diciembre 
de 1954. 

La Municipalidad de Valparaíso refi­
riéndose a lo expuesto por esa Honora­
ble Cámara de Diputados, en oficio NQ 
1.196, del 18 de noviembre último, ha en­
viado a esa Secretaría de Estado el infor-

~. . 
me NQ 1,627, fecha el 4 del 'mes en curso, 
que dice lo siguiente: 

"Por oficio NQ 3.415, de 25 del mes 
próximo pasado, ese Ministerio del Inte­
rior ha solicitado informe a esta Alcal­
día, respecto de la venta de terrenos sin 
urbanizar, de propiedad del señor Fran­
cisco Nicolini, ubicados en el Cerro La 
Virgen, de Valparaíso. 

"Al respecto, puedo informar a USo que 
el Alcalde suscrito, con fecha 1<5 de no­
viembre último, solicitó al señor Inten­
dente de la Provincia, por oficio NQ 1.493, 
que se sirviera obtener la aplicación de la 
Ley de Residencia en contra del menciona­
do señor Nicolini, cuya nacionalidad es ar­
gentina, por el delito de estafa, consisten­
te en efectuar transferencias de predios 
sin la correspondiente urbanización. 

"Esta Alcaldía estimó conveniente pro­
ceder en tal forma, ya que las personas 
afectadas por la operación ilegal del se­
ñor Nicolini, eran personas' de escasos re­
cursos que caen, como tantas otras, en ma­
nos de individuos inescrupulosos, que ex­
plotan su urgente necesidad de levantar 
una vivienda en terreno propio, y les en­
gañan, burlando sus justas espectativas 
y leyes vigentes. 

"Posteriormente, el propietario de los 
terrenos en referencia, concurrió a la Mu­
nicipalidad l manifestó su deseo de cum­
plir todas las exigencias legales que le hi­
ciera la Dirección de Obras, para regula­
rizar su situación. 

"Como en el caso de que se trata, no es 
posible realizar urbanización alguna, por 

cuanto el terreno en cuestión no se pres­
ta para ello, debido a su configuración to­
pográfica (ladera), se exigió al señor Ni­
colini que devolviera las cuotas que había 
recibido de los adquirentes por la venta de 
dichos terrenos. El señor Nicolini se com­
prometió a presentar documentos públi­
cos que acreditarán estas devoluciones, y 
la indemnización consiguiente a los com­
pradores, en instrumentos en que éstos 
declarasen que no tienen reclamo alguno 
que hacer en su contra. ' 

"Sin perjuicio de las obligaciones .• im­
puestas al citado propietario, se instruyó 
a la Defensa, a fin de que denunciara a la 
Justicia al señor Nicolini, por el delito de 
estafa. La demanda se interpuso ante el 
Segundo Juzgado del Crimen de esta ciu­
dad. 

"Finalmente, estimo del caso informar' 
a USo que esa Alcaldía ha prestado parti­
cular interés, tanto a éste como a otros 
casos análogos, y la Dirección de Obras 
Municipales tiene instrucciones, desde ha­
ce varios meses, de denunciar a la Justi­
cia a todas aquellas personas que efectúen 
ventas de predios sin el requisito de la ur­
banización. 

"Es todo cuanto puedo informar a US. 
sobre el particular. Saluda atentamente a 
USo - (Fdo.) : Santiago Díaz Buzeta. Al­
calde de Valparaíso". 

Lo que tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
A 1'tur'o OlaVa1'Tía Bravo". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RE­

LACIONES EXTERIORES. 

"NQ 12.211.-Santiago, 9 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta al oficio de USo NQ 1,278, 
de fecha 24 de noviembre último, por el 
que se sirve transmitir un acuerdo de la 
Honorable Cámara, por el que se pide la 
formación de una Comisión "que tome co­
nocimiento de las incidencias ocurridas 
entre gendarmes argentinos y obreros 
chilenos, en la frontera del Departamento· 
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de Ultima Esperanza, Provincia de Ma­
gallanes, y en los que habrían resultado 
heridos de gravedad algunos de dichos 
{)breros", tengo el honor de informar a 
USo que el Ministerio a mi cargo, apenas 
tuvo conocimiento de los hechos, y, aún 
antes de terminadas las investigaciones 
<¡ue realizan las autoridades competentes, 
dio a conocer estos hechos al señor Emba­
jador de Chile en Argentina, con instruc­
ciones de pedir, a su vez, una investiga­
:eión y las sanciones correspondientes. 

Por lo tanto, en el estado actual del 
.asunto, no parece procedente designar una 
Comisión, como lo solicita esa Honorable 
Corporación. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Robe1'to 
A ldunate Lf?ón". 

12 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RE­

LACIONES EXTERIORES. 

"N9 12.215.-Santiago, 9 de diciembre 
·de 1954. 

Tengo el honor de dar respuesta al ofi­
.cio de USo N9 1,217, de 17 de noviembre 
último, sobre la Ley de Ciudadanía, N acio­
nalización y Naturalización recientemen­
te aprobada por el Congreso Nacional de 
la República Argentina y las consecuen­
das que acarrearía su aplicación entre los 
numerosos ciudadanos chilenos que habi-, 
tan en ese país. 

He tomado atenta nota de las observa­
ciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado don Héctor Correa Letelier sobre un 
.asunto' que está sometido a un detenido 
estudio por parte de este Ministerio. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Roberto 
Aldunate León". 

13 .. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

N9 2.009.- Santiago, 6 de diciembre 
de 1954. 

En relación con las observaciones hechas 
por el Honorable Diputado s'eñor Ignacio 
Palma, en la 37:¡l Sesión de la Cámara de 
Diputados, respecto de la situación eco-

nómica del personal de las Escuelas Ho­
gares del país y especialmente de la Es­
cuela Hogar N9 11, de Valdivia, puedo 
informar a US., lo siguiente: 

El personal docente de las Escuelas Ho­
gares goza de los mismos grados que el 
personal docente de las Escuelas depen­
dientes de la Dirección General de Edu­
cación Primaria y cuyos grados se indi­
can a continuación: 

Grados del pe1'sona.l docente de las 47 Es­
cuelas Hogares 

Directore.s de 1l.l clase. . . 
Directores de 2:¡l clase 
Directores de 3l.l clase 
Profesores Especiales de Es-

cuelas Hogares 
Profesores Comunes . 

Grados del Personal Ad­
millistrati'L'o 

Inspectores de 3l.l clase. 
Inspectores Auxiliares . 
Ecónomos 3913 •• 

Grados del Personal de 
Senicio 

30 
15 

2 

65 
70 

30 
11 
36 

Grado 
109 

129 
149 

149 

159 

Cocineros 39s... . 11 239 

Ayudantes Cocineros. 36 249 

Porteros 39s. . .... . .... 11 239 
Mozos 3<.ls. .. 11 239 

J ardíneros . . 11 239 

El personal de la Escuela Hogar N9 11, 
de Va!divia, cuenta con el personal y go­
za de los grados que a continuación se 
indican: 

Director de 1:¡l clase'. 
Profesores EspeCiales 
Profesor Común .. .. . ... 
Inspectores Auxiliares .. 
Ecónomo ............. . 
Maestro Oficios Varios . . . 

1 
2 
1 
2 
1 
1 

Grado 
109 
149 
159 

219 
189 

169 
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Cocinero 29 .. .. .. .. .. 1 239 
Ayudante de Cocina .. .. .. 1 249 
Mozos 39s. ... ... ... ... 2 239 
-Hortelano, 2, personal a contrata. 

El Director, personal administrativo y 
. de servicio tienen derecho a alimentación 
y habitación en la Escuela, y derecho a ali­
mentación solamente los profesores espe­
,ciales. En casos muy calificados se les da 
también habita,ción fiscal. 

Es cuanto puedo informar a US.­
(Fdo.) : Osear Herrera Palacios". 

14 .. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

" 
N9 1.411.- Santiago, 9 de diciembre 

·de 1954. 
En atención al oficio N9 1.002, de 7 de 

,octubre próximo pasado, de esa Honorable 
Cámara de Diputados, en el cual- se soli­
cita la cancelación de la personalidad ju­
rídica a la Cooperativa "Malaqúías' Con­
cha", cúmpleme manifestar a V. K que 
requerido previamente el informe del In­
tendente de Santiago, se "remitieron los an~ 
tecedentes al Ministerio del Trabajo por 
tratarse de una materia de la competencia 
de esa Secretaría de ·Estado. 

Saluda a V. K-(Fdo.) : Osvaldo Koch" 

15 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS .. 

"N9 1.751.-Santiago, 10 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio N9 985, de fe­
·cha 8 de octubre último, relacionada con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado don Belarmino Elgueta 
Bécker, sobre el camino de Quellón a 
Chonchi, acompaño a V. E., original, el 
informe que sobre el particular ha emiti-

-do la Dirección de Vialidad. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

"Benjamín Vide la Vergara." 

16 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

':!I 
"N9 1. 752.-Santiago, 10 de diciembre 

de 1954. 
En respuesta a sus oficios N9s. 1.056 y 

1.082, de 21 de octubre último, relaciona­
dos con la construcción del camino interna­
cional de Iquique a Oruro, acompaño a 
V. E., original, el informe que al respecto 
he recibido de la Dirección de Vialidad, 
dependiente de este Ministerio. 

El Ministro infrascrito ha dispuesto 
que la Comisión se traslade al terreno a 
fines de diciembre, o a más tardar, en los 
primeros días de enero. 

Saluda atentamente a V. K - (Fdo.) : 
Ben.iamín Videla Vergara." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS .. 

"N9 1.747.- Santiago, 10 de diciembre 
de 1954. 

Me refiero a su oficio N9 1.047, de 20 
de octubre último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Manuel Bart Herrera, so­
bre diversos problemas que afectan a la 
Comuna de Loncoche. 

Al respecto, acompaño a V.K, original, 
los informes que sobre el particular he 
recibido de las Direcciones de Vialidad y 
Arquitectura, haciéndole presente que el 
decreto, cuya copia va adjunta, está en 
tramitación. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
B en.iamín Vide la Vergara." 

18 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION. 

"N9 7.871.- Santiago, 7 de diciembre 
de 1954. 

En relación con lo soIícitado por esa 
Honorable Cámara de Diputados en el 
Proyecto de Acuerdo remitido a este Mi­
nisterio para su informe por oficio 1.126, 
de 3 de noviembre del año en curso, me es 
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grato transcribir para su conocimiento, la 
nota N9 7.488, de 25 de noviembre del año 
citado, de la Dirección de Tierras y Bienes 
N acionales, que dice como sig~: 

"Santiago, 23 de noviembre de 1954.­
Señor Ministro: Cumplo con informar a 
US., lo ordenado en providencia N9 18.181, 
de 8 de noviembre del año en curso, que 
incide en el Proyecto de Acuerdo aproba­
do por la Honorable Cámara de Diputados 
en sesión de 2 de noviembre último, y qQe 
se transcribió con oficio N9 1,126, de 3 de 
noviembre, consultando las causas que han 
impedido dar cumplimiento a 1a radica­
ción definitiva de los pescadores del Sec­
tor "La Boca", de Llo-Lleo". 

"Efectivamente, por decreto N9 211, de 
12 de febrero de 1940, del Ministerio de 
Tierras y Colonización se le destinó a la 
Dirección de Pesca y Caza los terrenos fis­
cales ubicados en la Boca de Llo-Lleo, y 
que están limitados, al Norte, con ter~e­
nos fiscales de los cua!,es los separa una 
línea que se traza en el punto en que el 
Estero se acerca al camino real, y que en 
el plano correspondiente, que se encuen­
tra archivado en el Departamento de Bie­
nes Nacionales, se señala con dos rayas 
rojas; al Este, con el camino real a San 
Antonio, siguiendO la vuelta de! camino 
,hasta empalmar con el callejón que sepa­
ra la propiedad ocupada por la Sucesión 
Duarte ~ilva de los lotes de propiedad ocu­
pada por la Sucesión Silva Duarte; al Sur. 
con el callejón antes citado y el río Maipo, 
y Oeste, con el estero de L!.o-Lleo. 

Por el N9 2 de este decreto se establece 
que la Dirección de Pesca y Caza procede­
rá a lotear este terreno, confeccionando un 
plano en que se consulten las reglas de ur­
banismo más conveniente, y ubicará en 
él a los pescadores y pobladores de "La 
Boca", en lotes no superi.ores a 1.000 m2., 
1.0 que hará de acuerdo con el Departa­
mento de Bienes Nacionales. 

"En dicha radicación, dice, se respeta­
rá la situación de l.os actuales ocupantes 
y mejoreros, a los cuales se les ot.orgará 
título gratuito de dominio hasta por mil 
metros cuadrados, y asimismo, deberán 

respetarse los arriendos concedidos por el 
Ministerio de Tierras y Colonización por 
decreto N9 2.167, de 2 de octubre de 
1936. 

"Por el Art. 39 se establece que la Di­
rección de Pesca y Caza levantará un cen­
so de los actuales ocupantes y de los que 
posteriormente radique, con indicación de 
la cabida del terreno ocupado y sus des­
lindes, a fin de que, oportunamente, se les 
c.onceda título de dominio. 

"Precisando las causas que han moti­
'vado el incumplimiento de las disposicio­
nes contenidas en el citado decreto N9 211. 
debo expresar a US., que ello se ha debi­
d.o a: 

"19. Que no se ha dado cumplimiento 
a lo dispuest.o en la cláusula 2lit del men­
cionado decreto N9 211, esto es, que ha­
biéndoseconfeccionado el plano de loteo y 
urbanización parcial de estos terrenos 
(trazado de siti.os y calles), no tiene la 
aprobación Municipal ni del Ministerio de 
Tierras y Colonización, como lo ordenan 
los Reglamentos vigentes cuando se trata. 
de la formación de una población, incon­
veniente éste que obstaculiza a los ocu­
pantes la obtención de los beneficios del 
Título de dominio, de acuerdo con 1.0 dis­
puesto en el D. F. L. N9 256, de 20 de· 
mayo de 1931, y en el D.ecreto Reglamen­
tario N9 ~.354, de 19 de mayo de 1933. 

"29. Que al primar esta situación, y te­
niendo presente que han quedado sin pla­
nificar una maYQr extensión de terrenos 
adyacentes, se ha considerado convenien­
te incluirlos, para lo cual se procedió al 
levantamiento de un nuevo plano cuya pro­
yección se apr.ovechó para corregir el tra­
Izado anterior de los sitios que tenían una.. 
superficie superior a los 1.000 m2., lo que' 
habría complicado a sus tenedores la ob­
tención de!, título de dominio. Este plano 
se encuentra para su aprobación en la l. 

, Municipalidad de San'Ant.oni.o. 
"39. Que aún cuando estuviese aproba~ 

do el primer plano de loteo, los ocupantes 
de estos terrenos que son alrededor de 
40, por el m.omento no son acreedores al 
título de domini.o, porque la mayoría n.o 
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ha cumplido con las exigencias estableci­
das en el artículo 29 y 69 del Decreto Re­
glamentario N9 2.354, de 1933. 

"En resumen, puedo agregat a US., que 
en reiteradas ocasiones se les ha exigido a 
estos ocupantes den cumplimiento a los 
regl~entos vigentes para regular su si­
tuación, sin embargo, se les ha otorgado el 
máximo de tiempo, y se encuentr::tn al 
margen de este beneficio porque no ha he­
cho nada por allanar los inconvenientes. 

"Así y todo, esta Dirección de Tlerras, 
Departamento de Bienes N acionales, ha 
estado permanentemente preocupada de 
este problema y ha estimado que tan 
pronto obtenga la 1. Municipalidad de San 
Antonio la aprobación del plano con el 
nuevo !oteo, será remitido para la debida 
consideración de US., con un proyecto de 
solución que seguramente satisfará en for­
ma integral a sus moradores. 

"Para el mejor conocimiento de US.; 
acompaño copia del plano N9 346, que re­
presenta el primer 10teo de estos terre­
nos, y el N9 715, que modifica el anterior, 
y que se encuentra en trámite para su 
aprobación" . 

Adjuntos a la presente, me es grato re­
mitir a V. E. las copias de los planos a 
que se refiere la nota antes transcrita. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Mario Montero Sch." 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION. 

N9 7.965.- Santiag6, 11 de diciembre 
de 1954. 

En relación con el oficio N9 63, de fe­
cha 17 dé junio último, enviado por la 
HonorabI.e Cámara, a solicitud del señor 
Diputado don Francisco Vial Freire, ten­
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E., que los terrenos que ocupaba la an­
tigua Cárcel de Los Angeles, han sido 
destinados al Ministerio de Justicia, por 
decreto N9 1.397, de 11 de septiembre úl­
timo, para que en ellos se construya la 
nueva cárcel presidio y un edificio para 
los Juzgados de Letras dé esa ciudad. 

La finalidad de esta destinación primó 
sobre la perseguida por la Caja de Retiro 
y Montepío de las Fuerzas de Defensa Na­
cional, que por el recordado oficio se so1Í­
citó considerar a esta Secretaría de Es­
tado. 

Lo que tengo el alto honor de poner en 
su conocimiento. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Mario 
Montero Schmidt." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 60.595.-Santiago, 10 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio N9 1.212, de 
17 de noviembre en curso, cúmpleme 'ma­
nifestar a V. E. que los hechos denuncia­
dos han sido puestos en conocimiento de 
los Inspectores de esta Contraloría, seño­
res Javier Vergara H. y Juan Ulloa S., 
que se encuentran investigando la adquisi­
ción de buses destinados a la Empresa de 
Transportes ~olectivos, instruyéndolos 
que amplíen dicha investigación en el sen­
tido indicado por V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz." 

21..-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

N9 61. 194.-Santiago, 13 de diciembre 
de 1954. 

Tengo el honor de acusar recibo de su 
oficio N9 1.299, de 26 de nGviembre re­
cién pasado, y me es grato manifestar a 
V. E. que se han puesto en conocimiento 
del Inspector señor Mario Cannobbio Za­
mora, destacado en el Casino de Viña del 
Mar, los hechos a que en él se hace refe­
rencia, a fin de que haga la investigacióí'l 
correspondiente y emita el informe respec­
tivo. 

El resultado de dicho investigación se­
rá puesto en conocimiento de V. E. opor­
tunamente. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz." 
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22.-OFICIO DEL SE&OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 60.987.-Santiago, 11 de diciembre 
de 1954. 

En relación con su oficio NQ 1.068, de 
21 de octubre de 1954, tengo el honor de 
remitir a V. E., el informe emitido por el 
Inspector de Servicios, señor Mario Can­
nobbio Zamora, con motivo de la invest~­
gación que se practicó acerca de la mate­
ria' expuesta en dicho oficio. , 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz/' 

2J.-OFICIO DEL SE&OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 60.496.-Santiago, 8 de diciembre 
de 1954. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 13 de la ley NQ 10.336, de 1952, el 
Contralor General ha tomado razón del 
decreto NQ 1.024, de 15 de octubre últi­
mo, del Ministerio de Salud Pública y Pre­
visión Social -que fija el beneficio de 
asignación familiar establecido en el D. 
F. L. NQ 245, un valor mínimo de $ 10 por 
cada día trabajado, y por carga, a contar 
del 1Q de octubre de 1954- con motivo de 
haber sido insistido por los señores Minis­
tros de Estado, no obstante la representa­
.ción que del decreto NQ 1.024 se hizo con 
oficio NQ 54.710, de 6 de noviembre del 
año en curso. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cumple al infrascrito acompañar a 
V. E. copia de dichos decretos y de sus an­
tecedentes. 

Lo que tiene el honor de comunicar a 
V. E. para su oonocimiento y fines consi­
guientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz." 

24.-OFICIO DE LA COMISION MIXTA DE 
PRESUPUESTOS. 

"Santiago, 14 de diciembre de 1954. 
En cumplimiento de una resolución de la 

Honorable Comisión Mixta de Presupues­
tos, adoptada en sesión de esta fecha, rue­
go a V. E. se sirva obtener el acuerdo de 
la Honorable Cámara de Diputados para 
prorrogar hasta el 23 del mes en curso, 
inclusive, el plazo en que esta Comisión de 
be informar el proyecto de ley de presu­
puestos de entradas y gastos de la Nación 
para el año 1955. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Ulisef5 
Correa C.- Eduardo Irarrázaval J." 

Z5.-INFORME DE LA COMISION DE EDUCA­

CION PUBLICA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación Pública . 

pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en una moción del Honorable se­
ñor N azar, que áutoriza al Presidente de­
la República para expropiar un predio ubi­
cado en la manzana XVI de la "Población 
Bueras", de Playa Ancha, comuna de Val­
paraíso, para construir el edificio del Li­
ceo de Hombres NQ 2. 

El Congreso Nacional ha aprobado nu­
merosas iniciativas tendientes a dotar a 
los establ,ecimientos educacionales de loca­
les adecuados que les permitan desarrollar 
su alta función educadora.,Al proceder así 
ha tenido presente las condiciones ruino­
sas de los locales escolares, el peligro que 
constituyen para la salud de los educan­
dos y del profesorado y, en forma espe­
cial, 'las limitaciones de todo orden en la 
tarea de formar las juventudes de nuestro 
país. 

Comprende vuestra Comisión de Edu­
cación Pública que estas iniciativas no son 
solución integral al angustioso problema 
que enfrentan gran cantidad de escuelas 
y liceos de nuestro País. Al prestarle su 
aprobación quiere, siquiera en parte, con­
tribuir a remediar la falta de locales apro­
piados. 

Tal es el caso del proyecto en informe. 
El Liceo N.o 2 de Playa Ancha, de la co­
muna de Valparaíso, funciona ,en un lo­
cal particular, absolutamente inadecuado" 
y por sus condiciones de conservación y-
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material utilizado en su construcción, en­
vuelve el peligro latente de cualquiera ca­
tástrofe. N o debe olvidarse que el barrio 
de Playa Ancha es un centro urbano den­
samente poblado. Allí se encuentran la 
Escuela Naval, el Regimiento Maipo, el 

. Estadio del puerto de Val paraíso, etc. Es, 
entonces, de toda conveniencia y necesidad 
dotar al establecimiento educacional del 
barrio de un local cómodo y amplio que 
permita el buen desarrollo de las tareas 
docentes. 

Fuera de las condiciones expuestas, 
vuestra Comisión valorizó el hecho de que 
el Liceo N9 2 de Playa Ancha funcionó en 
la ciudad de Tacna, siendo trasladado a 
Valp'araíso después de la entrega de dicha 
ciudad al Perú. La aprobación de este pro­
yecto puede estimarse un homenaje a los 
sacrificios que los profesores chilenos hi­
cieron en esa época. 

El artículo 19 del proyecto en informe 
declara de utilidad pública el predio ubita­
do en la manzana XVI de la "Población 
Bueras", Playa Ancha, comuna de Valpa­
raíso, y autoriza al Presidente de la Re­
pública para que lo expropie. 

El artículo 29 destina el predio a la 
construcción del Liceo N9 2 de Playa An­
cha de Valparaíso, y el artículo 39 seña­
la que la expropiación se verificará con­
forme al procedimiento establecido en la 
ley N9 3.313, de 29 de septiembre de 1913. 

Finalmente, el artículo 49 del proyecto 
de ley en informe dispone que el pago de 
la indemnización se financiará con cargo 
al mayor rendimiento de la Cuenta C-14-b 
del Cálculo de Entradas y Presupuesto de 
Gastos de la Nación para el año 1954, 
cuenta que contabil.iza el impuesto a la 
producción. 

Vuestra Comisión de Educación Públi­
ca, por las razones sucintamente expues­
tas y que justifican plenamente esta ini­
ciativa legal, os recomienda tengáis a 
·bien prestar vuestra aprobacj.ón al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Declárase de utilidad 

pública un predio urbano ubicado en la 
manzana XVI de la "Población Bueras", 
¡Playa Ancha, de la comuna de Valparaí­
so, inscrito a fs. 28, N9 31, del Registro 
de Propiedades de Valparaíso, del, año 
,1877, y autorízase al Presidente de la Re­
pública para que proceda a su expropia­
ción. Sus deslindes son los siguientes: 

N orte, en 132 metros con calle E. Errá­
zuriz (ex 2::t del Norte) ; Sur, en 44.80 me­
tros con calle Necochea (ex 1::t del Norte) ; 
Poniente, en 97 metros, con calle General 
del Canto (ex 3::t del Poniente), y Orien-

. del Liceo de Hombres N9 2 de Playa An­
cha. 

Artículo 29.- El predio cuya expropia­
ción se autoriza en el artículo 19 de la pre­
sente ley, se destinará a la construcción 
del Liceo de Hombres N9 2 de Playa An­
cha. 

Artículo 39.- La expropiación se efec­
tuará según el procedimiento establecido 
por la ley N9 3.313. 

Artículo 49.- El pago de la indemni­
zación que se origine por la aplicación de 
esta ley se financiará con cargo al. mayor 
rendimiento de la Cuenta C-14-b del Cálcu­
lo de Entradas y Presupuesto de Gastos 
de la Nación para el año 1954". 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha 15 de ju­
nio con asistencia de los señores N azar 
(Presidente), Láscar, González, don Pe­
dro; Martínez Camps, Poblete y Valdés 
Riesco. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable seíiíor Nazar. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Commión". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE HA­

CIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do, con modificaciones,el. proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Educación 
Pública, que autoriza la expropiación de 
'un predio ubicado en la Población Bue-



2554 CAMARA DE DIPUTADOS 

ras, de Playa Ancha, comuna de Valpa­
raíso, para construir en él un edificio des­
tinado al Liceo de Hombres N9 2 de esa 
ciudad. 

No es del caso invocar his razones que 
abonan la aprobación de la iniciativa en 
estudio, las que son expuestas en el infor­
me de la Comisión de Educación con lujo 
de detalles, y que la de Hacienda compar­
te en toda su amplitud. 

Al entrar la Comisión de Hacienda a 
considerar el artículo 49 del proyecto, que 
se refiere al financiamiento del gasto que 
la expropiación importa, no estimó acep­
table la fórmula propuesta de imputar ese 
gasto al posible mayor rendimiento de una 
Cuenta del Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la Nación, en- circunstancias 
que es conocida de todos la situación de 
evidente déficit en que la hacienda públi­
ca se encuentra. 

Procedió, en cambio, a dar su aproba­
ción a un artículo propuesto por el Hono­
rable señor N azar, que contó con la venia 
del señor Ministro presente en la discu­
sión del proyecto, en virtud del cual se fi­
nancia el gasto con cargo a los recursos 
que la ley en proyecto sobre construcción 
y dotación de establecimientos educacio­
nales contempla. 

Mediante ese procedimiento, la Comi­
sión ha estimado que se da un adecuado 
financiamiento a una iniciativa de induda­
ble interés como es la contenida en el pro­
yecto que se informa. 

Estima la Comisión, en consecuencia, 
que el proyecto puede aprobarse con las 
siguientes enmiendas: 

Artículo 29 

Reemplazar la frase "Liceo de Hombres 
N9 2 de Playa Ancha" por "Liceo de Hom­
bres N9 2 de Valparaíso (Playa Ancha)" 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el siguiente: "Artícu­
lo 49. EI gasto que importe la aplicación 
de la presente ley se cargará a los recur-

sos contemplados en la ley que destina 
fondos para construcciones escolares". 

Sala de la Comisión, 7 de diciembre de 
1954. 

Acordado en se.sión de esta fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Correa, don Salvador; Errázuriz, 
don Jorge; Larraín, Lea-Plaza, Mallet, 
Martones, Miranda, don Hugo, y von 
Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Mallet. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

27 .. - MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Cartagena en 

sesión del día viernes 3 de septiembre de 
1954, acordó que una de las calles de la 
ciudad, llevara el nombre de "Carmelo 
Cartagena", en homenaje al que por lar­
gos años fuera Regidor y Alcalde de la 
comuna, José del Carmen Cartagena, y 
como póstuma retribución a las diversas 
labores en beneficio de la c<;>muna, que és­
te realizara, y que se materializaron en la 
eficaz participación que le cupo en la fun­
dación del Cuerpo de Bomberos de la ciu­
dad y en la Cruz Roja; en la creación de 
instituciones deportivas y en la fundación 
de la Asociación de Fútbol. 

José del Carme,n Cartagena, fue Regi­
dor por espacio de 18 años, y Alcalde de la 
1. Municipalidad en los períodos de 1939 
a 41, en 1944 a 1947, en 1953 al. 28 de 
agosto de 1954, fecha esta última, en que 
presidiendo la sesión municipal, sufrió un 
derrame cerebral, a consecuencia del cual 
.falleció. 

La ciudadanía de Cartagena ha organi­
zado un Comité para que la represente con 
la finalidad de erigir un monumento re­
cordatorio, cuyo costo será financiado por 
erogación popular. 

Como fuera fundador del Estadio Mu­
nicipal, los deportistas han pedido que ese 
establecimiento lleve su nombre. 

José del Carmen Cartagena.. hasta los 
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últimos momentos de su Administraci6n 
edilicia, estuvo preocupado de las diver­
¡sas obras de adelanto local, que irían en 
beneficio de los numerosos veraneantes 
que anualmente ( "'Incurren a ese balneario, 
y para ellos impulsó los trabajos de mejo­
ramiento para el abastecimiento normal de , 
agua potable. 

La ciudadanía de la comuna acostumbró 
siempre llamarlo en forma cariñosa: "Car­
melo Cartagena", de ahí, enontces, que de-' 
sean que con este nombre se designe a una 
de las calles de la ciudad. 

Debe, por último, recordarse que los an­
tepasados de este, gran servidor local fue­
ron fundadores de la ciudad de Cartagena. 

Por tal motivo, vengo en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-La actual calle "Olea" 
de la comuna de Cartagena, se denomina­
rá, en lo sucesivo, "Carmelo Cartagena". 

(Fdo.) : Juan Acevedo Pavez". 

28,,-MOCION DEL SEÑOR ZARATE. 

"Honorable Cámara: 
Se están haciendo los últimos trámites 

legales para efectuar una operación de 
compraventa en virtud de la cual el Fis­
co adquirirá para su explotación la empre­
sa inglesa de Agua Potable de Iquique, lla­
mada The Tarapacá Water Works. El Fis­
co entregará para su explotacion este ser­
vicio al Departamento de Obras Sanita­
ria5i. 

Sin duda que la ceJebración de este con­
trato acarreará positivos beneficios a la 
provincia, toda vez que subsiste este pro­
blema desde hace muchos años y el Go­
bierno ha adoptado las medidas conducen­
tes con el objeto de que el suministro de 
agua se haaga en forma satisfactoria. 

Pero existe otro problema que hasta la 
fecha no se ha dado solución y es el refe­
rente a la situación en que quedarán los 
empleados y obreros de esa empresa par­
ticular que pasará a manos del Estado. 

En total, los empleados y obreros de The 
Tarapacá Water Works suman 25, y mu­
chos de ellos trabajan en ella más de 25 
años, con un sueIdo mensual que el más 
alto no pasa de los 15 mil pesos. Ade­
más, gran parte de ellos pasan de la edad 
de 50 años y otros han entrado a la curva 
de los 40 años de edad. Como se ve, la si­
tuación es grave y merece la atención de 
los Poderes, a fin de que estos servidores 
no se vean más tarde, una vez que se fir­
me el c6ntrato respectivo, abandonados a 
su suerte, con la agravante y la poca feliz 
expectativa de no encontrar trabajo en 
razón de su edad. 

El Gobierno en casos parecidos ha adop­
tado las medidas de rigor, yendo en ayu­
da de estos empleados y obreros, median­
te la concesión de ciertos beneficios de ca­
,rácter social. 

La situación jurídica actual que tienen 
¡estos obreros y empleados los deja en in­
ferioridad de condiciones frente a- sus 
compañeros que trabajan en las institu­
ciones fiscales, ya que bastará a la com­
pañía vendedora otorgarles un mes de 
desahucio para exonerarse de mayores 
responsabilidades. 

A nadie escapará que una solución de 
esta naturaleza es incompleta e injusta. 

Es necesario otorgarles entonces una 
indemnización extraordinaria por parte 
del Supremo Gobierno y un pequeño sacri­
ficio por parte de la empresa particl!­
lar vendedora. 

El Gobierno estaría en condiciones de 
otorgar una indemnización equivalente a 
un mes de sueldo por cada año de servi­
cio o fracción superior a seis meses, pres­
tados por el persona! de The Tarapacá 
Water Works, y concediéndoles una jubi­
lación para que el personal que cuente con 
más de 10 años de servicio pueda obtener 
una pensión de retiro. 

Por su parte, la Compañía propietaria 
podría pagar una indemnización legal a 
todo el personal de obreros y empleados 
en servicio a la fecha del traspaso al Fis­
co, liquidada de acuerdo con las leyes en 
vigencia. 
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Para el caso de que la Dirección de 
Obras Sanitarias contratare parte de este 
personal, los valores que le correspondie­
ren a cada uno podrían depositarse en una 
Cuenta Especial o en la Tesorería General 
de la República para ser traspasados opor­
tunamente en la Caja de Previsión respec­
tiva. 

Las sumas consultadas para indemnizar 
al personal y de cargo del Fisco, podrían 
consultarse en el próximo presupuesto. 

Por las consideraciones expue~tas, me 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1<:>.-:- Reconócese al. personal 
de empleados y obreros de la Compañía 
Inglesa de Agua Potable de Iquique, "The 
Tarapacá Water Works", con motivo del 
traspaso que se hará al Departamento de 
Obras Sanitarias, el derecho a percibir 
una indemnización equivalente a un mes' 
de sueldo por cada año de servicios o frac­
ción superior a seis meses prestados a di­
cha institución. 

El personal que tenga más de 10 años 
de servicios podrá jubilar por gracia con 
tantos treinta avos como años de servicios 
acredite. 

Artículo 2<:>.-EI personal de la Compa­
ñía Inglesa de Agua Potable mencionada 
en el, artículo anterior, recibirá por parte 
de dicha Compañía una indemnización le­
gal, siempre que esté en servicio a la fe­
cha del traspaso al Fisco, liquidada de 
acuerdo con las leyes vigentes y la dife­
rencia para completar la indemnización 
de un mes de sueldo por años de servicios, 
a que se refiere el artículo anterior será 
pagada con los fondos que se consulten en 
el Presupuesto del año 1955. 

En el caso de que el. traspaso de esta em­
presa se efectúe antes de disponer de di­
chos fondos, su valor será anticipado por 
el Banco del Estado. 

Al personal que continúe en servicio 
por cuenta fiscal, los valores anteriores les 

serán depositados en una Cuenta Espe­
cial en la Tesorería General de la Repú­
blica, a fin de ser traspasados oportuna­
mente a la Caja de Previsión que corres­
pondiere. 

Artículo 3<:>.- Al personal que se acoja 
a l.a jubilación de acuerdo con lo que dis­
pone el artículo 1<:>, se le' liquidará su ju­
bilación de acuerdo con las leyes y regla­
mentos de la Caja de Previsión respecti­
va, y la diferencia que resulte será de car­
go fiscal y abonado por el Presupuesto or­
dinario de la Nación. 

Artículo 4<:>.-Declárase en explotación 
provisoria la empresa de Agua Potable 
indicada, desde el, momento en que se fir­
me el acta de traspaso al Fisco o durante 
el tiempo que la Dirección de Obras Sani­
tarias necesite para modernizar los ser­
vicios" . 

Santiago, 14 de diciembre de 1954. -
(Fdo.) : José Zárate Andreu". 

29 .. -0FICIO DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

Oficio de la Comisión de T~abajo y Le­
gislación Social, con el que se refiere al 
oficio del Ejecutivo por el cual retira de 
la actual legislatura extraordinaria de se­
siones, el proyecto de ley que autoriza a 
la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares, para fijar la planta y sueldos del 
su personal. 

(El oficio in extenso aparece en el tex­
to del debate de la presente sesión) . 

. 30.-COMUNICACION 

Del señor Correa Letelier, en que pide 
se acuerde la devolución a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, la car­
peta que contiene el sumario instruído con 
motivo de l.as enmendaduras que figuran 
en la oferta de los representantes de los 
fabricantes de buses Berliet, dejándose co­
pia de él y que se encuentra entre los an­
tec·edentes al informe de la Comisión Es­
pecial encargada de estudiar la adqui-
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sición de buses por parte de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. 

31 .. -TELEGRAMA 

De la señora Alcaldesa de Talca, señora 
María Urcelay, en que se refiere al Pre­
supuesto de !a Dirección de Pavimenta­
ción Urbana para el próximo año y de los 
fondos que se destinarán a esa comuna. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones números 35, 
36 Y 37, se encuentran aprobadas. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-Se 

han recibido: 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-RETIRO DEL PROYECTO DE PLANTA DEL 

PERSONAL DE LA CAJA DE PREVISION DE 

EMPLEADOS PARTICULARES. LECTURA DE 

DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

El señor CASTRO (Presidente) .-EI 
Comité Radical ha pedido la lectura del 
oficio de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social que se refiere al retiro por 
parte del Ejecutivo del proyecto que modi­
fica la planta y los sueldos de los funcio­
narios de la Caja de Empleados Particula­
res. 

El señor CORREA LARRAIN.-Que se 
lea, primero, el oficio del Ejecutivo. 

El señor DURAN.-¿ Por qué no se lee 
el oficio del Ejecutivo primeramente, se­
ñor Presidente? • 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará lectura al oficio 
del Ejecutivo y al oficio de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

, 
oficio enviado por el Presidente de la Re-
pública dice como sigue: 

"Santiago, 13 de diciembre de 1954. 
Con fecha 18 de octubre último, el Mi­

nistro de Salud Pública y Previsión So­
cial, envió al Honorable Congreso un pro­
yecto de ley que en su artículo único ex­
presaba: "Autorízase a la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares para que, 
dentro del plazo de noventa días y por una 
sola vez fije la planta de empleos y suel­
dos bases de la institución, la que será ra­
tificada por Só E. el Presidente de la Re­
pública". 

El proyecto del Supremo Gobierno, per­
seguía tres objetivos fundamentales: 

a) Proporcionar a la Caja una organi­
zación técnica y administrativa que res­
ponda al volumen que han alcanzado sus 
actividades previsional·es y que, a la vez, 
le permi~an satisfacer adecuadamente las 
necesidades de sus imponentes; , 

b) Alcanzar la flexibilidad que en su 
funcionamiento n·ecesita un servicio de 
tan vastos objetivos, y 

c) Mejorar la situación 'económica del 
personal de la Caja. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, manifestó extraoficialmente y en for­
ma reiterada su propósito de rechazar las 
facultades cfue el Ejecutivo solicitaba que 
se le reconocieran e insistió en el patroci­
nio del Ejecutivo, para estudiar un pro­
yecto de planta. 

El Supremo Gobierno, en su deseo de 
mantenerse en una política de colabora­
ción y de soluciones prontas aceptó que el 
Consejo de la Caja le presentase un pro­
yecto que contemplase las aspiraciones de 
los empleados, con el objeto de enviarlo 
posteriormente a la Hoporable Cámara. 

Elaborado el proyecto, éste fue enviado 
en informe a la Superintendencia de Se­
guridad Social, la que junto con objetar 
las rentas exageradamente elevadas que en 
general, se habían proyectado para los di­
versos funcionarios, coincidió con el Mi­
nisterio en la necesidad de que fuese el 

/ 
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Presidente de la República quien quedase I 

facultado para encasillar al personal en 
los grados de la nueva planta, como, asi­
mismo, en la facultad de asignar a dichos 
cargos las funciones que aconsejaren ~as 
nec€sidades del servicio. 

El personal de la Caja convino en esta 
necesidad, y el Ministerio de Salud elabo­
ró un proyecto que si bien no contenía la 
totalidad de las facultades que para el Eje­
cutivo, se habían solicitado originariamen­
te, cumplía con los objetivos fundamenta­
les que al comienzo de este oficio se especi­
fican. En lo que a los puntos a) y b) se 
refiere, se hacía figurar en cada grado el 
número de plazas que corresponden, ex­
ceptuando, naturalmente, aquellos cargos 
que por su jerarquía tienen funciones espe­
cíficas y los que requieren una prepara­
ción técnica especial, los que eran detalla­
dos dentro de cada grado. 

Este proyecto de planta fue enviado al 
Honorable Congreso con fecha 2 de di­
ciembre de 1954 y la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, se abocó de inmediato 
a su conocimiento. 

Sin embargo, la primera resolución de 
dicha Comisión consistió en suprimir la 
facultad del Presidente de la República 
para encasillar al personal en los grados 
de la nueva planta. Con esta resolución se 
vulneran directamente las atribuciones 
que al Presidente de la República recono­
cen los artículos 19 y 39 de la ley 7.200. 

Por mayoría de votos se decidió que la 
Planta debía comprender el encasillamien­
to detallado de manera que cada cargo que­
dase asignado por ley en las funciones que 
correspondan. 

Con la fórmula aprobada por la Hono­
rable Comisión, no sólo se priva al Eje­
cutivo de facultades que le son inherentes, 
sino que al mismo tiempo, se destruye el 
propósito de dar al Servicio la flexibilidad 
y eficiencia perseguidas. 

De primar este criterio, no sería posi­
ble modificar la distribución del personal 
entre las diferentes oficinas y secciones 
de la Caja sino por medio de una ley, cada 
vez qE2 un C2.S0 par~i::~]!a!' así lo requiriese, 

con lo cual el Servicio adquiriría una rigi­
dez a todas luces inconveniente, Especifi­
car la función que se atribuye a las dife­
re·ntes plazas, es un¡¡, petición absolutamen­
te improcedente y perjudicial, ya que a la 
postre sólo significa crear trabas internas. 

Aún más, la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, discute en la 
actualidad la integración de una Comi­
sión ya aprobada que debería encasillar a 
determinados funcionarios, cuya situación 
a esa Comisión no le parece completamen­
te especificada, intentando así disminuir 
todavía más las facultades del Ejecutivo. 

Este criterio, ad,emás de constituir una 
nueva tentativa de cercenar las facultades 
propias del Presidente de la República, re­
preRenta una amenaza para el buen fun­
cionamiento de los organismos por cuya 
eficacia el Ejecutivo, está obligado a velar. 

Por ello, el Presidente de la República, 
en r-esguardo de la independencia de los 
poderes que le encomiendan la Constitu­
ción y las leyes fundamentales --:-principio 
esencial de la mantención de la Democra­
cia- vien-e en retirar de la Honorable Ca­
mara el proyecto de escala de grados y 
sueldos y planta del personal de la Caja 
de Previsión de Empleados particulares. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Carlos 
Ibáñez del C.-Sergio Altamirano Pinto. 

La nota de la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social dice como si­
gue: 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social tomó conocimiento en el día de hoy, 
del texto del oficio d'e fecha de ayer, diri­
gido a la Honorable Cámara, por Su Exce­
lencia el Presidente de la República, por 
medio del cual retira de la actual Convo­
catoria Extraordinaria de Sesion-es, el pro­
yecto de ley tendiente a reestructurar la 
plapta empleos y sueldos de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 

Atendidos los fundamentos del oficio, 
Vuestra Comisión ha considerado el)· un 
deber, por su parte, informar a la Honora­
ble Corporación, acerca de los hechos res­
pectivos. 
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La Comisión, como es su costumbre, lle­
vó sus deliberaciones ajustándose estricta­
mente a las prescripciones constituciona­
les y reglamentarias, sin incurrir en "ten­
tativas de cercenar las facultades del Pre­
sidente de la República", actuó sin com­
prometer "la independencia de los Pode­
res"; y, finalment-e sin "amenazar el buen 
funcionamiento" de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares. De ahí que las 
imputaciones que se le formulan en el ofi­
cio en respuesta, son injustas a la reali­
dad. 

En efecto, Vuestra Comisión aprobó en 
general el proyecto contenido en el Men­
saje, esto es, aceptó la idea de reestructu­
rar la planta de dicho Instituto de Previ­
sión, a fin de que mediante la determina­
ción de las funciones necesarias al mejor 
cumplimiento de los fines de la Caja, con 
la dotación de personal necesario y con las 
remuneraciones mejoradas en justicia, pu­
diera ésta cumplir sus deberes de atender 
adecuadamente a la previsión de su im­
ponentes. 

EJ Ejecutivo en el respectivo Mensaje 
pedía simplemente que el Congreso N acio­
nal delegara en el Consejo de la Caja, con 
la ratificación de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, la facultad de fijar 
la planta de empleos y sueldos de la Insti-

, tución. 
Vuestra Comisión consideró improce­

dente tal delegación de facultades. Debe­
mos hacer presente a Vuestra Excelencia 
que el Ejecutivo en virtud de la ley NQ 
11.151, de 5 de febrero de 1953, que le 
otorgó facultades extraordinarias, admi­
nistrativas, y procedió con fecha 15 de ju­
lio de año recién pasado, a fijar, por sí y 
ante sí, la planta del personal de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
dictando al efecto, con esa fecha, el D. F. 
L. NQ 180. Se trataba en consecuencia de 
una reiteración de facultades extraordina­
rias. 

Con todo la Comisión, previa audiencia 
de la Jefatura de la Caja de Previsión 
mencionada, de sus imponentes· represen­
tados por la Confederación de Empleados 

Particulares de Chile y del Sindicato de 
Empleados de la Institución, estimó con­
ver.iente y útil ir a la reestructuración de 
la planta. 

Para ello solicitó del Gobierno el envío 
del proyecto de planta correspondiente, es­
to es, la nomenclatura de los cargos, fun­
ciones, nueva escala de grados y rentas y 
remuneración de los empleados que se pro­
yectaba crear. El Consejo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares ela­
boró en tal evento el proyecto de planta 
respectivo, y, con el conocimiento y con­
sentimiento del Gobierno, llegó ella al seno 
de Vuestra Comisión. El Presidente de 
ésta, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 45 de la Constitución Política 
del Estado resolvió que la Honorable Co­
misión no podía estudiar dicha planta si 
no constaba por escrito el patrocinio de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, acordándose oficiar al efecto, con 
fecha 16 de noviembre último, y suspen­
diéndose entre tanto sus deliberaciones. 

Con fecha 7 del. presente mes se recibió 
en Vuestra Comisión el oficio respectivo 
en el cual Su Excelencia el Presidente de la 
República, por la vía de la' indicación, enu­
meraba en forma genérica los cargos y 
las rentas, sin señalar, en la gran mayoría 
de ellos, las funciones correspondientes. 
Sin embargo, el número de plazas y rentas, 
salvo algunos aumentos de cargos, coinci­
dían con el aprobado por el Consejo de la 
mencionada Caja, 

Vuestra Comisión, por mandato cons­
titucional no puede crear nuevos empleos, 
ni aumentar sueldos ni gratificaciones, 
sin iniciativa de Su Excelencia el Presi­
dente de la República. Sólo puede, de 
acuerdo con lo establecido en el inciso ter­
cero del artículo 45 de la Carta Funda­
mental, "aceptar, disminuir o rechazar los 
servicios, empleos, emolumentos o aumen­
tos que se propongan". 

Es así cemo se procedió a aceptar la in­
dicación del Ejecutivo con la sola modi­
ficación de incorporar en cada grado, den­
tro de las plazas contempladas y con las 
mismas rentas propuestas por el Gobier-
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no, las denominaciones funcionales de los 
empleos que el propio Consejo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
les había fijado, calificando las necesida­
des del servicio. 

En primer lugar a Vuestra Comisión le 
parece inobjetable que el fundamento pa­
ra permitir la reestructuración de la plan­
ta y aumento de rentas, estaba íntima­
mente ligado al conocimiento y determi­
nación de las funciones que pasarían a 
desempeñarse. Por lo demás el constitu­
yente al establecer que sólo en virtud de 
una 'ley se puede crear o suprimir empleos 
públicos determinó lógicamente, que los 
cargos se individualicen debidamente, no 
sólo por el grado y renta, sino por la fun­
ClOn que servirán. En segundo lugar, es 
del caso señalar que corresponde al le­
gislador, libre y soberanamente. <n más 
límite que el de la propia ConstitucIón, 
concebir la forma de las leyes y bs nor­
mas de éstas que a su juicio resguarden 
el interés público. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
públÍC"a, como colegislador puec1 e tener 
iniciativa en las leyes y participar en to­
dos los trámites de su formación, sea me­
diante indicaciones, sea a través de sus 
Ministros que tienen preferencia para ha­
cer uso de la palabra, sea mediante las 
urgencias. Más todavía, le asiste al Go­
bierno el derecho de veto una vez despa­
chado un proyecto por el Congreso N a­
cional, y en tal caso basta que un tercio 
de cualquiera de las ramas del Parlamen­
to partidpe de la opinión de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, para que 
la opinión del Congreso no prevalezca. 

Ni vuestra Comisión, ni el Congr~so se 
·arrogan ninguna facultad extra-constitu­
cional por el hecho de apreciar la conve­
niencia pública de manera discrepante con 
la del Gobierno. En el caso actual, vues­
tra Comisión discrepó con la indicación del 
Ejecutivo, sólo en cuanto incorporó a és­
ta, como se ha dicho, las denominaciones 
funcionales de los cargos en la forma en 

. que el Consejo de la Caja lo había acor­
dado. 

N os pareció lógico suponer que era la 
propia Caja la mejor dotada para conce­
bir la estructura funcional de su planta, 
guardando la "organizadón técnica y ad­
ministrativa que responda al volumen que 
que han alcanzado sus actividades previ­
sionales y que, a la vez, le permitan sa­
tisfacer adecuadamente las necesidades de 
sus imponentes. Si el Ejecutivo cree que 
el Consejo de la Caja ha obrado inconve­
nientemente ha tenido en su mano suge­
rir las modificaciones correspondientes; 
pero en cuanto a la planta, ha omitido la 
denominación fundonal únicamente. De­
bemos advertir que la composición de di­
cho Consejo determina que la enorme ma­
yoría de sus miembros son nombrados 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública' y que éste puede removerlos a su 
voluntad. Las críticas, por la concepción 
de tal planta, en consecuencia, no alC"an­
zan a vuestra Comisión, sino que a per­
soneros directos del Gobierno. En suma, 
la finalidad a que se refiere la letra a) 
del oficio en respuesta fué perseguida por 
la Caja con una planta funcional que 
vuestra Comisión hizo suya. 

En la letra b) del oficio del Gobierno 
se señala la necesidad de dal flexibilidad 
al 2scalafón, esto es, la posibilidad de cam­
biar las funciones y los cargos sin que de­
ba acudirse al Congreso cada vez. En el 
Mensaj e se pide la facultad de reestruc­
turar la planta "por una sola vez dentro 
del plazo de 90 días", por la cual la úni­
ca diferencia en cuanto a flexibilidad se 
refiere, sólo dice relación con la elabora­
ción de la nueva planta, materia en la cual 
el Ejecutivo ha perseguido una simple de­
legación de facultad legislativa (para que 
o posteriori la elaborara el Consejo de hl. 
Caja), y vuestra Comisión ha preferido 
en cambio, que la elaboración del Conse­
jo fuese previa, limitándose la ley, des­
pués de su estudio, a aprobarla en la for­
ma en que la .directiva de dicho organis­
mo la estimó necesaria y conveniente.' 

Por último, en cuanto al mejoramien­
to de r¿ntas (letra e), del oficio en res­
puesta) fué la 'Comisión la que represen-
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tó la inconveniencia de la elevación de 
ellas sin tomarse medidas complementa­
rias que permitieran absorber remunera­
ciones adicionales. Por eso la indicación 
posterior del Gobierno en tal sentido fué 
acogida por unanimidad. Por 10 demás, 
repetimos, los Parlamentarios carecen de 
iniciativa constitucional para aumentar 
remuneraciones a estos servidores. 

En cuanto a la forma en que debería 
encasi1larse el personal en actual servi­
cio en la Caja, vuestra Comisión no al­
canzó a pronunciarse. Había pendiente 
varias indicaciones encaminadas, unas -a 
que se respetara el escalafón existente d8 
fecha 27 de julio de 1953; otra, en orden 
a tener por encasillados automáticamen­
te a los funcionarios que a la fecha desem­
peñan cargos que en la nueva planta acor­
dada por el Consejo coinciden en su de­
nomin?-ción con la anteriormente fijada 
por el D. F. L. NQ 180 dictado por este 
Gobierno. En cuanto a la creación de una 
Comisión ad-hoc de Consejeros y funcio­
narios para realizar este encasillamien­
to conforme a las normas de justicia que 
diera la misma ley, ella no fue aprobada, 
como se ha dicho. Es cierto, sí, que la Co­
misión evidenció el propósito de asegurar 
un encasillamiento sobre bases justas y 
que ello no quedara entregado a arbitrios, 
o influencias de ninguna especie que pu­
dieren ser ajenas a la conveniencia de la 
Caja, esto es, de los impnnentes, v a ,}o;~ 

legítimos derechos de sus servidores. En 
esta parte vuestra Comisión coincidía con 
la Superintendencia de Seguridad Social 
y con las aspiraciones de los empleados 
expresadas en la Comisión por sus direc­
tivas gremiales. 

Debemos dejar constancia que los per­
soneros de los Sindicatos de Empleados 
de Santiago, Val paraíso y Co.ncepción, al 
informarse del retiro del proyecto, sólo 
tuvieron palabras de reconocimiento pa­
ra el espíritu de justicia y la diligencia 
y celebridad de la Comisión en la consi­
deración del problema. ' 

En suma, vuestra Comisión, estaba ac-

tuando dentro de la órbita constitucional 
y procurando resguardar los intereses de' 
los imponentes de la Caja y los legítimos 
derechos de los servidores de ésta. 

Nunca concurrió ningún señor Minis­
tro de Estado al seno de la Comisión, no 
obstante habérseles reiterado invitación 
por escrito. Por eso sorprenden 101" tér­
minos del oficio de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, tanto más cuan­
to que ella no había dado término a sus 
E'shlc~ios y el proyecto recién esb ba en 
Comisión para primer informe y en el pri­
mer trámite constitucional. 

Es probable que si el Gobierno hn.biera 
intervenido y asistido a los debates ':epre­
sentado por personeros a quien la Cons­
titución asigna tal derecho, el ofkio no 
habría estado concebido en los términos 
injustos en que aparece, ya que la infor­
mación no habría llegado al Gobier~lO por 
terceras personas. 

Es todo cuanto la Comisión desea in­
formar a la Corporación, por intH~íledio 
de V. E. sobre el particular". 

El señor CASTRO (Presidente) .-- So­
licito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para enviar oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la Repüolica, 
transcribiéndole las observacione~ cante. 
nidas en esta nota de la Honorable Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

2.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Pr2sidentP\ .-- El 
Ejecutivo ha hecho presente la LFg8ncia 
para el despacho de los siguientes ployec­
tos de ley: 

El que introduce enmiendas a la ley NQ 
11.150, que modificó la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado en lo rela­
tivo a la obligación establecida (!e que ca­
da letra de cambio girada dentr'l Gel país 
sea extendida en formularios r[uf' lleven 
un timbre fijo de diez pesos; 
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El que establece que los saldos (¡'le al 
31 de diciembre de 1954 hayan C:l:E'dado 
sin invertir, de los fo.ndos priJVenientes 
de la ley N9 1:.183, que des~:'1óf()ndos 
para arrendamiento de locales y dotación 
de muebles para los Juzgados que en di­
cha ley se creaban, no pasarán a lentas 
generales de la N ación y se cont:l biliza­
rán en una Cuenta de Reserva: 

El que establece un recargo en los con­
sumos de energía eléctrica, con el objeto 
de financiar obras de instalación de di­
cha energía, ejecutadas por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

El que fija normas sobre capitalización 
pública y privada, y 

El que aumenta diversos impuestos es­
tablecidos en leyes anteriores y establece 
nuevos tributos para financiar el Presu­
puesto de la Nación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias he­
chas presente. 

Acordado. 

3.-PRESUPUESTO DE ENTRADAS Y GASTOS 

DE LA NACION PARA 1955.- Al.\'IPLIACION DE 

PLAZO PARA INFORMAR EL PROYECTO RES-

PECTIVO. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Comisión Mixta de Presupuestos ha so­
licitado se le prorrogue hasta el 23 del pre­
sente, el plazo de que dispone para emi­
tir el informe sobre el proyecto de Ley 
de Presupuestos de Entradas y Gastos de 
Ja Nación para el año 1955. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicha prórroga. 

Acordado. 

4.-ENVIO A LA COMISION DE VIAS y OBRAS 

PUBLICAS DE DIVERSOS PROYECTOS DE QUE 

CONOCIO LA COMISION ESPECIAL DE 

PUERTOS 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Comisión Especial de Puertos propone 
a la Sala que sean enviados, nuevamente, 
a la Comisión de Vías y Obras Públicas, 

los siguientes proyectos de ley, que fueron 
remitidos a esa Comisión Especial y cu­
yas materias se consultan en el proyecto­
de ley con que termina su informe: 

El que destina fondos para la ejecución 
de un plan de obras de mejoramiento y 
ampliación de los puertos de. Valparaíso y 
de Corral, y 

El que autoriza la contratación de em­
préstitos externos con el objeto de cons­
truir las obras del puerto de Corral y des­
embocadura del río de Valdivia. 

Si le parece a !a Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

5 .. -DEVOLUCION DE flNTECEDENTES A LA 

EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 

DEL ESTADO 

El señor CASTRO (Presidente).­
Entre los antecedentes remitidos por la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado a la Comisión Especial encargada 
de estudiar la adquisición de buses para 
dicha Empresa, se encuentra una carpeta 
que contien~ el sumario instruído con mo­
tivo de las enmendaduras que figuran en 
la oferta de los representantes de la Em­
presa "Berliet". 

Pues bien, como ew la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado se ne­
cesitan dichos antecedentes, solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra devolverlos, dejando copía de ellos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PUTADO DON LUIS VIDELA SALINAS 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra, por cin­
co minutos, al Honorable señor Maga!.haes~ 
a fin de que rinda homenaje a la memoria 
del ex Diputado. don Luis Videla Sali­
nas. 

Acordado. 
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Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.- (Poniéndo­

se de pie). Señor Presidente, para el ra­
dicalismo siempre ha sido ejemplarizado­
ra la conducta de los hombres públicos que, 
como Luis Videla Salinas, fueron capaces 
de traducir esa armonía enaltecedora de 
l.as fuerzas morales que devienen de un 
noble sentimiento con las menos valiosas 
de la materialización creadora. De aquí 
que, por mi intermedio, venga en asociar­
se a la justa y merecida recordación del 
que fuera brillante maestro y no menos 
destacado político, que dejara la vida a los 
.sesenta y cinco años de edad para entrar 
de lleno, con plenitud de formas, a la ga­
lería histórica del Parlamento chileno. 

Luis Videla, desde su ímpetu estudian­
til, dio netas pruebas de la más digna in­
quietud democrática. En efecto, siendo 
estudiante de la Escuela Normal de Co­
piapó, dio forma a la República Escolar 
como el símbolo que habría de orientar to­
da una larga jornada de servidor públi­
co. Fue elegido Presidente de ella y orga­
nizó sus Secretarías de Estado con abs­
tracción total, y absoluta del Ministerio de 
Guerra, evidenciando así su más acentua­
da adhesión a la convivencia pacífica de 
los pueblos y al incontrastable 'imperio del 
derecho fundamentado eñ la razón y la 
justicia. 

Desde este simbólico solio, inició una 
seria transformación en la rectoría esco­
lar de la época, con trazos tan firmes que 
el Banco Escolar, el primero en su géne­
ro, adquirió ün tan grande y bien gana­
do prestigio, que sus documentos y che­
ques tenían plena val~ez en el. comercio 
entero de Copiapó. 

Espíritu selecto, conformó una genera­
ción que aspiraba a traducir, en realidad 
pr~ctica, todas esas aspiraciones que el 
espíritu juvenil apenas insinúa como des­
tino de su alto ministerio. 

Ya incorporado a la carrera profesio­
nal, recorrió el País de escuela en escue­
la y de cátedra en cátedra, procurando 

. siempre ser leal hasta lo último, con su in-

nata vocación, a la que ubicaba en supe­
rior jerarquía. 

El Partido Socialista tuvo la suerte de 
contarlo entre los suyos y en honor a sus 
merecimientos lo elevó a la digna y no 
siempre comprendida misión de legislador 
nacional. En la Cámara de Diputados con­
tinúa, pues, su tarea por forjar un claro 
destino a la conciencia política y ciudadana 
que tiene a la democracia como funda­
mento esencial de su progreso. 

Los Anales del Parlamento son testi­
gos elocuentes de su infatigable labor de 
congresal, ya defendiendo los intereses re­
gionales que representaba, ora luchando 
por la mejor condición social de los humil­
des" o interesándose por los problemas de 
contornos nacionales. 

En resumen, Luis Videla fue un creador 
romántico que entregó su vida en aras de 
un porvenir de paz y de justicia sociales. 

J unto con rendirle el homenaj e a que lo 
hace merecedor su figura de hombre pú­
blico, cúmpleme dejar constancia del fa­
tal sino que persigue a los servidores se­
lectos de la nacionalidad y que parece no 
abandonarlos ni siquiera en la despedida 
postrera, pues quien afanosamente lucha­
ra por la dignificación humana, hubo de 
ser sepultado en un nicho que la genero­
sidad del Cuerpo de Bomberos, represen­
tado por su Tercera Compañía, puso a dis­
posición de sus restos mortales. 

j Triste e incomprendido destino de con­
gresal, que no tiene, al final de su carre­
ra, el sitio donde descansar eternamente 
de los rudos afanes de un inmenso bregar 
social! j Tal es la recompensa de la vida 
parlamentaria que siempre está expuesta 
a la -mordaz ofensa de gratuitos detracto­
res! 

El Partido Radical se asocia, pues, con­
movido, al pesar que aflige a su familia y 
a su Partido. ' 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Ho­
norable señor Eudaldo Lobo, a fin de ad­
herir a este homenaje. 
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Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor LOBO (don Eudaldo) .- (Po­

rniéndose de pie). Honorable Cámara, los 
Diputados Socialistas Populares rinden, 
por mi intermedio, homenaje a la memoria 
de don Luis Videla Salinas. 

Conocimos su reciedumbre de luchador 
popular; de ahí que nuestro Partido, en 
dos oportunidades, lo exaltara a ocupar 

, un cargo en esta Honorable Cámara. Fue 
Diputado por el Tercer Distrito de San­
tiago en 1937; y, posteriormente, en 1~41, 
en una espectacular batana librada por el 
socialismo, junto al pueblo, fue elegido 
Diputado por la provincia de Colchagua. 

Hombres como Luis Videla Salinas no 
sólo merecen nuestro respeto por el valor 
con que cump!.ieron su misión de lucha en 
favor del socialismo y del pueblo, sino que 
también, comprometen nuestra gratitud y 
captan nuestra admiración. 

Por estas razones, y por medio de esas 
breves palabras, los Diputados de estos 
bancos adhieren al homenaje que en esta 
Honorable Cámara se rinde a la memoria 
de don Luis Videla Salinas. 

7.-HOMENAJE A LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 

DE BENEFICENCIA DE SANTIAGO CON MO­

TIVO DE HABER CUMPLIDO SU PRIMER CEN-

TENARIO.- NOTA DE FELICITACION. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

,norable Cámara, para conceder la pala­
bra, por tres minutos, al Honorable se­
ñor De la Presa, para que rinda homena­
je a una institución de beneficencia, con 
motivo de su aniversario. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honrable señor De 

la Presa. 
El señor DE LA PRESA.- Deseo, se­

ñor Presidente, rendir homenaje a una be­
nemérita institución hispánica por su ori­
gen, pero que, por sus nobles finalidades, 
ha servido a Chile altruistamente, duran­
te cien años, vinculándose a nuestra Pa­
tria con lazos de afecto y de sangre. Me 

refiero a la Sociedad Española de Benefi­
cencia de Santiago, que no hace mucho ha, 

'cumplido su primer centenario. 
Fue fundada en 1854 por un grupo de 

españoles, entre los que podemos nombrar 
al que fuera su pri~er Presidente, Fray 
José Benítez, Prior de la Orden Domínica; 
al colaborador de toda obra filantrópica, 
don Manuel Puerta de Vera; al eminente 
doctor don Benito García Fernández, a 
don Manuel Fernández Cereceda y otros, 
hasta completar cincuenta y cinco socios. 

Su objetivo inmediato era socorrer a los 
españoles que pidiesen ayuda por enfer­
medad o cesantía. Pero en el hecho, esta 
Sociedad acudió en ayuda de damnificados 
chilenos, en cuanta ocasión que calamida­
des o desgracias públicas la hicieron ne­
cesaria. Así, en 1857, erogó una importan­
te suma para auxiliar a los afectados por 
inundaciones en la provincia de Maule. En 
,1881, hace un aporte considerable para ir 
en auxilio de los heridos en las campañas 
de la guerra del Pacífico. En 1887, cuan­
do el cólera amenaza a nuestro País" es­
tablece, por su cuenta, un Lazareto, que 
llevó el nombre de Español, atendido por el 
médico de esa nacionalidad, don Aniceto 
Rodríguez Pon cela y al que ingresarón 
dento cuarenta y un chilenos víctimas de 
ese terrible mal. Y así sucesivamente, en 
muchas oportunidades, entre otras las de 
los terremotos de Valparaíso, Vallenar, 
Chillán, etc., esta Sociedad de Beneficen­
cia, en representación de la colonia espa­
ñola de Santiago, ha hecho llegar su con­
tribución generosa, demostrando, a más 
de su solidaridad profundamente humana, 
los sentimientos de hermandad de sangre, 
tan arraigados en lo~ corazones de todos 
los miembros dé esa institución. 

Desde 1939, y bajo la directiva de su 
actual y digno Presidente, don Francisco 
Lacámara Ruiz, colabora la Sociedad con 
el Hogar Infantil Español y la Benéfica 
de Logroño, en esa magna obra que es el 
Hogar Español. Y en estos últimos tiem­
pos, mediante el legado generoso de don 
Martín Zulueta, se está construyendo un 
nuev? y espléndido pabellón que habrá de 
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dar mayor comodidad y protección a los 
desvalidos y ancianos. 

Dije que esta Sociedad se había vincu­
lado con lazos de sangre y afecto a nues­
tra Patria, porque la mayoría de sus so­
cios y dirigentes, o han prestado directa­
mente servicios a nuestra N ación y Go­
bierno, o han sido troncos de familias chi­
lenas que se han destacado en todos los 
órdenes de la actividad nacional. 

Quiero recordar algunos nombres. Su 
primer secretario y director en muchos 
períodos, fue don Rafael Mienvielle, ilus­
tre literato, periodista y educador espa­
ñol, que fue Superintendente de la Casa de 
Moneda, fundador y Consejero de la Caja 
de Ahorros de Empleados Públicos, profe­
sor del Instituto Nacional y al final de su 
vida, Rector del Liceo de La Serena. En 
los años de 1863 a 1866, fue su tesorero, 
y ésto no es simple coincidencia, sino re­
presenta el verdadero es-píritu de la So­
ciedad, don Eduardo Llanos, el mismo ca­
baBero que, en gesto noble e hidalgo, 
acompañado de don Benigno Posadas, 
don Santos de la Presa y otros españoles, 
diere sepultura, .en tierra peruana, a los 
restos gloriosos de Arturo Prat y de sus 
heroicos compañeros. 

Don Santos Tornero, dirigente en varias 
ocasiones, es el esforzado editor e indus­
trial librero que, si I'lo fundador de "El 
Mercurio", fue el propietario que, desde 
1842, y durante má¡¡ de treinta años, le dio 
el vigor e independencia que le han per­
mitido llegar a ser el decano de la pren­
sa chilena y quizás de la de habla hispa­
na. 

Han sido presidente de la Sociedad Es­
pañola de Beneficencia, además del fun­
dador, las siguientes· personalidades: 

Don Valentín Fernández Beltrán; don 
Agustín Llona y Beláustegui, fundador de 
la familia de ese apellido y padre de don 
Emiliano Llona, que perteneció a esta' Cá­
mara; el doctor don Joaquín Noguera, 
abuelo de! distinguido ex Diputado don 
Ramón Noguera; don Alejandro Morán; 
don Juan Lagarrigue Abad, padre yabue­
lo de distinguidos filósofos, artistas, inge-

nieros y ministros; don Romualdo Zulue­
ta; don ZacarÍas Atienza, padre del que­
rido y recordado parlamentario Qon Car­
los Atienza; don Enrique Martínez; don 
Cecilio MolIeda; don Pedro Picó, don An­
gel Gil y don Francisco Lacámara, que l() 
es al presente, y por veinte años consecu­
tivos, demostrándose como un grande y 
digno continuador de !a obra de sus ante­
cesores en el cargo. 

Fueron también destacados miembros 
de la Sociedad, don Domingo Fernández de 
la Mata, abuelo del distinguido ex Sena­
dor don Sergio Fernández Larraín, y el 
doctor don Pelegrín Martín y Martí, abue­
lo del ex Diputado don Armando Martín y 
del actual Honorable amigo don Luis Mar­
tín. 

Señor Presidente, creo interpretar el' 
sentimiento de todos mis colegas de in­
mediata ascendencia hispana, que no son 
pocos, de mis compañeros de partido y 
aun de toda la Honorable Cámara, al ren­
dir mi homenaj e de admiración y afecto a 
esta benemérita Sociedad Española de Be­
neficencia que, socorriendo al necesitado, 
hace una bella obra de acercamiento his­
pano-chileno. 

Termino deseándole que, al iniciar la_ 
ruta para un segundo centenario, pueda 
realizar con éxito la construcción de un 
hospital o clínica españolas, aspiración su­
prema de sus fundadores y dirigentes. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se­
~nviará, en su nombre, una nota de fe­
licitación a la Sociedad Española de Be-· 
neficencia, con motivo de su centenario. 

Acordado. 

8.- PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Los Honorables señores von Mülhenbrock, 
Weber y Barra, han solicitado dos minu­
tos, cada uno, para hacer diversas peticio­
nes. 
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Si !e parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

9.-REFORMA DE LA LEY DE CAB~TAJE. IN­

CLUSION DEL PROYECTO RESPECTIVO EN 

LA TABLA GENERAL DE LA PRESENTE 

SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, se encuentra lista para 
ser tratada por la Honorable Cámara una 
moción de que son autores parlamenta­
rios de diez partidos políticos. Me refiero 
a un proyecto de reforma de la Ley de 
Cabotajé y que dicta normas en favor de 
la Marina Mercante. 

Este proyecto ha sido informado favo­
rablemente por las Comisiones de Econo­
mía y de Hacienda, por lo que puede ser 
tratado por la Honorable Cámara. Por es­
te motivo, ruego al señor Presidente qUe 
se sirva solicitar el asentimiento de la Sa­
la, para que sea incluído en la Tabla gene­
ral de la presente sesión. 

El señor RIVERA (don Guillermo) ,­
Muy bien. Se trata de un proyecto muy 
importante. 

El señor CASTR9 (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Saja 
para incorporar en la Tabla general dé la 
presente sesión el proyecto a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

Acordado. 

10.-COMIS~ON ESPECIAL DE PUERTOS. PRO­

RROGA DE SU FUNCIONAMIENTO Y TRAMI­

TACION DEL PROYECTO DE LEY POR ELLA 

ELABORADO 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Weber. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
con feeha 21 de julio de 1953, se constitu­
yó la Comisión Especial de Puertos, en 

virtud de un proyecto de acuerdo que fir­
maron los Comités Liberal, RadicaL Con­
servador Tradicionalista, Agrario Labo­
rjsta, Socialista Popular y Democrático 
del Pueblo. 

La Comisión Especial de Puertos ha 
puesto fin a su trabajo y ha emitido un 
dictamen favorable a un proyecto de ley 
sobre la materia, después de haber escu­
chado al Director de la Dirección de Obras 
Portuarias, al Intendente subrogante del 
Servicio de Explotación de Puertos, al 
Ministro de Obras Públicas y a otros 
t~cnicos versados en esta materia. 

Sin entrar en mayores detalles, r¡uiero 
sólo dejar establecido que la Comisión se 
dedicó acuciosamente a estudiar los pro­
blemas de todos los puertos chilenos, des­
de Arica hasta Punta Arenas. 

La Comisión concluye su informe ma­
nifestando que el proyecto que propone 1 

la Honorable Cámara no requiere estudio ' 
de la Comisión técnica respectiva dentro 
de la tramitación normal de las iniciati­
vas de ley, no sólo porque ha sido acucio­
samente elaborado, -en form,a especiali­
zada, por así decirlo-, sino que, además, 
porque él ya había sido objeto de estudio 
por una Comisión Especial similar, y las 
modificaciones que se han introducido lo 
han perfeccionado y actualizado, con la 
eficaz colaboración de los elementos técni­
cos de las reparticiones respectivas". 

Por esta razón, señor Presidente, "la 
Comisión acordó solicitar de la Corpora­
ción que, si lo tiene a bien, se sirva con­
siderar el proyecto de ley' por ella' elabo­
rado y el dictamen respectivo como pri­
mer informe, para todos los efectos regla­
mentarios, y tramitarIo directamente a la 
Comisión de Hacienda para que se pro­
nuncie sobre su financiamiento, en con­
formidad a los artículos 61 y62 del es­
tatuto interno". 

Es ésta la petición que yo deseaba ha­
cer a la Honorable Cámara. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norabl,e Diputado? 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo concedido al Honora­
ble señor Weber. 

El señor PUENTES· (don Juan Eduar­
do) .-Sólo deseo un minuto, señor Presi­
dente, para referirme al mismo tema. 

El señor VIAL (don Fernando) .-¿ Por 
qué no solicita el asentimiento de la Cá­
mara, señor Presidente, para que pueda 
usar de la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la. Sala , 
para conceder dos minutos al Honorable 
señor Puentes, don Juan Eduardo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, sólo deseo com­
pletar la observación hecha por el H ono­
rabIe señor Weber. 

De acuerdo con una resolución de la 
Honorable Cámara, la Comisión Especial 
de Puertos, una vez evacuado este infor­
me, debería dejar de intervenir en este 
asunto. 

Es conveniente, sin embargo, que esta 
Comisión Especial de Puertos continúe en 
funciones hasta el total despacho de este 
proyecto, o sea, que también conozca del 
segundo informe, si ello es necesario. 

Por este motivo, yo ampliaría la peti­
ción del Honorable señor Weber, en el sen­
tido de que la Comisión Especial de Puer­
tos continúe en funciones hasta el total 
despacho de este proyecto, facultándosela 
para conocer del segundo informe. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma solicitada por 
los Honorables señores Weber y Puentes, 
don Juan Eduardo. 

Acordado. 

1l.-LlBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION A LAS MAQUINA S DE COSER DESTINA­
DAS A SINDICATOS Y COOPERATrIVAS. SI.· 
TUACION CREADA AL SINDICATO "CAUPOLl. 

/ 

CAN CHIGUAYANTE" DE CONCEPCION, CON' 

LA APLlCACION DE LA LEY RESPECTIVA.­

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-­
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-. Señor Presidente,. 
la Honorable Cámara legisló, hace algún 
tiempo, en el sentido' de liberar de dere­
chos de internación a las máquinas de co­
ser que venían destinadas a sindicatos y 
cooperativas. Pero en esta ley no quedó 
claramente establecida esta finalidad. 

Es así como el Sindicato Caupolicán, 
Chiguayante, de la provincia de Concep­
ción, ha adquirido, por intermedio de una, 
firma particular, la firma distribuidora 
"Arauco", ochocientas máquinas de co­
ser, y la Superintendencia de Aduanas le 
ha puesto objeciones en cuanto a la devo­
lución de los derechos de internación, por 
el hecho de que estas máquinas' no venían 
consignadas a nombre del sindicato. 

Señor Presidente, estas máquinas no 
pueden venir consignadas a nombre de sin­
dicatos o cooperativas, en atención a que 
"Condecor", no les otorga divisas a es­
tos organismos para la internación de ar­
tículos de esta naturaleza; pero existen 
pruebas de que estas máquinas son entre­
gadas a cooperativas o a sindicatos. 

Por estas consideraciones, y en virtud de 
que el espíritu de la ley y el ánimo del le­
gislador fue el que he señalado, solicito 
que se dirij a oficio al señor ,Ministro de 
Hacienda, en nombre de la Corporación, a 
fin de que instruya a la Superintendencia 
de Aduanas para que proceda a devolver 
el dinero retenido por derechos de inter-­
nación de las máquinas de coser consig-
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nadas al Sindicato Industrial Caupolicán 
Chiguayante, por intermedio de la firma 
"Arauco". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en nombre de la Corpo­
ración, un oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, en los términos que ha indicado 
,el Honorable señor Barra Villalobos. 

Acotdado. 
Solicito el asentiI1).iento unánime de la 

Sala para destinar los treinta minutos si­
guientes de la sesión, a tratar la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor JARAMILLO.- No hay acuer­
<lo. 

El señor CASTRO (Presidente).-­
No hay acuerdo. 

12 . ....:..MODIFICACION DE LA LEY GENERAL DE 

BANCOS. SEGUNDO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).­
Entrando en el Orden del Día, correspon­
<le continuar ocupándose del proyecto del 
Senado que modifica la Ley General de' 
Bancos, con el objeto de aumentar la ca­
pacidad legal de depósitos de esas insti­
tuciones. 

Diputado informante es el Honorable 
-señor von Mühlenbrock. 

El inform~ se encuentra impreso en el 
Boletín N9 7.918. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pn­
'<lo la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el señor Diputado infor­
mante. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, con los datos y anteceden­
tes que dí a conocer en la sesión anterior, 
considero cumplida mi misión como Di­
putado informante de la Honorable Comi­
sión de Hacienda. Sólo deseo manifestar a 
mis Honorables colegas, que quedo a su 
disposición para absolver cualquiera con­
:mIta que deseen formularme. 

El señor ARELLANO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ARELLANO.- Señor Presi­
dente, no obstante que votaré favorable el 
proyecto de ley modificatorio ,del artícu­
lo 29 de la ley N9 11.234, debo dejar cons­
tancia de que la verdadera solución del 
problema relacionado con los depósitos fis­
cales en los bancos particulares habría si­
do la de establecer la obligación del Ban­
co del Estado de mantener e incrementar 
dichos depósitos, y no como lo deja esta­
blecido la presente modificación, que otor­
ga una atribución optativa y facultativa 
al Banco señalado para hacer o no tales 
depósitos. 

De todas maneras, esta solución a me­
dias permitirá siquiera aliviar la situa­
ción que se estaba creando a los bancos 
particulares y que afecta a su personal, y 
a los intereses de la producción.y del co­
mercio. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BOLADOS.- Pido la pa!.abra, 

señor Presidente. 
El señor CORBALAN.- Pido la pala­

bra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Bo­
lados; a continuación, el Honorable se­
ñor Corbalán. 

El señor BOLADOS.- Señor Presiden­
te, con motivo de la dictación del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 126, de 12 de ju­
lio de 1953, que creó el Banco del Estado, 
se dispuso que dicho Banco deberá ser d~ 
positario exclusivo de los fondos que, en 
los bancos particulares del País, mantiene 
el Fisco, las instituciones fiscales, las ins­
tituciones semifiscales, las empres~ au­
tónomas del Estado, y, en general, todas 
la¡;; personas jurídicas creadas por ley, en 
que el Estado tenga aportes de capital. 

En el artículo 39 transitorio del mismo 
decreto con fuerza de ley, se dispone que, 
en un plazo máximo de dieciocho meses, 
contados desde su vigencia, las entidades 
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expresadas deberán traspasar al Banco 
del Estado todos los fondos que manten­
gan en las instituciones bancarias parti­
culares. 

A raíz de la dictación de este decreto 
con fuerza de ley, hubo una justificada 
alarma en todo el País por las restriccio­
nes de créditos que él iba a significar, y 
{fue ya, en el curso de los meses, hemos 
venido palpando, especialmente, en la 
agricultura, en el comercio y en la indus­
tria. 

Frente a esta situación, en el Honorable 
Senado se presentó una moción, que fue 
modificada por la Comisión de Hacienda 
de esa Corporación, dando origen al pro- . 
yecto de ley que, posteriormente, pasó a 
la Cámara de Diputados, y que, aproba­
do en los mismos términos por nuestra 
Comisión de Hacienda, actualmente de­
bate la Honorable Cámara. 

En realidad, señor Presidente, cuando 
se empezó a estudiar este proyecto, no se 
le quisieron hacer modificaciones, porque 
tocaba a su término la legislatura ordi­
naria de sesiones. Ahora que este proyec­
to está incluí do en la Convocatoria, me 
he permitido hacer una indicación que 
,está en poder del señor Secretario, con el 
objeto de que el retiro de estos fondos se 
efectúe a razón de un veinte por ciento se­
mestral, o sea, en un plazo de dos años y 
medio. He hecho esta indicación, que es-. 
toy cierto de que la Honorable Cámara la 
aprobará, porque la atribución facultati­
va que se otorga en este proyecto de ley, 
al Banco del Estado, para que deposite eh 
los bancos particulares estos fondos que 
está retirando de dichas instituciones, no 
.ofrece ninguna seguridad para la produc­
ción ni para el desenvolvimiento de todas 
las actividades del País, por cuanto todos 
sabemos que los fondos del Banco del Es­
tado, en cualquier momento, pueden ser 
ocupados por el Fisco. Ya hemos visto que 
instituciones como .el propio Servicio de 
Seguro Social ha descontado vales de Te­
sorería por la suma de setecientos millo­
nes de pesos. En consecuencia, señor Pre­
,sidente, lejos de aliviarse esta situación, 

creo que, dada la forma en que viene re­
dactado el proyecto, no se remedia absolu­
tamente nada. 

Espero que el señor Secretario dé lec­
tura, en el momento oportuno, a la indi­
cación que he formulado, y pido a la Ho­

. norable Cámara que s& sirva prestarle su 
aprobación. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . -- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Cor­
balán; a continuación el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor CORBALAN. -Señor Presi­
dente, en el artículo 19 de este proyecto 
se introduce una modificación a la Ley 
N9 11.234, la que modificó, a su vez, al 
decreto N9 3.154, de julio de 1947, que fi­
jó el texto de la Ley General de Bancos, 
y determinó los fondos que debían mante­
nerse de reserva. 

En el artículo 56 de dicho decreto, se 
establecía que el capital de reserva líquido 
de un banco comercial no podía ser infe­
rior al veinte por ciento de sus depósitos, 
y obligaciones con terceros. 

Después de este decreto que fijó un 
veinte por ciento como fondos de reserva, 
se dictó la ley NQ 9.633, en cuyo artículo 
1 Q se modificó la disposición de la Ley Ge­
neral de Bancos a que he hecho referencia, 
reemplazándose el inciso 1 Q del artículo 56 
por el siguiente: "El capital y reservas lí­
'quidas de un banco comercial no podrán 
ser inferiores al catorce por ciento de sus 
depósitos y ,obligaciones para con ter­
ceros". 

Con posterioridad, se dictó la ley N9 
11.234, la que en su artículo 19 reemplazó 
el guarismo "14%" por "10% ", quedando, 
por lo tanto, en definitiva, el inciso 1 Q del 
artículo 56 de la Ley General de Bancos, 
en la siguiente forma: "El capital y reser­
vas líquidas de un banco comercial no po­
drán ser inferiores al 10% de sus depó­
sitos y obligaciones para con terceros. Si 
el conjunto del capital y reservas bajare 
de la proporción correspondiente, el Su­
perintendente fijará al Banco un plazo no 
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superior a treinta días, dentro del cual de­
berá restablecerla y podrá, al mismo tiem­
po prohibir al Banco el aumento de sus 
compromisos para con terceros y la recep­
ción de determinadas clases de nuevos de­
pósitos, mientras subsista dicha situa­
ción" . 

"En casos calificados, el aludido plazo 
podrá ser prorrogado por otros treinta 
días, y, si a su vencimiento no se ha resta­
blecido la proporción, el Superintendente 
aplicará administrativamente una multa a 
beneficio fiscal equivalente a un dos por 
mil sobre el monto máximo del exceso por 
cada período de diez días o fracción de este 
período en que los compromisos del banco 
se hayan mantenido en una cifra supérior 
al límite permitido. El Superintendente 
determinará las partidas del pasivo que 
tendrán el carácter de depósitos y obliga­
ciones para con terceros. En ningún caso 
se tomará en consideración, para los efec­
tos de este artículo, las boletas de garan­
tía, las obligaciones hipotecarias a largo 
plazo y las que provengan de redescuen­
tos en el Banco _Central de Chile o en otras 
empresas bancarias". 

Pues bien, el artículo 19 del proyecto de 
ley que estudia la Honorable Cámara aho­
ra, rebajó este guarismo del diez por cien­
to al cinco por ciento. 

El porcentaje en referencia fue fijado 
por la Ley General de Bancos, en un 20 
por ciento; después, otra ley lo rebajó al 
14 por ciento; en seguida, en virtud de la 
ley N9 11.234, esta cifra se redujo a! 10 
por ciento; y, ahora, en virtud del pro­
yecto en discusión, los fondos de reserva 
de los bancos particulares deberán ser del 
orden del cinco por ciento de sus compro­
misos con terceros. 

Nosotros, señor Presidente, estimamos 
que es inconveniente la medida contem­
plada en el artículo 19 del proyecto; la vo­
taremos, sin embargo, favorablemente, 
con las modificaciones que -creamos nece­
sario introducirle a través de diversas in­
dicaciones que haremos llegar a la Mesa. 

Pero es necesario que dejemos en claro 

cuál ha sido la actitud del Ejecutivo en es­
ta materia. 

Una de las medidas atinadas que adop­
tó este Gobierno cuando recién asumió el 
Poder fue la creación del Banco del Es­
tado, por Decreto con Fuerza de Ley N9 
126. 

La creación de este organismo consti­
tuía una vieja aspiración, que comenzó a 
plantearse ante la opinión pública en 1938, 
con el advenimiento del Frente POJilular. 

Este postulado empezó a figurar en los 
programas de todos los Partidos de avan­
zada, y se incorporó a la plataforma pro­
gramática de las colectividades de Centro­
Izquierda. 

El Partido Radical, por ejemplo, agitó 
como uno de los puntos de su programa en 
las respectivas campañas presidenciales en 
que llevó como abanderados a Pedro Agui­
rre Cerda, primero, a Juan Antonio Ríos, 
después, y a Gabriel González Videla, en 
seguida, la creación del Banco del Esta­
do. 

Fue este Gobierno, cuando recién aca­
baba de asumir el mando, el que mate­
rializó esta idea, por medio del referido 
Decreto con Fuerza de Ley. Esto constitu~ 
yó una profunda satisfacción para todos 
los que defendíamos y sostenemos el prin­
cipioelemental de que el crédito debe es­
tar controlado y dirigido por el Estado. 
La política monetaria y crediticia, así co­
mo las emisiones a través del Banco Cen­
tral, son instrumentos valiosos que puede 
utilizar el' Estado, el Gobierno, para orien­
tar la política económica nacional. 

La creación del Banco del Estado cons­
tituyó, por otra parte, una nueva esperan­
za para todos aquellos sectores que habían 
permanecido marginados de toda ayuda 
estatal para el desarrollo de sus activida­
des productOras. 

Así es cómo los pequeños industriales, 
en cuyo favor se ha presentado un pro­
yecto que también se, encuentra incorpo­
rado a la Tabla de la presente sesión, es­
peran obtener, a través del Banco del Es-
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tado, recursos para desarrollar sus acti­
vidades productoras. 

El señor BOLADOS.- ¿ Por qué no se 
concreta a la materia en debate, Honora­
ble Diputado? 

E!. señor CORBALAN:- Pues bien, se­
ñor Presidente, este nuevo régimen de 
créditos comenzó a marchar con la dicta­
ción del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
126, por parte del actual Gobierno. En es­
te instante, los sectores que en el mo­
mento oportuno no tuvieron el respaldo 
suficiente para evitar la promulgación de 
un Decreto con Fuerza de Ley de la tras­
cendencia del que estoy señalando, buscan 
los medios que les permitan paliar los efec­
tos del control del crédito que puede rea­
lizar el Banco del Estado de Chile. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
~olega ? 

El señor CORBALAN.- Con todo agra­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Con la venia del Honora­
ble señor Corbalán, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se-
. ñor Presidente, encuentro muy razonable 

y atinadas las observaciones del Honora­
ble señor Corbalán. Pero, sucede que, al 
aplicarse las medidas de control del cré­
dito adoptadas por la Superintendencia de 
Bancos y el Banco Central en conjunto, 10 
que se ha llamado "la circular del 1.75 por 
ciento", los propósitos que manifiesta el 
Honorable señor Corbalán quedan inme­
diatamente desnaturalizados, porque los 
fondos depositados en el Banco del Esta­
do no van a la producción; quedan inope­
rantes, por cuanto el Departamento Ban­
cario de esta Institución no puede prestar­
los, porque debe ceñirse estrictamente a 
los márgenes de expansión fijados por el 
Banco Central. 

De ahí, señor Presidente, que se haya 
buscado esta fórmula para evitar las con­
secuencias de la aplicación rígida de la 
circular del 1.75 por ciento. 

El señor BARRA. - Podría haberse 
buscado otra fórmula. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Cor­
balán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, a propósito de las observaciones del 
Honorable Diputado informante, de este 
proyecto, me referiré en un instante más a 
la política de expansión del dédito en un 
porcentaje máximo del 1,75 por ciento y 
al criterio y a las medidas que han adop­
tado los bancos comerciales para usarl,o. 

Señor Presidente, me agradaría que al­
gún personero de Gobierno explicara por 
qué el señor Ministro de Hacienda ha de­
bido autorizar una fuerte emisión del Ban­
co Central para atender el redescuento de 
los bancos comerciales, y cómo fue acogida' 
esta política de no -expansión, mejor di­
cho, de mantención de un ritn;lO más o me­
nos lento de expansión del crédito por los 
bancos comerciales. Ellos no se constriñe­
ron a aplicar la tasa del 1,75 por ciento 
mensual; ampliaron demasiado el margen 
de expansión en algunos meses, pero lo re­
du.ieron en otros, lo cual trajo graves con­
secuencias para el desarrollo de la produc­
ción y del comercio. 

Esa política de los hechos consumados 
es la que acostumbran poner en práctica 
los bancos comerciales, con el fin de obli­
gar al Estado a aplicar las medidas de ca­
rácter económico y crediticio que más les 
conviene. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
¿Me permite, Honorable Diputado, que 
aclare este punto? . 

El señor CORBALAN. - Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Con la venia del Honora­
ble señor Corbalán, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, el Banco del Estado, como 
consecuencia de la interpretación de la 
circular que fijó el margen de expansión 
al crédito, no lo aplica en sus departamen-
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tos Agrícola e Industrial; 
rige para las operaciones 
mento Bancario. 

es decir, sólo 
del Departa-

Ningún banco particular, como lQ dí a 
conocer en mi informe anterior, se ha ex­
cedido del margen del 1,75 por ciento men­
suai; todos operan por debajo de él. Este 
extraño fenómeno se debe a que el Fisco 
ha paralizado sus emisiones. 

Las medidas tomadas por el Banco en 
virtud de un oficio del señor Ministro de 
Hacienda se han debido a un fenómeno que 
se opera en los redescuentos: Un Banco 
puede pedir redescuentos al Banco Cen­
tral por el total de su capital más un vein­
te por ciento. Ahora bien, manteniéndose 
las normas bancarias, ningún banco hace 
uso de este derecho, en prevención de 
cualquier eventualidad, En el momento en 
que el Banco Central tomó las medidas 
que estoy comentando, todos los bancos se 
encontraban muy por debajo de su capaci­
dad de redescuento. Tanto es así, que el 
B~nco Central tuvo que preguntar peren­
toriamente a los bancos particulares si 
iban a acudir a los redes cuentos o no pa­
ra llevar dinero a la producción, que era 
la que estaba pagando las consecuencias 
de estas medidas. 

O sea, las medidas tomadas por el Ban­
co Central provocaron un aumento de la 
capacidad de redescuento de los bancos 
particulares que, amenazados con el reti­
ro de los fondos fiscales, no querían hacer 
uso de este beneficio. 

Por lo tanto, en ningún momento los 
bancos particulares han excedido el mar­
gen de expansión de 1,75 por ciento men­
sual. Esta es la realidad de los hechos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Puede continuar el Hono­
rable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- En relación 
con las observaciones que nos acaba de 
formular el Honorable señor von Müh­
lenbrock, deseo hacerle una pregunta, cu­
ya respuesta es conveniente sea conocida 
por la Honorable Cámara. 

¿ Es o no efectivo que los bancos comer­
ciales, por lo menos algunos de ellos, no se 
ajustaron exactamente a la tasa de ex­
pansión del 1,7570 mensual y que la exce­
dieron en algunos meses? Puede ser que 
el balance final, o sea el promedio de va­
rios meses, arroje el índice del 1,7570 
mensual a que me he referido. Pero, si en 
algunos meses han excedido dicha cifra, 
en otros han tenido que usar una tasa me­
nor. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Me 
voy a permitir leer algunos datos sobre la 
materia, que aparecen en el informe de 
la Sección Estadística del Banco Central. 
Dicen lo siguiente: 

"Entre fines de septiembre y fines de 
octubre del año en curso, las colocaciones 
de los bancos comerciales acusan una baja 
de 30.817 millones a 30.339 mi1lones de 
pesos. Esta baja se ha producido espe­
cialmente en el descuento de letras y los 
préstamos sobre pagarés, cuyos totales 
han bajado en casi 470 (de 25.743 a 24.784 
millones), en tanto que los avances en 
cuenta corriente acusan un aumento de 
poco más del 9 ro (de 5.075 a 5.555 millo­
nes) . 

La baja en las colocaciones se debe a que 
los Bancos, con una insignificante excep­
ción (Banco de Concepción), no han apro­
vechado los márgenes de expansión auto­
rizados por el Banco Central y la Super­
intendencia de Bancos. 

La diferencia entre el máximo autoriza­
do y lo efectivamente colocado en opera­
ciones de descuento de letras y créditos y 
sobre l?agarés, llega a dos mil quinientos 
treinta y dos millones de pesos y repre­
senta más de un diez por ciento del saldo 
de esas colocaciones a fines de octubre". 

Esto es lo que dice el informe oficial de 
la Sección Estadística del Banco Centra! 
de Chile. 

Se puede observar que los, bancos co­
merciales no han hecho uso, dentro de los, 
márgenes de expansión del crédito, de la 
enorme suma de dos mil quinientos trein-
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ta y dos millones de pesos a que tenían de­
recho. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Cor­
balán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi-
-. dente, muchos de los argumentos que nos 

ha dado el Honorable señor von Mühlen­
brock sirven, precisamente, para demos­
trar !a tesis contraria a la que ha soste­
nido la "mayoría de los miembros de la 

. Comisión de Hacienda del Honorable Se­
nado, que aprobó este proyecto. 

En el artículo tercero transitorio del 
D. F. L. N9 126, se establece la forma en 
que operaría el Banco del Estado para 
retirar los fondos de las instituciones fis­
cales y semi fiscales, y de las empresas de 
carácter autónomo, que estaban deposita­
dos en los bancos particulares. 

El artículo tercero transitorio dice: 
"Para los efectos de cumplir con lo dis­

puesto en la letra a) del artículo 29, y en 
el artículo 33 del presente decreto con 
fuerza de ley, el Fisco, las instituciones 
fiscales y semifiscales, 'las empresas au­
tónomas del Estado, y, en general, todas 
las personas jurídicas creadas por ley en 
que el Estado tenga aportes de capital, 
depositarán en el Banco del Estado de 
Chile los .fondos que mantengan en insti­
tuciones bancarias particulares. 

"Esta operaCión será hecha en un plazo 
máximo de 18 meses, contado desde la vi­
gencia de este decreto con fuerza de ley 
y conforme a las instrucciones que sobre 
retiro de esos fondos el Ministro de Ha­
cienda estime conveniente impartir. 

"N o obstante lo establecido en el artícu­
lo 88 del presente decreto con fuerza de 
ley, por el término de 18 meses, contado 
desde la vigencia, y hasta concurrencia de 
dos mil millones de pesos, el Banco podrá 
computar para los efectos del encaje legal 
los depósitos a la vista, constituídos en los 
bancos particulares. Transcurrido ese 
plazo podrá el Banco seguir computando 
tales depósitos para los efectos indicados, 
previa autorización del Ministro de Ha-
.cienda, con informe favorable del Super-

intendente de Bancos. Esta autorización 
será por un plazo determinado, pudiendo 
renovarse una o más veces si circunstan­
cias especiaies así lo aconsejaren". 

O sea, que, incluso, se d¡tban algunas 
facilidades a los bancos comerciales, a 
los cuales, desde luego, se les anunciaba 
que, en el plazo de dieciocho meses, serían 
retirados esos fondos de sus arcas. 

Por el artículo 29 del proyecto en discu­
sión, se autoriza "al Banco del Estado de 
Chile para depositar a su nombre en 1.os 
bancos comerciales las sumas que reciba 
en depósitos del Fisco, las instituciones 
fiscales y semifiscales, las empresas autó­
nomas del Estado, y, en general, de todas 
las personas jurídicas creadas por ley en 
que el Estado tenga aporte de capital". 

Este artículo establece más adelante, 
señor Presidente, que "el monto de los de­
pósitos que por este concepto constituya 
el Banco del Estado en los bancos comer­
ciales, podrá alcanzar a una suma equiva­
lente al traspaso que reciba a través de 
esas instituciones y por un monto que no 
exceda el nivel que dichos depósitos re­
gistraban al 30 de junio próximo pasado, 
en los bancos comerciales". 

Quisiera que algún señor Diputado, es­
pecialmente el Honorable Diputado infor­
mante, me dijera, ya que no tengo los da­
tos estadísticos a mano, si es o no efec­
tivo que los bancos comerciales, a co­
mienzos del presente año y antes del mes ' 
de junio, recibieron en depósitos sumas 
mayores que las que habían recibido an­
teriormente de instituciones fiscales, semi­
fiscales y autónomas. Más claro, todavía, 
señor Presidente: que en el primer semes­
tre de este año los bancos comerciales re­
cibieron en depósito, de esas instituciones, 
cantidades que fueron mucho mayores que 
las que antes habían reéibido en depósito 
de ellas mismas, O sea que si esto fuera 
así, significaría que, al 30 de junio del pre­
sente año, las sumas depositadas por ins­
tituciones fiscales, semifiscales y de admi­
nistración autónoma,en los bancos comer­
ciales, serían exageradamente altas y, aho­
ra, el Banco del Estado de Chile tendría 
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que privarse de fuertes sumas de dinero 
depositadas por estas institituciones para 
traspasarlas a los bancos comerciales. 

Se me contestará, con toda seguridad, 
que ésta no pasa de ser una autorización 
que se da al Banco del Estado de Chile; 
pero, a pesar de que sólo sea una autori­
zación, ella es exageradamente peligrosa, 
muy peligrosa, porque no sabemos cuál es 
el criterio que en definitiva adoptará el 
Gobierno al respecto. N o me parece que 
sea una demostración de criterio uniforme 
el hecho de que este Gobierno, autor del 
decreto con fuerza de ley N9 126, haya 
incluído en la convocatoria este proyecto 
de ley, que no fue de su iniciativa pues tu­
vo su origen en moción presentada al Se­
nado en la anterior legislatura ordinaria, 
y que, aún más, le haya dado el carácter 
de urgente. Esto significa, incluso, que el 
Gobierno, en relación con el Banco del Es­
tado de Chile, no está aplicando un crite­
rio uniforme y, por lo tanto, para los Di­
putados de estos bancos no hay garantía 
alguna en la autorización al Banco del Es­
tado para usar de esta franquicia. 

Bien sabemos cómo y en qué forma los 
sectores privados de la economía nacional 
ejercen presión sobre el Gobierno. Bien 
sabemos cómo, en este cambio permanente 
de Secretarios de Estado, mañana puede 
ser Ministro de Hacienda un personero de 
aquellos sectores, como lo es actualmente 
el Ministro de Economía, persona que co­
mandó un paro general del comercio, en 
contra del Gobierno, cuando éste envió al 
Cqngreso Nacional un proyecto de ley re­
lativo al delito económico. 
. El señor OSORIO.-Por eso lo premió 

el Gobierno. . 

El señor CORBALAN.-Por eso, para 
nosotros, que se establezca aquí como obli­
gación del Banco del Estado el tener que 
depositar estas cantidades en los bancos 
particulares, o que se establezca como sim­
ple autorización, es lo mismo, porque la 
presión que ejercerá este sector sobre el 
Gobierno va a ser de tal magnitud que ve­
remos en poco tiempo más, el hecho que 

todos estos depósitos estarán en manos de 
los bancos particulares ... 

El señor BOLADOS.-¡ Para colaborar 
con el Gobierno ... ! 

El señor CORR,EA LARRAIN.-¡ Para 
la producción! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor Balados· 
Honorable señor Correa. . . ' 

El señor CORBALAN.- ¿Cuánto es lo 
que el Banco del Estado recibe como inte­
rés por estos depósitos y cuánto es lo que 
reciben los bancos particulares por con­
cepto de intereses, comisiones, etc., sobre 
los dineros que prestan a la producción, 
como señalan algunos Honorables colegas? 

Conozco los bancos particulares, Hono­
rables Diputados, porque también soy de' 
provincia y sé cuál es el criterio que tie­
nen aquellos gerentes y directores para. 
operar con el crédito. 

En cierta oportunidad le manifesté al 
Ministro de Hacienda de la época, don 
Guillermo del Pedregal, que también de­
fendía el criterio de mantener colocacio­
nes en los bancos particulares, como era 
efectivo que estos bancos comerciales só­
lo otorgaban créditos a aquellos que les 
daban mayores garantías y resguardo ... 

El señor BOLADOS.-¡ En relación al 
trabajo y capacidad de los hombres! 

El señor CORBALAN ... y no a aque­
llos que estaban dispuestos a invertir' el 
dinero en e1 aumento de la producción, en 
el incremento de las industrias, y le decía 
en aquella oportunidad al Ministro de Ha-­
cienda que, en mi provincia, conocía el ca­
so de una fábrica que, usando materia pri­
ma nacional, estaba produciendo en tiem­
po de guerra un artículo que en el país no' 
se podía producir, que tampoco se impor­
taba y cómo era indispensable, entonces, 
que esta industria adquiriera algunas ma­
quinarias que necesitaba. Cuando esta in­
dustria llegó a los bancos particulares a 
solicitar un crédito, del banco enviaron a 
investigar y le contestaron que, si bien la 
industria era necesaria, que si era cierto 
que estaba bien montada, que necesitaba 
ese equipo, no se sentían suficientemente 
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garantidos como para otorgarle el dinero 
necesario. ¿ Qué pasó después? Que una 
empresa comercial, una firma distribui­
dora, fue donde estos productores y les 
dijo que estaba dispuesta a distribuir su 
producto, pero que exigía que la comisión 
que le correspondía como distribuidora 
fuera aumentada con una comisión espe­
cial, de participación de las utilidades, por 
el prestamo que les iba a hacer. Y, efecti­
vamente, se hizo cargo de la distribución 
y percibió esta participación en las utili­
dades. Pero esa casa comercial mayorista, 
esa distribuidora, ¿ qué hizo? ¿ U só su pro­
pio capital? ¿ Juntó sus reservas para ha­
cer el préstamo a esa industria que desea­
ba adquirir más equipo? No, señor Presi­
dente, esa casa mayorista fue al mismo 
banco que le negó crédito al industrial, pi­
dió la misma cantidad y se la prestó a 
quien la necesitaba. 

El señor VIVE S.-Tenía garantías. 
El señor CORREA LARRAIN.-Tenía 

solvencia. 
El señor CORBALAN~-Este es el pro­

cedimiento,que se emplea, señor Presiden­
te. Esto lo que aquí se llama el "crédito 
orientado a la producción". 

N o, señor Presidente; éste no es sino 
crédito orientado a la especulación, lo cual 
es muy distinto de lo anterior; y esto es 
lo que no queremos que suceda con estos 
fondos, que son fiscales, que son de todos 
los contribuyentes. Y que no se venga a 
decir aquí, señor Presidente, que los con­
tribuyentes son sólo aquellos sector,es de 
empresarios, porque la verdad es que los 
principales contribuyentes del país son los 
trabajadores, que por la vía de los impues­
tos indirectos están manteniendo al Esta­
do ... 

Un señor DIPUTADO.- Y también a 
través de los impuestos directos. 

El señor CORBALAN.- ... incremen­
tando las arcas fiscales, y realizando obras 
públicas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORBALAN.-Por esto, señor 
Presidente, en defensa de los intereses de 
estos sectores del trabajo, somos partida-

. 
rios de que estos fondos, que pertenecen a 
la colectividad, que pertenecen a la mayo­
ría nacional, a los trabajadores de Chile, 
se conceda en forma de préstamos para 
servir como medio de especulación a algu­
nos sectores privilegiados del país.' 

El señor CORREA LARRAIN.-Como 
lo hace la mayoría ... 

El señor CqRREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor Correa, 
llamó al orden a Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Yo siento, se­
ñor Presidente, que este Gobierno permi­
ta que esto suceda. 

Lamento que el Gobierno, que creó el 
Banco del Estado, a través de un decreto 
con fuerza de ley, haya empañado esta 
iniciativa ... 

El señor BOLADOS.-Lo hizo con buen 
juicio. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor Bolados ... 

El señor CORBALAN.- ... que entor­
pezca su aplicación con el envío al Congre­
so Nacional de un proyecto de ley que tien­
de a modificarla. 

Lo más importante que tiene el Banco 
del Estado, establecido en el decreto con 
fuerza de ley orgánico, es su propio finan­
ciamiénto. 

Un señor DIPUTADO.- Reconocen un 
error. 

El señor CORBALAN.-Pero más gra­
ve, todavía, es para mí que algunos secto­
res amigos nuestros de otras épocas, con 
los cuales realizamos acciones comunes, tu­
vimos programas comunes en elecciones 
presidenciales, tanto en la última como en 
anteriores, entre ellos el Partido Radical, 
en cuyo programa siempre figuró la crea­
ción del Banco del Estado, sean los que 
propicien este proyecto de ley. 

Fueron personeros de este partido los 
que iniciaron este proyecto en el Honora­
ble Senado y son ahora, también, colegas 
nuestros, con los que participamos en cam­
pañas en que defendimos el Banco del Es­
tado, con quienes salimos a lo largo de Chi­
le a dar a conocer este decreto COn fuerza 
de ley, a enseñárselo a los trabajadores, a 
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decirles que estábamos resguardando el 
interés nacional ... 

-Hablan varios señores Diputados a la, 

vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-j Honorable señor Bolados! 
El señor CORBALAN.-· ... sean tam­

bién estos mismos sectores, digo, que go­
zaron y compartieron el éxito de esta ini­
ciativa, los que hoy día colaboren en em­
pañarla, como lo estamos viendo esta tar­
de en la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, nosotros hemos hecho 
indicación a este proyecto para que sean 
derogados los artículos 29 y 39• Queremos 
que vue!.va otra vez a Comisión para un 
nuevo estudio, y allí veremos lo que se ha­
ce; estoy seguro de que han de reinar el 
buen juicio. 

Espero que el Ejecutivo -que nos sor­
prende diariamente con nuevos mensajes 
con que retira proyectos que se encuentran 
con urgencia en la Convocatoria- envíe 
ahora, ojalá, un oficio por el que retire 
este proyecto de ley de la Convocatoria, y \ 
no empañe, como quiere hacerlo esta tar­
de esta feliz iniciativa, que quizás sea una 
de las pocas acertadas que ha tenido este 
Gobierno, de crear el Banco del ,Estado de 
Chile. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan' Eduar­

do) .-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, no quiero discutir 
por ahota el punto de vista doctrinario 
que ha sustentado el Honorable señor Cor­
balán. Estamos, en este sentido, en el lado 
opuesto de su doctrina. 

Así como él sostiene que el Banco del 
Estado representa para su partido la meta 
de una de sus aspiraciones, la iniciativa 
privada representa también para nuestro 
partido una de las metas de su doctrina. 
Así como él sostiene que mediante la crea­
ción del Banco del Estado se' puede lograr 
que se presione a los 'particulares para que 

así el Gobierno pueda tener juntos en su 
mano el poder político y el económicQ, nos­
otros sostenemos que no es posible entre­
gar ep una sola mano, junto al poder po­
lítico, el económico. Por eso, no estamos 
de acuerdo, doctrinariamente, con lo que 
él sostiene. Respetamos su doctrina como 
él respeta la nuestra. 

Pero, frente a este proyecto de ley, se 
han presentado dos indicaciones: una del 
Honorable señor Bolados y otra del Hono­
rable señor Arellano, las dos, con la mis­
ma finalidad, tienden a reparar una omi­
sión que se advierte en el informe evacua­
do por la Comisión. 

Manifiesta la Comisión, en su informe 
~como podrán haberlo advertido los Ho­
norables colegas-, que la disposición del 
artículo tercero transitorio del decreto con 
fuerza de ley que creó el Banco del Esta­
do, ha planteado un grave problema fren­
te a las actividades de los bancos part\cu­
lares, debido a que el Estado, mediante el 
mencionado Banco, debe recibir todos los 
depósitos de las instituciones fiscales, se­
mifiscales y de administración autónoma,. 
fondos que, en realidad, no pertenecen al 
Estado, sino a los patrones y obreros que 
hacen las imposiciones en las distintas ca­
jas de previsión. 

En seguida, el informe dice que el retirO' 
de los fondos que antes se encontraban en 
poder de los bancos particulares ha pro­
ducido graves trastornos, sobre todo, en 
provincias. Ya el señor Diputado infor­
mante ha señalado esas perturbaciones y 
las graves consecuencias que ellas han 
traído para la marcha ec~mómica del país., 

Con el objeto de subsanar estos inconve­
nientes, el Honorable señor Bolados ha 
presentado una indicación para que el re­
tiro de los fondos de los bancos particula­
res semestralmente, en porcentajes equi­
valentes a un veinte por ciento, lo que, en 
buenas cuentas, significaría dar un plazo 
mayor a aquellas instituciones para que 
puedan desenvolverse. 

Por otra parte, el Honorable señor Are­
llano ha presentado una indicación, eon 
idéntica finalidad, pero concebida en otros. 
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términos, para prorrogar, sencillamente, 
hasta el treinta de junio de mil novecien­
tos cincuenta y seis, el plazo a que se re­
fiere el inciso segundo del artículo terce­
ro transitorio de la ley que creó el Banco 
del Estado. 

Mediante el procedimiento propuesto en 
ambas indicaciones, el que se ajusta, digá­
moslo así, a lo que dispone el artículo se­
gundo, por el cual se autoriza al Banco del 
Estado para hacer depósitos en los bancos 
particulares, se evitaría el grave colapso 
que podrían sufrir estas últimas institu­
ciones si, al vencer este plazo, se retiraran 
de ellas estos fondos del Fisco y de las ins­
tituciones semifiscales. 

El Honorable señor Corbalán hacía pre­
sente que él estaba de acuerdo con el ar­
tículo segundo, que autoriza, como he di­
cho, al Banco del Estado para depositar 
en los bancos particulares las sumas que 
crea conveniente o que el Ministro de Ha­
cienda estime oportuno. Pregunto 'al Ho­
norable señor Corbalán: ¿ no considera un 
error estar, mediante esta autorización, 
imprimiendo rumbos o presionando las ac­
ti vidades de los bancos particulares? ¿ No 
estima el Honorable Diputado que maña­
na, si una de estas instituciones se hace 
ingrata a la persona del Ministro de Ha­
cienda que esté desempeñando tal cargo, 
podría presentarse la posibilidad de que, 
en un momento determinado, se llevara a 
la ruina a cualquiera de ellas? 

Impugno el argumento dado por Su Se­
ñoría, acerca de la presión que los parti­
culares podrían ejercer en contra del Go­
bierno, expresándole que la creación de és­
te sobre los particulares sería, en todo ca­
so, mucho más peligrosa para las activida­
des nacionales. 

Por éso, y con el objeto de obviar este 
inconveniente, solicito de la Honorable Cá­
mara que se sirva aprobar la indicación 
presentada por el Honorable señor Arella­
no o, en subsidio, la' del Honorable señor 
Bolados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VON MULHENBROCK. 

¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble Diputado informante. 

El señor VON MULHENBROCK.-De­
seo dar respuesta, señor Presidente, a una 
pregunta hecha por el Honorable señor 
Corbalán sobre el movimiento de los de­
pósitos fiscales. 

Los depósitos fiscales, naturalmente, 
Honorable Cámara, han ido moviéndose en 
relación directa con los porcentajes de la 
inflación y, consecuencialmente, con las 
emisiones. AsL tenemos que la emisión del 
Banco Central al 31 de diciembre de 1953, 
fue de $ 23.522.000 y que, a la fecha, es 
de $ 25.610.000.000. Pues bien, este dato' 
se repite exactamente en los porcentajes 
de depósitos del Fisco en 'los bancos par-
ticulares. ' 

Puedo manifestar al Honorable señor 
Corbalán que los depósitos fiscales en los 
bancos comerciales, antes de la dictación 
de la circular que controló el margen de 
expansión del crédito fijándolo en 1,75,. 
era de cinco mil ochocientos setenta y nue­
ve millones; en el Banco del Estado aqué­
llos ascendieron' a dos mil trescientos 
ochenta y cinco millones. En el mes de 
septiembre, esto es cuando entró en vigen­
cia la circular, que controló el margen de' 
expansión de los créditos en 1,75, los de­
pósitos fiscales en los diferentes bancos: 
comerciales eran de seis mil ochocie~tos, 
noventa y seis millones de pesos; en el 
Banco del Estado ascendían a dos mil dos­
cientos setenta y tres millones de pesos. 
O sea, hubo aumento de mil diecisiete mi­
llones contra una diferencia en la emi­
sión de más o menos cuatro mil millones 
de pesos. 

Dejo contestada así, señor Presidente, 
la pregunta hecha por el Honorable señor 
Corbalán. 

~'h,1 

Nada más. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente" 
antes de formular mis observaciones so-
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bre este proyecto, deseo hacer una consul­
ta al señor Diputado informante. 

Su Señoría dijo, hace algunos instantes, 
,que en los Departamentos Agrícola e In­
dustrial del Banco del Estado no existían 
restricciones de ninguna naturaleza en el 
()torgamiento de créditos a los particula­
res. 

No sé si he entendido malo que dijo 
Su Señoría; por eso, quisIera que me con­
testara si es o no es así antes de iniciar 
mis observaciones sobre este proyecto. 

El señor VON MULHENBROCK.-Con 
el mayor agrado, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor VON MULHENBROCK.-EI 
Banco Central y la Superintendencia de 
Bancos, señor Presidente, fijaron un por­
(!entaje en l,a expansión del crédito del 1,75 
por ciento para todos los bancos del país. 
Pues bien, este porcentaje creó un proble­
ma a los Departamentos Agrícola e Indus­
trial 'del Banco del Estado -ex Cajas de 
Crédito Agrario y de Crédito Industrial-, 
porque su aplicación, sin considerar el au­
mento de la inflación, el alza de los precios 
y de los impuestos, las fluctuaciones de los 
precios al por mayor, etc., significaba abo­
ear a la agricultura y a la industria al más 
espantoso de los desastres. 

Por eso, Honorable Diputado, el margen 
del 1,75 por ciento opera sólo dentro de las 
eolocaciones del Departamento Bancario o, 
más propiamente, dentro 'de la ex Caja 
Nacional de Ahorros. 

Debo decir a Su Señoría, además, que 
en el anterior régimen, el Banco Central 
concedía un tratamiento especial en mate­
ria de créditos a la ex Caja de Crédito 
Agrario y que, al crearse el Banco del Es­
tado, esas facilidades desaparecieron. 

Esto es todo cuanto puedo decir a Su Se­
ñoría sobre el particular. 

El señor BARRA.-Agradezco infinita­
mente a Su Señoría que haya contestado 
mi pregunta, porque deja en claro que no 
hay restricción de créditos en el Departa­
mento Agrícola del Banco del Estado para 

la agricultura, como no la hay tampoco en 
el Departamento Industrial para la indus­
tria. 

Entonces, pregunto, Honorable Cáma­
ra: ¿ quiénes son los que se alarman por 
esta restricción de créditos? Podría decir­
se que son los comerciantes, los interme­
diarios. En realidad, no 10 sé. 

Entiendo que los Honorables colegas, al 
hablar de "productores", se refieren al in­
dustrial que tiene una fábrica o al agricul­
tor que tiene un fundo y trabaja en el cam­
pú. N o pueden ser' productores, por ejem­
plo, el dueño de una feria, un comercian­
te o un intermediario cualquiera. Estos 
elementos no incrementan la producción. 

Tengo una pequeña experiencia al res­
pecto, que ya expuse en otra oportunidad 
en esta Honorable Corporación. Por eso, 
cada vez que se presenta un problema de 
esta naturaleza, intervengo para dejar 
sentada mi opinión y la posición de mi 
partido sobre el particular. 

En la Caja de Crédito Agrario ocurría 
antes, un fenómeno que tengo entendido 
que sigue sucediendo actualmente. Quiero 
poner un ejemplo: un agricultor solicita 
un préRtamo por $ 800.000, por $ 1.000.000 
o por $ 1.500.000. Se le piden las garantías 
y las boletas correspondientes; el consejo 
estudia su carpeta y llega 'a la conclusión 
de que ese ciudadano posee un capital de 
$ 45.000.000 ó $ 60.000.000. ¿ Con qué fin 
solicita el préstamo dicho agricultor? Pa­
ra hacer barbecho, para engorda de ani­
males, para compra de semilla u otros me­
nesteres. 

Se pregunta, entonces, a este agricultor, 
que tiene un capital de $ 60.000.000, por 
qué recurre a la Caja de Crédito Agrario 
y responde que lo tiene todo invertido, que 
en dinero no posee nada. 

La Caja por lo general, especialmente 
cuando se trataba de estos préstamos gran­
des, los concedía. En,tiendo que actualmen­
te el departamento respectivo del Banco 
del Estado procede de la misma manera. 

A continuación, viene la cosecha y con 
ella las utilidades. Pero éstas, en lugar de 
pasar al fondo de reserva, digámoslo así, 
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o destinarse al incremento de la produc­
ción, se emplean en la compra de otro fun­
do o en otros fines. N o se invierten en la 
misma tierra que produce estas ganancias 
ni tampoco en la compra de nuevas maqui­
narias. 

En este sentido, puedo citar un ejemplo 
que tuve oportunidad de comprobar en la 
ex Caja de Crédito Agrario. En una oca­
sión se ofreció por una firma inglesa a es­
ta entidad, recién terminada la última 
guerra, toda clase de maquinarias agríco­
las. Sin embargo, debido a la oposición de 
los propios agricultores y de los gestores, 
que vieron amagados sus intereses, tuvo 
que desecharse la operación, y se perdió 
así la oportunidad de que Chile hubiera 
contado con la mejor línea de fabricación 
en materia de maquinarias agrícolas ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿Me permite, Honorable Di­
putado? 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que, en conformidad al artículo 203 
del Reglamento, debió haberse votado en 

. la última sesión, el proyecto que figura en 
el segundo lugar del Orden del Día, al cual 
el Honorable Senado ha introducido dos 
pequeñas modificaciones. 

Como reglamentariamente hay que vo­
tar este proyecto antes de las dieciocho 
horas, propongo discutirlo dentro de los 
cinco minutos que restan y dejar pendien­
te la discusión de la iniciativa en debate, 
quedando con la palabra el Honorable se­
ñor Barra ... 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, el proyecto que estamos discutiendo po­
dría votarse en general y enviarse nueva­
mente a Comisión. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Cuántos minutos más ne­
cesita el Honorable señor Barra para ter­
minar sus observaciones? 

El señor BARRA.-Cinco minutos más, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, . podrían tomarse los siguientes 
acuerdos: primero, votar a las dieciocho 

horas, en general, el proyecto que se está. 
discutiendo ... 
. El señor CORBALAN.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Queda pendiente la discusión de dicho 
proyecto. 

13.-INDEMNIZACION POR AÑOS DE SERVI­

CIOS PARA LOS TRIPULANTES DE NAVES Y 

OPERARIOS MARITIMOS. - MODIFICACIONES· 

DEL SENADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde tratar, enton­
ces, el proyecto, devuelto por el Senado, 
que concede una indemnización por años· 
de servicios a los tripulantes de naves y 
obreros marítimos. 

Las modificaciones del Senado están im­
presas en el Boletín NQ 7.953. Se les va a 
dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley remitido por 
esta Honorable Cámara, que otorga in­
demnización por años de servicios a los. 
tripulantes de naves y obreros marítimos, 
con las siguientes modificaciones: 

En el artículo primero ha intercalado, 
entre la frase" ... Decreto con Fuerza de' 
Ley NQ 243, de 23 de julio de 1953 ... " y 
la palabra "salvo", lo siguiente: " ... a 
contar de la fecha de su vigencia". 

El Honorable Senado suprimió también 
el artículo cuarto. 

El artículo 1 Q aprobado por la Honora­
ble Cámara dice: 

"Establécese la indemnización por años 
de servicios a favor de los tripulantes de 
Naves y Operarios Marítimos imponentes. 
de la respectiva Sección de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional, 
que se regirá por las disposiciones del De­
creto con Fuerza de Ley NQ 243, de 23 de­
julio de 1953, salvo las modificaciones que 
se indican más adelante". 

El Honorable Senado ha intercalado en 
este artículo, como ya he dicho, la frase' 
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..... a contar de la fecha de su vigen­
-cia ... " 

El artículo 49, que el Honorable Senado 
propone suprimir, dice así: 

"La presente ley regirá desde el 1 Q de 
.agosto de 1953; pero los beneficios que 
ella concede sólo se otorgarán a contar 
<lel 19 de enero de 1954". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra sobre la 
modificación introducida por el Honorable 
Senado al artículo 19. 

El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 
. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
-en realidad, el texto del proyecto aproba­
do por el Honorable Senado no difiere en 
absoluto del aprobado por la Honorable 
-Cámara, ya que, si bien es cierto que se 
suprime el artículo 49, que se refiere a la 
vigencia de la ley, en cambio, se intercala 
en el artículo 19, la siguiente frase: " ... a 
contar de la fecha de su vigencia ... ", con 
lo cual se mantiene la idea primitiva. 

El artículo 49 aprobado por la Honora­
ble Cámara establecía: "La presente ley 
regirá desde el 19 de agosto de 1953; pero 
10s beneficios que ella concede sólo se otor­
garán a contar del 1 Q de enero de 1954". 

Esta disposición es igual a la que, sobre 
indemnización por años de servicios, se 
halla contemplada en el decreto con fuer­
za de ley N9 243. 

Ahora bien, señor Presidente, el Hono­
rable Senado ha mantenido al artículo 1 Q, 
intercalando en él la frase: " ... a contar 
desde la fecha de su vigencia ... ", o sea, 
se está refiriendo a la vigencia del decreto 
con fuerza de ley NQ 243. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Reglamentariamente, la Honorable Cá­
mara debe votar las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto. 

Si le parece a la Sala, se podrá prorro-

gar, por un cuarto de hora, el debate del 
proyecto en discusión. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor BEN APRES.--Que se vote de 
inmediato, señor Presidente. 

. El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado 
en el artículo 1 Q del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada dicha modificación. 

El señor BARRA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por l(~ 

afirmat'iva, 51 voto~; por la negativa, 5 
votos: 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 4<> 
del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada con la misma votación. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-CONVOCATORIA A ELECCION EXTRA­

ORDINARIA DE UN DIPUTADO EN LA CUAR­

TA AGRUPACION DEPARTAMENTAL, PRO-

VINCIA DE COQUIMBO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Entrando en la Hora de In­
cidentes, corresponde el primer turno al 
Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño-
ría. I 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­
ñor Presidente, en los primeros días del 
mes de septiembre último, tuvimos la 
desgracia de perder a nuestro Honorable 
colega, representante de lá provincia de 
Coquimbo, don Edmundo Pizarro Cabe­
zas. 
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Producida la vacante de este cargo 
parlamentario, el hecho fue comunicado a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, para los efectos establecidos en la 
Constitución Política del Estado y proce­
der al reemplazo del Diputado fallecido, 
como lo dispone, también, el Reglamento 
de la Honorable Cámara. 

En estas circunstancias, señor Presi­
dente, empezó a realizarse el proceso de­
mocrático preelectoral, para determinar la 
forma en que las fuerzas políticas de la 
provincia afrontarían la elección de un 
parlamentario en reemplazo del Honora­
ble Diputado fallecido. 

Fue así como, después de algunas deli­
beraciones entre los personeros de los dis­
tintos partidos políticos, se llegaron a for­
mar algunos bloques que proc)amaron sus 
candidatos a la diputación vacante en esa 
provincia, El Partido Socialista Popular, 
por ejemplo, proclamó la candidatura del 
señor Tomás Chadwick, y la mayoría de 
los partidos de oposición levantó, a su vez, 
la candida tura de don Máximo Corral. 
Otras colectividades políticas pueden toda­
vía, si así lo desean, designar a otros can­
didatos para que postulen a reemplazar 
al señor Pizarro Cabezas en este hemi­
ciclo. 

Señor Presidente, todos los partidos po­
líticos, todos los sectores democráticos, al 
proceder en esta forma, confiaban en que 
el Poder Ejecutivo, el Presidente de la 
República, cumpliría fielmente con la le­
tra y el espíritu del artículo 36 de nues­
tra Constitución Política del Estado, que 
dispone que "si un Diputado o Senador 
muere o deja de pertenecer a la Cámara 
de Diputados o al Senado, por cualquier 
causa, antes del último año de su manda­
to, se procederá a su reemplazo en la for­
ma que determine la ley de elecciones, por 
el término que le falte de período". 

Los personeros de los partidos políticos 
que procedimos a elegir candidatos para 
esta elección complementaria, señor Pre­
sidente, no pensamos jamás en que el Go­
bierno de la República se iba a resistir a 

ello e iba a demorar, innecesaria e injus­
tificadamente, la convocatoria a elección 
extraordinaria. 

Pasó el tiempo, e hicimos algunas peti­
ciones e insinuaciones amistosas al señor 
Ministro del Interior de ese entonces, con 
el objeto de que se convocara a la elecci/m 
de un Diputado y se fijara la fecha para 
la realización del respectivo acto electo­
ral. 

Como estas peticiones no Rurtieran 
efecto, fJostedorme,lte, en el S2nado d2 
la República, el Senador por la agrupación 
de Coquimbo y Atacama, señor Raúl M1'1-
rín, solicitó formalmente del Gobierno 
que cumpliera CO!1 el precepto constitucio­
nal y fijara la fecha en la cual debía rea­
lizarse la elección complementaria. 

Como esta petición tampoco fuera oída 
y en vis(a de que pasaba el tiempo sin 
que el Gobierno determinara la fecha de 
realización de este acto electoral, la Ho­
norable Cámara, por gran mayoría, apro­
bó un proyecto de acuerdo por medio ele1 
cual se pedía al señor Ministro del Inte­
rior fijara definitivamente la fecha de la 
elección, rogándole también se sirviera 
comunicarla a esta Corporación. 

Así las cosas, señor Presidente, la opi­
nión pública y esta Honorable Cámara 
tuvieron una desagradable sorpresa al 
conocer la respuesta del señor Ministro 
del Interior, dada en los primeros días (le 
este mes, en la cual, junto con acusar re­
cibo del oficio de la Cámara, por el que se 
le transcribía la petición, dice que: "opor­
tunamente se comunicará a esa Honora­
ble Corporación la fecha en que habrá de 
verificarse el acto electoral de que se tra­
ta". 

Pero junto con ello, el señor Ministro 
del Interior se extendió en largas conside­
raciones que vienen a desvirtuar 'su afir­
mación primitiva, en el sentido de que 
oportunamente se comunicará la fecha 2n 
que se realizará el acto electoral. El señor 
Ministro cree ver en los co-nsiderandos 
del acuerdo de la Honorable Cámara, que 
se limitaban, simplemente, a recordar que 
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los términos del artículo 36 de la Consti· 
tución Política son imperativos, cuando 
establecen que "se procederá" al reem­
plazo del Diputado fallecido, una imputa­
ción al Ejecutivo de no haber dado cun~­
plimiento a un precepto constitucional. L::l 
verdad es, Honorable Cámara, que si has­
ta ~se momento el Ejecutivo no se habl:1. 
colocado en el incumplimiento del manda­
to constitucional, la respuesta del Ministro 
señor Olavarría, le coloca en franca rebel­
día de cumplirlo. Según argumenta el I:'e­
ñor Ministro, la ley entrega exclusiva­
mente al Ejecutivo, en casos como el pre­
sente, la determinación de fijar el día de 
la elección extraordinaria. señalando co­
mo "única exigencia" que tal acto se ver~­
fique con lo menos cuarenta días de poste­
rioridad a la fecha del decreto respectivú. 

En esta forma, señor Presidente, el se­
ñor Ministro del Interior, deja sentada 
una doctrina que no podemos aceptar. 

Dice claramente el señor Ministro del 
Interior, que la ley .1 darle facultades al 
Ejecutivo para señalar la fecha de verifi­
cación de la elección, no ha querido impo­
nerle otra traba que la de fijar la elecc:.óE 
para cuarenta días después de la dic+acif¡11, 
del Decreto respectivo; pero nada dice el 
señor Ministro respecto de la obligación 
del Ejecutivo de dictar ese Decreto y de 
fijar esa fecha. 

De aceptar la teoría que pretende scr:­
tar el señor Ministro del Interior, tendrÍa­
mos que estaría entregado a la propia y 
exclusiva voluntad del Ejecutivo el resor­
te de cumplir o no con esta disposic;\)n 
constitucional, de mantener o no en esta 
Honorable Cámara o en el Senado de la 
República, ínt-egra la representación par­
lamentaria, doctrina que nosotros no po­
demos aceptar. Por el contrario, estima­
mos que no puede quedar entregada en 
manos de un Poder Público la integridad 
de otro Poder Público, como es el Congre­
so Nacional. 

El espíritu de la Constitución Política 
no sólo está determinado -en su artículo 
36, que ordena imperativamente proceder 
al reemplazo del Diputado fallecido o que 

dejara de pertenecer a esta Honorable Cá­
mara, sino que también,en todo el contex­
to de nuestra Carta Fundamental. 

En todas las disposiciones relacionadas 
con los miembros del Congreso Nacional 
se establece el principio constitucional de 
que los cargos de Diputados o Senadores 
no pueden permanecer acéfalos. De ahí, 
entonces, que aun cuando la Constitnción 
Política, en estos casos, no estableció una 
fecha fija, un plazo perentorio para la fi·­
jación de la fecha dentro de la cual debe 
realizarse el acto electoral, no podemos 
interpretarla en otra forma, sin vulnerar 
claramente su letra y su espíritu, sino en 
el sentido de que el Ejecutivo tiene la 
obligación impostergable e ineludible de 
fijar esa fecha tan pronto como reciba el 
aviso de cualquiera de las ramas del Con­
greso Nacional, en el sentido de que se ha 
producido una vacante, y transcurr~fl()s 

los días o plazos indispensables para rro· 
veer los medios necesarios para realizar 
esa elección complementaria. 

Lo contrario, señor Presidente, sigdfi­
caría vulnerar abiertamente los términos­
de nuestra Constitución Polltica y su es­
píritu, claramente manifestado a través 
de todo el artículado de nuestra Carta 
Fundamental. 

En un est'udio muy interesante publi­
cado en "El Diario Ilustrado" por el tlis­
tinguido jurista don Santiago Fuenzalida. 
dice que, sin duda, hay dos maneras de 
vulnerar los preceptos constitucionales: 
una es quebrantando abiertamente el te'\{­
to literal y la otra es ateniéndose a su 
letra, pero con el preconcebido objetivo' 
de violar su espíritu. 

El señor Ministro del Interior, al con­
testar a esta Honorable Cámara, argu­
mentando en la forma especiosa y l"abn­
lesca en que lo ha hecho, se ha colocado 
claramente en esta segunda forma de vul­
nerar los preceptos constitucionales y le-
gales. • 

No podemos discutir, ni hemos preten­
dido hacerlo, (iue el Ejecutivo tiene. en' 
virtud de nuestra Constitución Política y 
de la Ley de Elecciones, facw.Itad para fi--
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jar la fecha en la cual debe realizarse la 
elección complementaria. Pero no "pode­
mos blvidar, al mismo tiell)po, señor Pre-' 
si dente, que dentro del espíritu que infor­
ma nuestra Carta Fundamental, el Cons­
tituyente y el legislador, al delegar en el 
Ejecutivo esta facultad, partieron de la 
base de la buena fe de las autoridadas gu­
bernativas encargadas de aplicar estos 
preceptos constitucionales. 

Pero desgraciadamente, lamentable­
mente, la falta de cumplimiento de esta 
obligación de parte del Ejecutivo, no de­
muestra en absoluto el propósito de cum­
plir, lealmente y de buena fe, con estas 
disposiciones constitucionales. 

Señor Presidente, si es grave que 'el 
Ejecutivo se coloque en mora de cumplir 
su obligación constitucional de proveer a 
la complementación de la representación 
parlamentaria de la provincia de Coquimo:. 
ho, y que es indispensable también, que no 
se vulneren estos preceptos, hay algo de 
mayor gravedad todavía, Honorable Cá­
mara, que se demuestra a través de las 
1ncidencias relacionadas, algo que afecta 
a la existencia misma de nuestro régi­
men democrático: me refiero a la falta de 
respet'Ü a las instituciones democráticas y 
a las disposiciones constitucionales, que se 
ha estado demostrando por partes de al­
gunos componentes elel Gobierno. 

Se dijo, señor Presidente, que cuando el 
actual Ministro del Interior, señor Artu­
ro Olavarría Bravo, asumió el cargo que 
en estos momentos desempeña, traía, co­
mo hombre de Derecho, como ex parla­
mentario, como ex Ministro de Estado y 
como político experimentado en las lides 
democráticas, el propósito de establecer 
un nuevo concepto de entendimiento en­
tre los Poderes Públicos, de respeto a 
nuestras instituciones fundamentales, de 
una leal colaboración entTe los Poderes 
del Estado, y que en este sentido, se iban 
a desplegar los esfuerzos del señor Ola va­
rría. Desgraciadamente, esta forma de 
actuar, esta manera de presentarse ante 

el Congreso y ante la opinión pública, no 
están demostrando precisamente ese pro­
pósito de parte del señor Olavarría y de 
los miembros del Gobierno que lo acompa­
ñan. 

Por el contrario, ésta es una nueva for­
ma que adopta la falta de interés que 
existe, de parte de algunos personeros de 
Gobierno, por crear en la opinión pública 
y por proporcionarle al Congreso Nacio­
cional, con hechos y no con simples pala­
bras, la sensación de confianza indispen­
sable para que se sigan desenvolviendo 
los intereses del Estado, dentro de las nor­
mas de convivencia democrática entre am­
bos Poderes Públicos. 

La opinión pública recibió la respuesta 
del señor Ministro del Interior, que, en el 
fondo, implica una franca negativa a la 
petición hecha por la Honorable Cámara 
para que se convocara a elecciones extra­
ordinarias, como una demostración más 
de este propósito de beligerancia para con 
el Congreso Nacional que ha venido 
observando, desde hace mucho tiempo, de 
parte de algunos miembros del Poder Eje­
cutivo. 

La prensa independiente del país, en 
forma invariable y digna, ha censurado 
esta actitud del Ejecutivo y ha manifes­
tado la conveniencia de que, imposterga­
blemente, se allane el Gobierno a cumplir 
esta disposición constitucional, concordan­
do con nuestros puntos de vista. Nosotros 
así también lo reclamamos, una vez más, 
y esperamos Honorable Cámara, que el 
Gobierno no nos obligue a extremar el 
uso de los resortes constitucionales en de­
manda de cumplimiento de sus propios 
preceptos, ya que, como lo hemos dicho, 
no podemos aceptar que ningún Ministro 
de Estado se ponga en franca rebeldía de 
cumplir con los mandatos de la Carta Fun­
damental. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo del Comité Liberal. 
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15.-SITUACION DE LOS OFICIALES CIVILES 

ADJUNTOS AL DEPARTAMENTO DE ITATA, 

PROVINCIA DE ÑUBLE. PETICION DE OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente) .-El se­
gundo turno corresponde al Comité Agl'a­
rio Laborista. 

El señor ESPINOZA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presíden­
te, existe un problema que afecta a mo­
destos funcionarios de la Administración 
Pública, quienes merecen una atención 
especial. Me refiero a los Oficiales del Re­
gistro Civil, que, en carácter de adjuntos, 
están desempeñando las funciones que 
les corresponden a los titulares. 

A lo largo del país, desde hace bastan­
te tiempo, dicho servicio se desempeña en 
esta forma anormal. Los cargos titulareq 
no se han llenado; y una ley que se dictó 
para solucionar este problema, en cuanto 
a la provisión de estos cargos aún no en­
tra en vigencia. En esta forma, señor Pre­
sidente, en el departamento de Itata, zona 
que represento en este Congreso, existe'1 
los Oficiales Civiles de Quirihue, Ninhue 
y Treguaco, que desempeñan, desde más 
de dos años, el cargo como titulares, en 
drcunstancias de que sólo tienen nombrR­
miento de adjuntos. 

Pues bien, durante todo este lapso en 
que han desempeñado este cargo, ha ha­
bido exceso de trabajo, en razón de que 
nuevas leyes han exigido la justificación 
de los lazos de parentesco que existe en­
tre aquellas personas que tienen derecho 
'a asignaciones familiares. Esto ha recar­
'gado el trabajo al extremo de que tienen 
una jornada superior a la de tiempos nor­
-males. Sin embargo, el esfuerzo de' estos ' 
modestos funcionarios no ha sido com­
pensado ni siquiera con la remuneración 
que deberían haber tenido cada dos o tres 
meses, sino que han visto con espanto 
que, desde que desempeñan estos cargos. 
'han.:recibido sólo una remuneración, el 

año pasado, correspondiente a los meses 
en que ejercieron esas funciones. 

En el curso del presente año no han te­
nido ninguna especie de remuneración por 
su trabajo, ni siquiera un anticipo. ~ 

Por estas circunstancias, deseo solici­
tar de la Mesa que se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala, con ~l objeto de 
que se dirija oficio, en nombre de la Ho­
norable Corporación, al señor Ministro de 
Justicia para buscar el remedio a esta si­
tuación, por demás lamentable, que hie­
re, en su aspecto económico, a estos mo­
destos funcionarios, lo que, se me ocurre, 
es un caso generalizado en casi todo el 
país. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Des­
graciadamente, Honorable Diputado, en 
estos momentos no hay número en. la Sa­
la para tomar acuerdos. El oficio se en­
viará en nombre del Comité de Su Seño­
ría. 

I5.-EJERCICIO DE LA PROFESION DE PRAC­

TICANTE. INCLUSION EN LA CONVOCATO­

RIA DEL PROYECTO RESPECTIVO. PETICION 

DE OFICIO 

El señor ESPINOZA.-El resto de 
nuestro tiempo lo ocupará el Honorable 
señor Recabarren. ' 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, los Honorables Diputados señores 
Bustamante, Magalhaes, Silva Ulloa, Ba­
rra y Aqueveque han presentado un pro­
yecto de ley, a esta Honorable Cámara, 
destinado a reglamentar el ejercicio de la 
profesión de practicante y a crear el Re­
gistro de Practicantes de Chile. 

La Honorable Cámara sabe que el ejer­
cicio de esta profesión auxiliar de la medi­
cina se encuentra, en Chile, en muchos 
casos entregado al libre arbitrio de quie­
nes buenamente se sienten con condicio­
nes para desempeñarla. Por este motivo, 
hay numerosos abusos que repercuten 
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fundamentalmente en aquellos sectores 
modestos de la población que, por carecer 
de recursos previsionales y de asistencia 
social adecuada, recurren a los practican­
tes con el fin de curar diversas enferme­
dades. En el caso de los campos y de las 
pequeñas aldeae rurales, este problema. 
cobra especial importancia. En realidad, 
son muchos los niños y adultos que son 
sometidos a tratamiento por este tipo de 
profesionales de la medicina, con eviden­
te peligro para la salud pública y del 
grueso sector de la población modesta. 

Por esta razón, los Honorables colegas 
que mencioné al iniciar mis observaciones 
han presentado un proyecto de ley desti­
nado a reglamentar el ejercicio de la pro­
fesión de practicante y a controlar desde 
ya a aquellas personas que se dan el títu­
lo de tal y que muchas veces no lo han ob­
tenido en alguno de los establecimientos 
que el Estado reconoce o mantiene con 
tal objeto. Por esto mismo me parece dig­
no de la mayor consideración este proyec­
to de ley, y es realmente extraño que el se­
ñor Ministro de Salud Pública, que debe 
conocer esta iniciativa, no haya logrado 
que se incluya en la Convocatoria extra­
ordinaria de sesiones del Honorable Con­
greso Nacional. 

Creo, entonces, indispensable que la 
Honorable Cámara acuerde el envío de un 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
pidiéndole la inclusión en la Convocatoria 
de este proyecto de ley, a fin de que sea 
despachado en la actual legislatura extra­
ordinaria, como forma de afrontar un 
problema que tiene una enorme trascen­
dencia. Pido que se haga -la petición en 
nombre del Comité de mi partido. 

Un señor DIPUTADO.-Y en nombre 
del Comité Socialista Popular. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre de los Comi­
tés Agrario Laborista y Socialista Popu­
lar. 

17.-FALLO ARBITRAL QUE AFECTA A LOS 

OBREROS DE LA INDUSTRIA METALURGICA 

"INDAC", DE LA CIUDAD DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, a continuación deseo referirme a 
un problema acerca del cual algo alcancé 
a exponer en la Hora de Incidentes de una 
de las sesiones de la semana pasada y 
que, desgraciadamente, no pude abordar 
en toda su integridad. 

Los agrariolaboristas hemos manifesta­
do, en diversas oportunidades, en esta Sa­
la y en las Comisiones que una de las 
fuentes más conocid.as de las huelgas ile­
gales en el país reside en el incumplimien­
to por parte de ciertos sectores pa trona­
les de los laudos arbitrales, de los conve­
nios colectivos o de los mismos contratos 
de trabajo. 

Pues bien, en la sesión de la semana 
pasada alcancé a mencionar un caso, pero 
no dí los antecedentes que podían llevar a 
mis Honorables colegas a la certeza de lo 
que afirmaba. 

La industria metalúrgica "Indac", el 
año 1949 aceptó un laudo arbitral de un 
tribunal presidido, según entiendo, por el 
Ministro de la Corte de Apelaciones se­
ñor González Castillo. En este laudo se 
establecía una indemnización por años 
de servicios que, como comprenderá la 
Honorable Cámara, se anticipaba bastan­
te a la que en el año 1953 estableció el 
Gobierno actual por medio de un decreto 
con fuerza de ley. 

Sin embargo, lo dispuesto por dicho lau­
do arbitral no ha sido respetado por la 
firma a que me refiero. Más aún, a raíz 
de un pliego de peticiones presentado du­
rante el año en curso por el sindicato de 
esta firma, se llegó a un acta de aveni­
miento con fecha 26 de mayo de 1954, cu­
yo punto tercero decía lo siguiente: "En 
lo referente a la asignación familiar e in-
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demnización por años de servicios, las 
partes se atendrán a lo que sobre el par­
ticular resuelva el Servicio de Seguro So­
cial". Se resolvió esto, repito, no obstan­
te que ya existía cosa juzgada sobre la 
materia por fallo arbit'l'al colectivo ante­
rior. 

Los obreros, señor Presidente, no si­
guieron el camino de la huelga ilegal, a 
pesar de que estaban siendo burlados en 
un derecho legítimamente adquirido. Re­
currieron al Servicio de Seguro Social, 
que, con fecha 15 de septiembre del año 
en curso, resolvió que los obreros tenían 
derecho a la indemnización por años de 
servicios en las mismas condiciones que 
había establecido el laudo arbitral de 
1949; vale decir, en condiciones superio­
res a las determinada s por el decreto con 
fuerza de ley dictado en 1953, por el ac­
tual Gobi·erno. Tengo en mi poder el do­
cumento por el cual el Servicio de Seguro 
Social, comunica al Presidente del Sindi­
cato Industrial "Establecimientos Meta­
hí.rgicos Indac", la resolución que da a los 
obreros el mejor derecho sobre la indem­
nización dispuesta en 19.119 y aceptada 
por la firma empresaria. 

Pues bien, esa firma no obstante ha­
berse cumplido esta condición innecesaria 
para aplicar el principio por ella antes 
aceptado, en orden a favorecer a los obre­
ros con la indemnización por años de ser­
vicios, se ha resistido permanentemente 
al cumplimiento de su compromiso. 

y como es natural, señor Presidente, 
los obreros ya han empezado a pensar en 
la hulega ilegal, porque nada sacan con 
ir nuevamente a los Tribunales del Tra­
bajo y a las organizaciones o servicios ad­
ministrativos en demanda de un derecho 
adquirido legítimamente y que les está re­
conocido por el organismo que la parte 
adversaria, vale decir, los patrones, de­
signó para que lo determinara. 

Creo que hay muchos males que entor­
pecen el desarrollo económico del país y 
la estabilidad sOGial. Pero. entre ellos. se 
destaca la actitud de un grupo de emplea­
dores que tienen una responsabilidad in-

mensa, porque son los que. muchas veces· 
están impulsando a los trabajadores por 
el camino de las huelgas ilegales. Y a la 
cabeza de este grupo de patrones podrían 
colocarse a los empresarios de la firma 
"Indac", que están perjudicando, con su 
actitud, a un grueso sector de obreros. 
Hay obreros de esta firma que podrían 
haberse retirado' a' descansar, después de 
haber trabajado durante muchos años, 
previo goce de este justo beneficio. 

Solicito, en consecuencia, que se envíe' 
un oficio al señor Ministro del Trabajo,. 
en nombre del Comité de mi partido, ha­
ciéndole presente esta situación irregular 
que se presenta en la industria "Indac", y 
pidiéndole que, en breve plazo, resuelva 
este problema en forma tal, que la firma 
respete el derecho adquirido por sus tra­
bajadores. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre del Comité 
Agrario Laborista. 

18.-SlTlJACION PRODUCIDA EN EL LICEO' DE 

HOMBRES DE TEMUCO CON MOTIVO DE UN 

EXAMEN ESCOLAR 

El señor CASTRO' (Presidente) .-Le 
quedan cuatro minutos al Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor BUSTAMANTE.-Se los he­
mos cedido al Honorable señor Fuenteal­
bao 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Agrario Laborist~, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, en el mes de diciembre, en este 
período de exámenes escolares, se produ­
cen una serie de hechos, entretenidos 
unos, serios otros, que derivan natural­
mente del deseo de los padres de que sus 
hijos obtengan la promoción después de 
un año de trabajo. 

Uno de estos hechos es el que ha ocu­
rrido en el Liceo de Hombres de Temuco. 

Uno de los alumnos del Segundo Año, 
Jaime Labbé, tenía malas notas y, conse­
cuentemente, al presentarse a exámenes., 
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la comlSlOn de la asignatura de Historia 
y Geografía, después de calificar su ren­
dimiento y su trabajo en la prueba oral 
a que lo sometió, consideró que era defi­
ciente y lo reprobó. 

Era este acontecimiento natural y ló­
gico. Sin embargo, el padre de este jo­
ven, don Manuel J. Labbé Parra, oficial 
del Registro Civil de Galvarino, no inter­
pretó la calificación de la Comisión de 
Historia del Liceo de Hombres de Temu­
co en la forma que es común y corriente, 
vale decir, como un fallo hecho a concien­
cia después que el alumno se ha expedido 
en forma a, b, c ó d, ante la Comisión. En 
cambio, envió al Rector del Liceo una car­
ta pidiéndole que ordenase una revisión 
del examen y, de ser posible, que, en USQ 

de las atribuciones que, en su concepto, 
tenía, anulara este fallo y se procediera 
a tomar nuevo examen a este joven. 

Señor Presidente, el hecho no tendría 
mayor importancia si esa carta, aparte 
de la petición que señalé, no hubiese con­
tenido términos injuriosos para la Comi­
sión examinadora y, en especial, para el 
profesor de la asignatura de Historia de 
ese curso, señor Juan Kehr Bauchman. 

El padre, que se consideraba afectado 
por el resultado del examen, deCÍa en la 
carta que, seguramente, el fracaso de su 
hijo se debía a la malquerencia de su pro­
fesor, quien había asumido una actitud 
reñida con la ética profesional que lo fa­
cultaba para señalar estas circunstancias 
al señor Director y para pedir la repeti­
ción del examen. 

Sin embargo, señor Presidente, este 
becho tampoco revestiría gran importan­
cia porque los profesores, muy a menudo 
en nuestra carrera docente, recibimos do­
cumentos similares al mencionado. Pero 
ocurre que este padre, seguramente guia­
do por el sano propósito de obtener el 
triunfo de su hijo, recurrió a la autoridad 
política de un pueblo vecino para que ella, 
a su vez, obtuviera que el Rector accedie­
ra a la petición que él formulaba. 

Por supuesto, señor Presidente, que el 
Rector del Liceo de Hombres de Temuco 

la rechazó, en primer, lugar, porque las 
disposiciones del reglamento no le permi­
tían acogerla y, en segundo lugar, porque 
la carta, como decía hace un instante, 
contenía términos contrarios a la forma 
respetuosa en que deben dirigirse las 
personas a una autoridad, como es un 
profesor, quien la tiene en el ejercicio de 
su magisterio. 

De ahí, señor Presidente, que quiera 
aprovechar esta alta tribuna parlamenta­
ria no para zaherir a este alumno del Li­
ceo de Hombres de Temuco ni a su padre 
en particular, sino para señalar un solo 
hecho por el cual el Magisterio, muy a 
menudo, es mal apreciado, y aún más, 
erróneamente interpretado, en el ejercicio 
de sus funciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 

terminado el tiempo del Comité Agrario 
Laborista. 

19.-ACTUACIONES DE MIEMBROS DEL PER­

SONAL DEL FERROCARRIL DE IQUIQUE A 
PINTADOS. PETICION DE OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente) .--EI 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor ZARATE.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZARATE.-Señor Presidente, 
recibí del Consej o Ferroviario de Chile, 
Sección Iquique, una grave denuncia de 
hechos que están reñidos con la estabili­
dad del trabajo y que dañan la dignidad 
del personal de obreros ferroviarios del 
Ferrocarril de Iquique a Pintados. 

Según manifiestan en la nota que ten­
go en mi poder, la Directiva del Consejo 
y el Comité de la Santiago Watt, la Em­
presa trasladó del F. C. de Arica a la Paz. 
al F. C. de Iquique a Pintados, al emplea­
do grado 8, agregado a la Planta Admi­
nistrativa, como investigador privado, 
Dn. Alejandro Contreras Monsalve. 

Se me comunica que el señor Contreras 
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Monsalve, a quien ni siquiera conozco, pa­
ra justificarse antes sus jefes, obra f\in 
criterio y sin responsabilidad; en otras 
palabras, enloda al personal de obreros y 
denuncia a Carabineros y a la Justicia 
delitos que no existen, como ocurre en el 
caso que hace referencia la nota a que he 
aludido y que dice: 

"REF.-Denuncia hechos reñidos con 
estabilidad del trabajo y dignidad ferro­
viaria personal de Iquique. 

Iquique, 30 de noviembre de 1954. 
Honorable Parlamentario: 
En nombre de la Directiva del Consej [) 

de Obreros del Ferrocarril de Iquique a 
Pintados, nos permitimos poner en vues­
tro conocimiento un hecho que todo el 
personal considera atentatorio a la digni­
dad y a la visibilidad del trabajo de los 
ferroviarios iquiqueños. 

Al respecto, estamos en condiciones de 
denunciar lo siguiente: 

19_El día martes 23 Qel presente fue­
ron detenidos cuatro desconocidos qLle 
transitaban por la línea en un sector ad­
yacente a los recintos de la Empresa. 

29-Hemos sido informados que dich0s 
individuos no llevaban carbón consigo, ra­
zón por la cual el señor Alejandro CO!1-

treras Monsalve, funcionario agregado a 
la Planta Administrativa, con grado R, 
traído desde Arica como investigador 
privado, ordenó al Jefe de la Guardia d.;) 
Vigilancia sacar más o menos diez kilos 
de carbón del patio de la Estación, el que 
fue enviado con un palanquero nuevo de 
la Empresa, a la Tenencia de la Aduana, 
lugar donde se encontraban los detenidos. 

39-A la altura de estas tramitaciones, 
el maquinista de patio fue llamado a de­
clarar ante el Jefe del retén y en forrra 
indirecta, se acusaba a todo el personal 
de patio en servicio ese día, como cómpli­
ce de estos hechos delictuosos, estable­
ciendo que esto era algo común ent're el 
personal ferroviario, según el criterio del 
señor Contreras Monsalve. 

49-Frente a esta delicada situación, e1 
personal ha tenido una violenta reacción 

para condenar la maniobra del cita¡io 
Contreras, quién ve en .cada ferroviario· 
un vulgar delincuente, antes que un ml'­
desto funcionario. 

No pretendemos amparar a gente que 
nada tiene que hacer con la Empresa; p'~­
ro sí, condenamos esta maniobra maligna 
que desprestigia la honorabilidad y la re¡,­
ponsabilidad del personal de obreros e, 
incluso, la del señor Contreras y de los 
jefes que intervinieron en estos hech0s. 

En virtud de todo esto, solicitamos 'm 
intervención ante quien corresponda para 
que se haga una total aclaración de lo 
ocurrido, en resguardo del prestigio (le 
nuestra organización, que se ve seriamen­
te menoscabada por un funcionario que, 
si bien es cierto ha sido designado para 
una misión muy complicada, tampoco es 
menos cierto, que trata de justificar su 
inclusión en la planta de este ferrocarril, 
pese al plan de economías y a que se cuell­
ta con un servicio de cuarenta guardias 
vigilantes para custodiar los intereses. de 
la Empresa, mediante supuestas acusacio­
nes que van en desmedro de la honradez 
y prestigio de nuestros representados. 

Manifestamos nuestros agradecimien­
tos por adelantado, ya que nos asiste el 
convencimiento de que se dignará pre-~­

tarnos su valiosa cooperación en la denun­
cia que hemos formulado, solicitando ma­
yores antecedentes con respecto a la per­
sonalidad del señor Contreras Monsalve y 
su designación para servir en este ferr::>­
carril. 

Saludan atentamente al Honorable par­
lamentario, por Consejo Obrero del Fe-­
rrocarril de Iquique a Pintados: 

Angel Carvajal Gallardo, Presidente; 
Julio Lagos Cano, ¡Vicepresidente; 
Alfredo Fuentes Escobar, Tesorero; 
Alfredo García García, Seco Relaciones; 
Ernesto Román J acob, ,Sec. Organiza-

ción; 
Ociel Vieyra Gutiérrez, Seco Actas; 
Francisco Pacheco, Seco Cultura. 
Por Comité Santiago Watt: 
Santiago Urtubia, Presidente; 
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Alberto López, Vicepresidente; 
Héctor Díaz, Tesorero; 
Miguel González, Secc. Corresponden­

cia; 
Félix Barraza, 1 Q Director. 
Tomás Muñoz, 29 Director; 

Deseo recalcar, señor Presidente, que 
el ferrocarril de Iquique a Pintados, cuen­
ta con un servicio de cuarenta guardi'G 
vigilantes, los que sigilosamente custo­
dian los intereses de la Empresa y traba­
jan en turnos permanentes. Lo extrañ0 
es, Honorable Cámara, que se haya inC~l­

rrido en mayores gastos al trasladar, dEs, 
de Arica a Iquique, a un funcionario que. 
no es necesario, que pretende su inclusión 
a la planta permanente y que denun ~ia 
hechos falsos. 

En mérito de esta denuncia, señor Pr('­
sidente, solicito que Su Señoría recabe pI 
asentimiento de la Honorable Cáma ··a. 
con el objeto que acuerde enviar un ofi­
cio al señor Ministro de Economía para 
que, en resguardo del prestigio y de la 
dignidad de los obreros del ferrocarril rle 
Iquitados, ordene una amplia Investi,fa­
ción y que, una vez realizada, proporcio:' 
ne a la Honorable Cámara mayore~ ante­
cedentes sobre la personalidad del señor 
Contreras Monsalve, y l~s razones que hu­
bo para trasladarlo. 

El señor CASTRO. (Presidente) .-Se­
enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría, en nombre del Comité Radical, al se­
ñor Ministro de Economía. 

20.-MODIFICACION DE LA PLANTA Y DE LOS 

SUELDOS DEL PERSONAL DE LA CAJA DE 

PREVISION DE LOS EMPLEADOS PARTICULA­

RES. RETIRO DE LA CONVOCATORIA DEL 

PROYECTO SOBRE LA MATERIA 

El señor BRUCHER.-Pirlo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, en la Cuenta de la presente sesión se 
dio lectura a un oficio enviado a la Cor-

poración por el Poder Ejecutivo, en el 
cual manifiesta que ha resuelto retirar de 
la convocatoria a la actual legislatura el 
proyecto que modifica la planta del per­
sonal l1e la Caja. de Previsión de Emplea­
dos Particulares. 

También se dio lectura al oficio que la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
de la Honorable Cámara envió a la Cor­
poración y en el cual se refiere al docu­
mento antes mencionado. 

Pues bien, la unanimidad de esta Hono­
rable Cámara acordó hacer suyo el oficio 
de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social y ponerlo en conocimiento del Eje­
cutivo. En él se da respuesta a diversas 
afirmaciones que se contienen en el ofi­
cio del Ejecutivo. 

Tengo a mano, señor Presidente, tanto 
el oficio del Ejecutivo por el cual retira 
este proyecto del conocimiento del Con­
greso, como también el oficio de la Ho­
norable Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. Después de leer el oficio del 
Ejecutivo, no puedo menos que manifes­
tar mi extrañeza por la contraposición 
que existe entre las razones que en él se' 
vierten y la posición que, en diversas oca­
siones, ha adoptado en el Consej o de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares el señor Ministro de Salud Pública, 
que ha reconocido reiteradamente la ne~ 
cesidad de reestructurar la planta del 
personal y aumentar las rentas de los· 
funcionarios. 

En efecto. señor Presidente. desde ha­
ce unos tres meses, se ha hecho sentir en 
esta Caja de Previsión la necesidad de 
efectuar un reajuste de la planta de su 
personal para acomodarla a las actu.ales 
exigencias del servicio, exigencias que 
derivan de la dictación de diversas leyes 
que han aumentado su labor. 

Hasta hace unos doce o catorce años: 
atrás, la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares no constituía una institu­
ción de previsión propiamente tal ; era. 
en realidad, una verdadera Caja de aho­
rros en que los imponentes hacían sus' 
depósitos y mantenían en custodia sus; 
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fondos. Pero, últimamente, señor Presi­
dente, a través de una serie de leyes dic­
tadas en beneficio de los empleados par­
ticulares, esta Caja se ha ido transfor­
mando en una auténtica institución de 
previsión. Ha adquirido esta calidad, es­
pecialmente, a raíz de la dictación de la 
ley NQ 10.475, que ha convertido a la Caja, 
que ahora tiene régimen de jubilación y 
de montepíos, en un instituto de previ­
sión propiamente tal. 

Naturalmente, esta nuevas modalida­
des en el funcionamiento de la Caja han 
hecho que su personal tenga que otorgar 
una atención de naturaleza diferente pa­
ra dar sat,isfacción a las necesidades de 
los imponentes. Para hacerlo, era necesa­
rio ampliar sus servicios, para lo cual era 
necesario, en primer lugar, contratar 
lluevos empleados, y en seguida, efectuar 
una reestructuración en su forma (le ope­
rar. 

El Consejo de la Caja de Previsión de 
}<jmpleados Particulares así lo entendió y 
10 hizo presente al Ejecutivo. 

El Supremo Gobierno, en uso de las 
'atribuciones exclusivas que le da la Cons­
titución Política del Estado, envió al Con­
greso, con fecha 18 de octubre de 1954, un 
proyecto de ley por el cual autorizaba a la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares para que, dentro del plazo de 90 
días, y por una sola vez, fijara la plan­
ta de empleados de la institución y sus 
sueldos base los que serían ratificados por 
S. E. el Presidente de la República. El 
Mensaje del Ejecutivo reconocía, en sus 
fundamentos, que era indispensable y ur­
gente dar solución a este problema, que 
día a día se iba agudizando, mediante la 
elaboración de una organización técnica y 
administrativa que respondiera al volumen 
que ha alcanzado su actividad previsional 
y que, a la vez, permitiera satisfacer ade­
<cuadamente las necesidades de sus impo­

'nentes. 
Pues bien, señor Presidente, la Comisión 

de Trabajo y Legislación Social, al cono­
,cer de este proyecto, solicitó diversos an-

tecedentes a la Superintendencia de Previ­
sión Social, al Ministerio de Salud Públi­
ca y a la propia Caja de Previsión Social 
de los Empleados Particulares. En pose­
sión de esos antecedentes, estimÓ porque 
era soberana para hacerlo y porque tenía 
la larga experiencia de los encasillamien­
tos y de las reestructuraciones que se han 
realizado últimamente, tanto en la Admi­
nistración Pública como en las institucio­
nes semifiscales, que era mejor enmarcar 
en forma justa y nominativa los sueldos 
y los grados de los funciosarios, respetan­
do así su escalafón, y no darle un verda­
dero cheque en blanco al Ejecutivo que 
era lo que el Gobierno perseguía a través 
del proyecto que contenía su Mensaje. 

Concurrieron a la Comisión, señor Pre­
sidente, personeros del Gobierno y de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, quienes estuvieron de acuerdo en 
modificar el proyecto propuesto por el 
Ejecutivo, siendo retirada la urgencia pa­
ra los efectos de un nuevo estudio. 

Retirada la urgencia, la Caja con el con­
sentimiento del Ministro de Salud, desig­
nó una comisión integrada por el señor 
Vicepresidente, por el Fiscal, por el Ge­
rente de la institución, por el Presidente 
del Sindicato de Empleados de la Caja y 
por el Secretario de la organización, para 
que elaborara una planta que representa­
ra efectivamente las necesidades del ser­
vicio y el buen funcionamiento de la insti­
tución, además, respetara el escalafón y 
la antigüedad del personal. 

Así fue cómo, esta Comisión elaboró 
una planta en que las funciones iban con 
denominaciones taxativas, en forma nomi­
nada, y esta planta, dividida en técnica y 
administrativa, se presentó a conocimien­
to del Ejecutivo para que la hiciera suya 
y la enviara al Congreso. El señor Minis­
tro de Salud autorizó al Fiscal de la insti­
tución para que llevara esta planta, que 
había sido elaborada por una Comisión 
formada en su mayoría, por funcionarios 
de la confianza del actual Gobierno, al se­
no de la Comisión de Trabajo y Legisla-
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ción Social manifestando por su interme­
dio que el Ejecutivo la hacía suya. 

Pues bien, a poco de avanzar en el estu­
dio de esta planta por la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, con el consen­
timiento del Ejecutivo, manifestado por 
el señor Fiscal, el señor Ministro de Salud 
notificó al Secretario de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social que la plan­
ta que estaba en estudio, con cargos no­
minativamente enumerados, no era la 
planta que patrocinaba el Ejecutivo y que, 
sencillamente, el Gobierno se reservaba el 
derecho de estudiar una nueva planta, en 
un nuevo Mensaje que enviaría por la vía 
de la indicación a la Comisión. 

El señor ALEGRE.-¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor BRUCHER.-Con todo gusto. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Debo 

advertir al Comité Radical que le queda 
un minuto. 

El señor' BRUCHER.-Solicito que se 
prorrogue el turno del Comité Radical has­
ta el término de mis observaciones, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
,cito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar la hora de término del tur­
no del Comité Radical, prorrogándose a la 
vez la hora de término de la sesión. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Con la venia de! Honorable señor Brü­
cher, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial había adoptado el acuerdo de solicitar 
a la Sala que se diera tiempo para tra­
tar algunos aspectos de este problema que 
ha planteado el Honorable señor Brücher. 

En realidad, señor Presidente, el pro­
blema de fondo se refiere a la llamada 
"nominación". La nominación de la plan­
ta la hizo el propio Consejo de la institu­
ción. En cambio, el Ejecutivo envió una 
planta que sólo tenía los nombres de los 

funcionarios para algunos cargos; en cuan­
to al resto, indicó, por ejemplo: "Grado 
39, 4 Jefes". La Comisión de Trabajo y 
Legislación Social estimó que se debía in­
dividualizar a estos cuatro jefes, no por 
los nombres de las personas que sirvan !.as 
cargos sino por las funciones que deben 
desempeñar como tales en la Caja ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado el tiempo del Comité Radical. 

21.-EXPLOTACION DE RESERVAS MADERE­

RAS SITUADAS EN LA COMUNA DE CUNCO, 

DEPARTAMENTO DE TEMUCO, PROVINCIA DE 

CAUTIN. PETICION DE OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ (don Haro!do).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).­

Señor Presidente, en la sesión 26?, del 
martes 13 de junio del presente año, me 
permití hacer algunas obsérvaciones sobre 
la entrega de terrenos fiscales a la firma 
Francisco Célis Meyer, a la que se le daba 
la concesión para explotar las maderas 
que había en ellos. Hacía presente que se 
había entregado esta concesión de explo­
tación de maderas a un precio por pulga­
da irrisorio. 

Con fecha reciente, el Ministerio de Tie­
rras y Colonización ha dado respuesta al 
oficio que pedí le fuera enviado y en ella 
deja a firme los cargos que yo formulara 
en aquella oportunidad. 

El señor Ministro manifiesta, en nota 
N9 7.498, de 23 de noviembre próximo pa­
sado, que por decreto N9 1.871, de 30 de 
agosto de 1946, se entregó la explotación 
de esas maderas a la firma Francisco Ce­
!.is Meyer y se señaló la zona donde debía 
hacerse la explotación, ubicándola en los 
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faldeos norte de los Nevados de Sollipulli, 
inmediatamente al sur de las Colonias Cu­
racalco, Cherquén y Molulco. El plazo de 
concesión se fijó en doce años, para ven­
cer a2 29 de agosto de 1958, y se estable­
ció -que debía pagarse al· Fisco un derecho 
de 37 centavos por pulgada aserrada. 

Ocurre, señor Presidente, que con fe­
cha reciente la Dirección de Asuntos Indí­
genas ha llamado a propuestas públicas 
para la explotación de algunas reservas 
madereras de propiedad del sector mapu­
che, y no ha querido aceptar las propues­
tas de algunas firmas que han ofrecido 
15 y 18 pesos por pulgada. Sin embargo, 
por decreto, se han entregado diez mil hec­
táreas de pino araucaria, para explotar­
los, pagándose al Fisco un derecho de 37 
centavos por pulgada. Además, no hay nin­
gún control del número de pulgadas ex­
plotadas. 

El decreto por el que se entregó esta 
concesión, según lo manifiesta el Ministe­
rio de Tierras y Colonización por la nota 
a que estoy aludiendo, establece que debe 
pagarse por pulgada aserrada; de cualquie­
ra de las especies y clases, la suma de 
treinta y siete centavos, debiendo cance­
larse un mínimo de doscientas mil pulga­
das al año, a contar desde el año 1950-1951. 

Esta firma ni siquiera pagó ese míni­
mo, durante el período 1946 al 1951, por­
que, como se establece aquí, este pago de­
bía hacerse desde el año 1950-1951. 

Tengo antecedentes de que se han ex­
plotado dos millones y medio de pulgadas 
de madera; sin embargo, hasta ahora la 
firma sólo ha pagado seiscientas setenta 
y seis mil pulgadas por un valor de dos­
cientos cincuenta mil pesos, en circunstan­
tCÍ,as de que el precio real de esta madera 
ascendería a la suma de diez millones seis­
cientos cincuenta y tres mil pesos. Como 
se puede apreciar con la simple observa­
ción de estos datos, el Fisco se está per­
judicando en sumas enormemente gran­
des; además, todavía le quedan cinco años 
a esta firma para seguir explotando la 
concesión. • 

Hacía presente también, en mis obser-

vaciones del 13 de julio, que los funciona­
rios de la Oficina de Tierras, que radica­
ron a esta firma Célis Meyer, habían co­
metido un error y que los terrenos -las 
diez mil hectáreas que se le entregaron 
para ser explotadas- no eran precisamen­
te los que dispone el decreto; de tal ma­
,nera que esta firma ha descubierto ahora 
,que están vírgenes todavía para ser ex­
:plotadas, justamente, las diez mil hectá­
reas a que se refiere el decreto, y está pi­
diendo que se le entreguen éstas, por cuan­
to las reservas que ha explotado no corres­
ponden a las que figuraban en el decreto. 

Denunciaba también, señor Presiden­
te, el hecho de que, al ubicarse las diez mil 
hectáreas, se habían tomado terrenos co­
rrespondientes a colonos que ya tenían sus 
títulos provisorios. Por la nota a que me 
he referido anteriormente, el Ministerio 
expresa que es efectivo que se le han en­
tregado a la firma concesionaria superfi­
cies que correspondía explotar a los colo­
nos que tienen- los respectivos títulos pro­
visorios en su poder. La nota en referen­
cia dice que "referente a que se habrían 
entregado a la explotación terrenos qu-e se 
había otorgado a colonos, es del caso hacer 
presente que esta circunstancia no se ha 
presentado para la totalidad de los terre­
nos, sino que para unos cuantos colonos 
que tenían inconveniente para disponer de 
instalaciones de faenas madereras en los 
terrenos fiscales, como de los que se trata". 

Aquí no se ha dispuesto la instalación' 
de faenas madereras sino que se ha dis­
puesto la explotación de reservas foresta­
les que tenían ya sus propietarios, como 
son los colonos que tienen los títulos pro­
visorios de dominio en su poder. 

En mis observaciones del 13 de julio, 
pedía que se hiciera una investigación su­
maria, señor Presidente. La verdad es que 
no se hizo esto sino que, simplemente, des­
pués de cinco meses, el Ministerio ha da­
do una respuesta absolutamente vaga, la 
cual deja a firme los cargos que hice .. 

Solicito, señor Presidente, que se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para 
insistir en estas observaciones, por esti-
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mar que es francamente lesivo para los 
intereses del Fisco el que se le estén pa­
gando treinta y siete centavos por pulga­
da de pino araucaria, en circunstancias 
de que el mismo Fisco, por intermedio de 
la Dirección de Asuntos Indígenas, ha re­
chazado proposiciones de compra a diecio­
'cho y veinte pesos la pulgada. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Como 
desgraciadamente, en estos momentos, no 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos, se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Socialista Popular. 

El señor MAR TINEZ (don Haroldo) .­
y del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor CASTRO (Presidente).-Exnc­
tamente, y del Comité Democrático del 
Pueblo. 

22.-SITUACION DE OBREROS DESPEDIDOS DE 

LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE UN CA­

NAL DE REGAD 10 EN LA PROVINCIA DE 

CAUTIN. ACTUACION DEL INGENIERO A CAR-

GO DE ESAS OBRAS. PETICION DE OFICIO 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).­
-Señor Presidente, quiero referirme a otro 
problema de la provincia de Cautín. 

Desde hace años se construye aUá un 
canal de regadío que servirá a una vasta 
zona. Este canal nace en Lautaro, para 
terminar en Imperial. 

Sucede que allí laboraban aproximada­
mente ciento ochenta obreros. La realiza­
ción de esta obra estaba a cargo de una 
firma particular, la que tuvo numerosos 
conflictos con sus obreros, debiendo en­
tregarla al Fisco para que éste la conti­
nuara por administración; pero ocurre 
que el señor Cerda, ingeniero encargado 
de estas obras en Cautín, no ha querido 
respetar los derechos de los obreros que, 
en número superior a ciento cincuenta, es­
tán trabajando en esas faenas. Incluso, en 
el mes de agosto, quise conversar con este 
ingeniero, "en su oficina instalada en Te­
muco", pero se negó a recibirme. Con ma­
yor razón se niega a recibir a los obreros, 

cuando éstos le hacen justas peticiones, 
relacionadas con sus derechos de asigna­
ción familiar, pago de salarios, etcétera. 

Ultimamente, a pesar de que se le han 
estado enviando los fondos necesarios pa­
ra que no disminuyan las faenas, (lo que 
no sólo perjudica a los obreros, que son 
lanzados a la cesantía sino a esta zona de 
Cautín que será beneficiada con el rega­
dío del canal), a pesar de que tiene ins­
trucciones precisas en contrario del J e­
fe del Departamento de Riego de Santiago, 
este caballero ha despedido a más de un 
centenar de obreros. 

A estos asalariados se les crea un' pro­
blema sumamente grave. En la provincia 
de Cautín, en estos instantes, no hay tra­
bajo en ninguna otra actividad, de modo 
que ellos se ven-obligados a emigrar hacia 
Argentina. Ahora bien, poco tiempo des­
pués de haber partido los jefes de hogar, 
sus familias empiezan a vivir una trágica 
situación por la falta de medios para cos­
tear, por lo menos, los alimentos más in­
dispensables. Estas familias semi abando­
nadas por aquellos jefes de hogar, que han 
tenido que trasladarse a la Argentina, 
constituyen un verdadero problema social. 

He conversado en reiteradas ocasiones 
con el Director del Departamento de Rie­
go, quien me ha manifestado que el señor 
Cerda tenía instrucciones precisas de no 
lanzar a la cesantía a ningún obrero; pe­
ro este ingeniero, al propio señor Inten­
dente de la Provincia, le ha informado la, 
contrario y, como digo, sólo quedan traba­
jando en la obra cuarenta obreros. A 
aquéllos que se han visto en la necesidad 
de ir a trabajar fuera de Chile, no se les 
han liquidado sus salarios, pues aún se les 
adeudan diversas sumas de dinero. 

Solicito que se envíe oficio, en nombre 
del Comité de mi Partido, al señor Minis-' 
tro de Obras Públicas transcribiéndole es­
tas observaciones, a fin de que se adopten 
las medidas de rigor para evitar la cesan­
tía de estos obreros, poner término al mal 
trato que el señor ingeniero las da, hacién­
dose especial hincapié en que, en el mes de 
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agosto, no quiso recibir al Diputado que 
habla. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre del Comité 
Democrático del, Pueblo. 

Un señor DIPUTADO.-Y del Comité 
Socialista Popular. 

23'.-HABILITACION DEL HOSPITAL REGIONAL 

DE LONCOCHE, EN LA PROVINCIA DE CAUTIN 

PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Le quedan cuatro minutos al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

E!, señor OSORIO.- Señor Presidente, 
quiero plantear un problema relacionado 
con el hospital de Loncoche. Hace más de 
dos años que este establecimiento fue ter­
minado, pero no pudo ser habilitado por­
que faltaba parte del instrumental qui­
rúrgico. Este instrumental llegó; están las 
camas instaladas y todo el personal con­
tratado desde hace más de ,un año. Pese 
al hecho de que este personal está reci­
biendo sueldo, todavía no puede desempe­
ñar las funciones para las cuales ha sido 
contratado. 

Lo único que falta para poner en mar­
cha este hospital -j admírese la Honora­
ble Cámara!- es una campana de humo, 
que debe instalarse en la cocina. A la fal­
ta de esta campana de humo, se debe el 
hecho de que, desde hace dos años, los sec­
tores modestos de la población del depar­
tamento de Loncoche no puedan contar 
con atención hospitalaria en este nuevo 
establecimiento. 

Esta campana de humo cuesta aproxi­
madamente 68 mil pesos, y, por esos 68 
mil pesos, hace dos años se espera que 
funcione el hospital de Loncoche. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública en el sentido de 
pedirle la adopción de las medidas necesa­
rias para habilitar al Hospital Zonal de 
Loncoche con los 68 mil pesos necesarios 
para instalar esa campana ... 

El señor LOYOLA. - j No pierda el 

tiempo, Honorable colega! Le van a con­
testar con una evasiva. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se enviará e! oficio a nombre del Comité 
Democrático del Pueblo. 

24.-PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE 

LA CAJA DE EMPLEADOS PARTICULARES.­

ALCANCE AL OFICIO DEL EJECUTIVO POR 

EL CUAL RETIRA DE LA CONVOCATORIA EL 

¡PROYECTO SOBRE LA MATERLI\. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Le quedan dos minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor MARTINEZ (don Eudaldo). 
-El Honorable señor Alegre me ha soli­
citado una interrupción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ale­
gre. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, 
el proyecto de ley, retirado de la convoca­
toria, que fijaba la planta y sueldos del 
personal de la Caja de Empleados Parti­
culares, contenía dos ideas matrices: la 
creación de nuevas plazas para satisfacer 
las necesidades de la institución y el me­
joramiento de los sueldos de su perso­
nal. 

La diferencia de criterio producida se 
debió a la nominación de !a planta. Ahora 
bien, no dehe confundirse la nominación 
con el encasillamiento. En realidad, en 
ningún momento, la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social ha tratado de hacer 
un encasillamiento del personal de esta 
institución, sino que sólo se remitió ti. las 
funciones que desempeñan sus funciona­
rios para calificarlas según los cargos 
que eBos desempeñan actualmente, que 
son iguales en los dos proyectos. 

Así, por ejemplo, el proyecto del Go­
bierno hablaba en el grado tercero de un 
contador y de cuatro jefes. Pues bien, el 
Consejo de la Caja acordó nominarlos, y 
así el proyecto ahora se refiere a un se­
cretario general, un inspector general, un 
jefe de la sección "Asignación Familiar" y 
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un j efe de la sección "Presupuestos". Es­
te fue el. criterio que aprobó la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social y lo que ha 
inducido al Ejecutivo a retirar este pro­
yecto de la convocatoria. 

En realidad, en este caso, no ha habido 
invasión de atribuciones. Con la medida 
adoptada por el Ejecutivo, quedan laten­
tes dos problemas de esa institución: el 
aumento del personal para el servicio de 
sus imponentes, y el mejoramiento de su 
situación económica, que es angustiosa, si 
se comparan los sueldos de que goza con 
aquellos que gana el personal. de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Por eso, cumplo con el mandato que me 
confirió la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, en su sesión de hoy, en or­
den a hacer esta declaración ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Ha ter­
minado el tiempo del Comité Democráti­
co del Pueblo. 

25.-ACTUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL 

DE COMERCIO EXTERIOR.- RESPUESTA A 

UNA PUBLICACION DE ESTE ORGANISMO. -

PETICION DE OFICIOS. 

El señor CASTRO (Presidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor PINTO DIAZ.- Pido la pala­
bra, .señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PINTO DIAZ.- Señor Presi­
dente, Honorable Cámara: 

En un diario de la tarde de hoy, el se­
ñor Gerente del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior da respuesta a una de­
nuncia formulada por el Diputado que 
habla, aA expresar su opinión contraria a 
algunos acuerdos adoptados por este orga­
nismo, que he considerado abiertamente 
lesivos para nuestra economía. 

A pesar de dicha respuesta, en que no se 
se reconoce, en ningún momento, el espíri-

tu fiscalizador que me llevó a formular tal 
denuncia, quedan a firme los hechos que' 
expuse, como lo demostraré más adelan­
te. Al entrar a participar en este debate, 
no me mueve ningún mezquino interés, co­
mo podría ser si pretendiera asumir la de-· 
fensa de otras industriás no favorecidas 
con los recursos que otorga CONDECORo 

Estoy muy lejos de empequeñecer mi 
función de legislador trayendo hasta el 
recinto de esta Corporación problemas y 
cuestiones de mera importancia local, que 
no guardan relación, en ningún caso, con. 
los altos intereses de la patria. 

Observo, con inquietud y alarma, cier-· 
tas actitudes y acuerdos de CONDECOR,. 
cuando procede, con vertiginosa rapidez,. 
en la aprobación de previas para internar' 
8,1 país pavos frigorizados, caballos de ca­
rreras o maquinarias para la fabricación 
de artículos suntuarios, en circunstancias, 
que nadie ignora que hay innumerables in­
dustrias paralizadas por falta de repues­
tos, herramientas o piezas vitales que no 
han logrado de este organismo la autori­
zación respectiva, a fin de traer al país. 
10 que su industria necesita para su mar­
cha y desarrollo normales. 

Las recientes resoluciones del Consejo 
N acional de Comercio Exterior imponen al 
país un sacrificio más, y que se dilapida­
rán, como consecuencia de ellas, divisas. 
en importaciones innecesarias, con detri­
mento de aquéllas que son esenciales, mu­
chas de las cuales no se autorizan por es­
casez de las mismas. Esta aberración es 
aún mayor cuando se trata de dólares so­
bre los Estados Unidos, país con el cual 
nuestro medio de cambio está en déficit, 
según declaraciones que el propio Consejo 
ha hecho públicas por la prensa. En efec­
to, a fines de octubre último, el Consejo 
N acional de Comercio Exterior autorizó 
US$ 1.500.000, con cobertura diferida, pa­
ra máquinas de tej er medias que se im­
portarán por los industriales, con el ob­
jeto de que reemplacen otras similares 
en mal estado. Pero, la verdad es que las 
máquinas que, se dice, están en mal esta-
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do, se encuentran funcionando en perfec­
tas condiciones; incluso, en los Estados 
Unidos trabaja el mismo tipo de máqui­
nas que aquí se proyecta reemplazar. 

El país gastará en bienes de capital 
US$ 1.500.000, en forma totalmente inne­
cesaria y en beneficio de un grupo de in­
dustriales que bien podrían renovar sus 
instalaciones cuando los medios de pago 
10 permitan, y siempre que ello fuera real­
mente imprescindible. 

Como ésta, son numerosas las resolucio­
nes del referido Consejo que hacen que el 
Presupuesto de Divisas del próximo año 
sea un mito, pues en las dos palabras 
'''Cobertura diferida", se encuentra, en el 
hecho, ya repartido dicho presupuesto. 
Así, bastará recordar que, hace poco, el 
Servicio Nacional de Salud hizo publicar 
en la prensa, que las existencias de anti­
bióticos sólo alcanzarían para atender las 
necesidades hasta el mes de enero. Tene­
mos que, mientras se pone en peligro un 
capital mayor, como es la vida de nues­
tros conciudadanos, el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior se permite el lujo 
de autorizar renovaciones o reposiciones 
• de máquinas totalmente innecesarios. Para 
completar el panorama de conjunto, cabe 
,agregar que numerosas industrias vitales 
para la alimentación del pueblo, como 
otras esenciales que requieren materias 
primas nacionales, no han sido favorecidas 
con autorizaciones para importar aque­
llas máquinas que les son imprescindible, 
debido a que el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior rechaza sus peticiones por 
escasez de divisas. 

Este extraordinario privilegio que tie­
ne la industria de medias "Nylon" y la 
Asociaci6n Textil, queda co~firmado una 
vez más por el siguiente hecho: 

El. Consejo Directivo, en sesión N9 629, 
del martes 16 de noviembre último, trató 
y aprobó una carta de la Asociación Tex­
til que ésta había presentado el día 15 del 
mismo mes. Con el retorno de salitre se 
,atenderán las necesidades de hilados "ny­
lon" para 1955 y 1956, cubriéndose, ade-

más, la cuota que en 1955 deberá cubrirse 
por las autorizaciones de las máquinas 
"Cotton" que se aprobaron en sesión 605, 
del 30-9-54. 

Una carta presentada a la Oficina de 
Partes del Consejo, es numerada y sólo 
cursada a su destino, dentro del Consejo, 
al día siguiente. Tenemos que la mayor 
parte de las peticiones demoran meses en 
llegar al Honorable Consejo Directivo; 
pero, tratándose de la Asociación Textil 
y de la Industria de Medias "Nylon", esa 
carta sólo en horas es tratada y aprobada 
por el referido Consejo, comprometiendo 
así, ademjs del US$ 1.500.000 para ma­
quinarias, otros US$ 1.450.000 para hila­
dos de la misma industria. 

Mientras sólo un grupo aprovechará de 
estos tres millones de dólares, el Consejo 
reducirá proporcionalmente a las otras in­
dustrias la misma suma, haciendo así más 
aguda la ~scasez de di-visas, ya que, en el 
intertanto, bien podrían aprovecharse és­
tas para atender necesidades vitales que 
se entrabarán por encontrarse ya compro­
metidos los tres millones de dólares aludi­
do . 

El actual Presupuesto de Divisas con­
templa un egreso de setecientos mil dóla­
res entre maquinaria textil e hilados "ny­
Ion". Contra este ítem de setecientos mil 
dó!ares, se autorizan tres millones. La di­
ferencia será restada de los otros ítem, lo 
que impedirá el funcionamiento normal de 
otras industrias. 

¿Ignora, acaso, el Consejo que el país 
ha tenido que importar neumáticos, debi­
do a que la fábrica respectiva no tuvo un 
adecuado y oportuno abastecimiento de 
materias primas? Igual sucederá con otras 
industrias, ya que las disponibilidades es­
tán comprometidas. como en este caso, a 
causa de un privilegio escandaloso. 

Si agregamos a lo anterior, los proble­
mas de la movilización y de los repuestos, 
cuya solución se hace poco menos que im­
posible por falta de divisas, tenemos que 
concluir que el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior está cometiendo la más 
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monstruosa de las aberraciones al atender 
intereses de grupos determinados con de­
trimento directo de los del país. 

De entre las muchas cartas que he recl­
. bido estos días, a raíz de las denuncias 
que hice sobre estos acuerdos adoptados 
por CONDECOH., quiero destacar la si­
guiente, que leo textualmente. 

"Santiago; 9 de diciembre de 1954. 
HonoralJle Diputado don Humberto Pinto 
Díaz. -Cámara de Viputados.- 1-'resen­
te.-De nuestra consideración: 

Con mucho interés nos hemos impuesto 
por la prensa de hoy, respecto al, escánda­
lO de importaciones con cobertura dife­
rida, en relación con maquinaria textil 
por importarse. 

Fuera de los serios cargos contra C01~­
DECOR, nos permitimos indicar uno más: 

Se trata de la autorización dada con el 
N9 73.501, para la importaclón de máqu1,­
nas rectilíneas, valor de 93.066 dólares, 
como consta de la hoja N'.' 6 del Doletín 
Informativo que acompañamos para su 
comprobación . 

..í:!.;n el Diario Oficial aparece como es­
trictamente prohibida la importación de 
esta clase de maquinaria, que está ca1i:tl­
cada bajo e1 item llj03. 

Muchas firmas en plaza, entre ellas 
también la nuestra, han solicitado en 
repetidas ocasiones, previas, y siempre 
fueron rechazadas por existir la corres­
pondiente prohibición. 

Ahora bien, mientras en la página 5, 
bajo el N\) 72.528, fue rechazada una im­
portación semejante, en la página 6, se ha 
"colado" una previa que fue aceptada. 

Frente a nuestras averiguaciones en el 
mismo CONDECOR, en relación con esta 
previa aceptada en el ítem prohibido, o 
sea, el 11 j 03, nadie nos ha podido dar una 
explicación por qué y con qué informe ha 
podido salir autorizada. 

Sería interesante saber en qué forma ha 
podido ser autorizada esta previa, por­
que, frente a nuestras reiteradas reclama­
ciones en el Condecor, se nos ha comuni­
cado con un encogimiento de hombros "que 
,viene de arriba" y sin informe alguno". 

lV luchas cartas con semejante contenido 
podríé.t leer ,esta tarde a mis Honorables 
colegas, pero me apremia la angustia del 
tíempo. 

.t:<.;n el Boletín "El informativo", órgano 
ue la Gámara Central uc Comercio, que 
publlca lOS acuerdos del LonseJo NaclO­
nal de Comercio .t<..:xterlOr, podemos com­
probar, en la ediclOn del dla dieciséis de 
noviembre Ultimo lN'! 1099), los siguien­
LeS acuerdos del. .tlonorable ConseJo Direc­
tIVO duoptados en se::;ion N'i b:¿7, Ordina­
na, oel Jueves 11 de nOVIembre de 1954: 

N·' 0::::/, ordinaria, ael jueves 11 de no­
viembre de 1954: 

"M,aterias pendientes.-Pascal y Cía.­
:::lolicitud N y 18.~54.- ~o toneladas de Pa­
vos congelados.-US$ 17.600.- Aproba­
da". 

1< rente a esto, observamos la gran pa­
radOJa. Un pequeño mdustrial tlene una 
máquma paralizadd, porque neceSIta reem­
pldzarle OChO "Dotas ya gastadas, y no la 
ha podido poner en marcna, deDido a que 
el ConseJo sólo le autorizó cuatro de estos 
aparatos por falta de dlvisas. Esto es, se­
nor l'residente, como tratar de hacer fun­
cionar un automóvil sólo con dos ruedas. 

Triste es comprobano, pero a través de 
sus acuerdos tenemos que reconocer que a 
CONDECOR, le interesa mas la interna­
ción de pavos 1,rnportados para satisfacer 
los apetitos de aquéllos que no pueden 
comer pavos chilenos. 

Muy bien lo dice un diario, al comentar 
estos acuerdos: 

"La casi increíble operación fue apro­
bada, en tanto que las farmacias están ca­
reciendo de antibióticos y otros medica­
mentos de vital necesidad que deben ser 
importados con las preciosas divisas uti­
lizadas para la importación de pavos pa­
ra los delicados paladares de los millona­
rios". 

Hay algo más, señor Presidente. La 
opinión pública ha sido informada de que 
no ha sido posible poner en funcionamien­
to cien trolebuses, que vendrían a solucio­
nar, en parte, la trágica situación de la 
movilización colectiva, por no disponer de 
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doscientos cincuenta mil dólares para la 
importación de estaciones rectificadoras 
de energía eléctrica. 

Ante esta precaria situación constituye 
casi un sarcasmo que una industria como 
la de medias "nylon", que cuenta con to­
dos sus elementos de producción en perfec­
to funcionamiento, sea autorizada para 
gastar "a cuenta de un próximo presupues­
to", un millón y medio de dólares. 

Por eRtas consideraciones, y por muchas 
otras más, que daré a conocer en su opor­
tunidad, ruego al señor Presidente, en 
nombre del Comité Acción Renovadora de 
Chile, Re sirva ordenar se envíe oficio al 
señor Ministro de Economía, para que, en 
uso de las atribuciones que le confiere la 
ley N9 9.839, proceda a realizar una se­
vera investigación acerca de los hechOR 
que he denunciado a lo largo de mis obser­
vaciones. 

Asimismo, ruego también, al señor 
Presidente, ordenar se oficie a la Contra­
loría General de la República, para que 
designe un Inspector, a fin de que, de 
acuerdo con· la misión que a dicho orga­
nismo compete, de acuerdo con la Consti­
tución y las leyes vigentes, examine los in­
gresos e inversiones de este organismo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Se enviarán los oficios solicitados, en nom­
bre del Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- Y del Comité Liberal, señor Pre­
sidente. 

El señor BARRA.- Y en nombre del 
Comité Soialista ... 

El señor ALEGRE.- Y del Comité So­
cialista Popular ... 

El señor BRUCHER.- Pido que se en­
víen esos oficios en nombre de la Cáma­
ra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
No hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor BRUCHER.- Que se envíe, 
entonces, también, en nombre del Comité 
Radical. 

Un señor IPUTADO.- y del Comité 
Agrario Laborista. 

El señor VIAL (don Francisco). - y 
del Comité Independiente, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se enviarán los oficios en nombre de los 
Comités Acción Renovadora de Chile, So­
cialista Popular, Socialista, Agrario Labo­
rista, Radical, Liberal e Independiente. 

26.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ha llegado el momento de leer los proyec­
tos de acuerdo. 

En primer lugar, se va a dar lectura a 
la Tabla de' Fácil Despacho de las sesio­
nes próximas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho: 

19.-Mensajes que liberan de derechos 
la internación del material destinado al. 
Servicio Nacional de Salud; 

29.-Mensaje que destina fondos para 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia; 

39.-Moción que libera de derechos la 
internación de material destinado a la Em­
presa de Desagües de Val paraíso y Viña 
del Mar; 

49.-Proyecto del Senado que modifica 
el artículo 36 de la ley sobre Atribucio­
nes y Organización de las Municipalida­
des, respecto a las incompatibilidades que 
afectan a los Regidores; 

59.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Hualqui para contratar un em­
préstito; 

69.-Mociones que autorizan a la Mu­
nicipalidad de Penco para contratar un 
empréstito; 

79.-Mensaje que libera de derechos la 
internación de material destinado al Ser­
vicio Geodésico Interamericano; 

89.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Mostazal para contratar un em­
préstito, y 
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9Q.-Moción que autoriza la expropia­
ción de un predio destinado a la construc­
ción de un edificio para el Liceo NQ 2, de 
Hombres de Val paraíso. 

27.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUND,'\ 

DlSCUSION. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito la venia de la Sala para que pase 
a reemplazarme en la Presidencia de esta 
sesión el Honorable señor Nazar. 

Muchas gracias. 
Se va a dar lectura a los proyectos de 

acuerdo: 
-El señor N azar pasa a presidir la se­

sión. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Corresponde votar la declaración de obvio 
y sencillo del proyecto de acuerdo que que­
dó pendiente en la sesión anterior y que 
dice: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio a! señor Ministro de Eco­
niomía, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva impartir instrucciones para 
que el Director General de los Ferrocarri­
les del Estado proceda a mantener el fun­
cionamiento de las estaciones de Choroico, 
Boroa, San Patricio y Lumaco y, si fuere 
necesario, a rebaiar sus categorías por ra­
zones de economía". 

La declaración de obvio y sencillo para 
este proyecto fue votada en tres ocasiones, 
y no hubo quorum. 

El señor PUENTES (don .luan Eduar­
do) . - ¿ Por qué no lo retiran, señor Pre­
sidente? 

El señor N AZAR (Presidente acciden­
tal) .- No está presente el autor del pro­
yecto. 

El señor IZQUIERDO. - ¿ Quién es el 
autor del proyecto? 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) . - En votación la declaración de ob­
vio y sencillo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 12 votos .. pOI' la negativa, 21 
votos. 

El señor N AZAR (Presidente acciden­
ta) . - Quedará para segunda discusión. 

28.-PROYECTOS DE ACUE¡RDO OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El señor Sepúlveda Rondanelli, apoyado 
por el Comité Radical, presenta el. siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que es antigua, sentida y muy justifi­

cada aspiración del departamento de Cu­
racautín, la de contar con un Hospital que 
preste sus servicios en esa extensa y po­
blada región de nuestro país; 

Qu.e el actual Presidente de la Repúbli­
ca, Excelentísimo señor Carlos Ibáñez del 
Campo, prometió a los habitantes de esa 
zona solucionar este problema, constru­
yendo durante su Gobierno un Hospital 
en Curacautín, y 

Que existe en esta Honorable Cámara 
una moción que financia adecuadamente la 
construcción de ese Hospital., moción que 
ha sido aprobada unánimemente por los 
miembros de las Comisiones de Asistencia 
Médico-Social e Higiene y de Hacienda de 
esta Cámara, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de 
la República y al señor Ministro de Salud 
Pública, solicitándole que, si lo tienen a 
bien, se sirvan incluir entre los asuntos 
de que podrá ocuparse el Congreso Nacio­
nal en su actual Legislatura Extraordina­
ria, la moción contenida en el Boletín 
NQ 306, de la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene, e informada favo­
rablemente por dicha Comisión y la de 
Hacienda, según boletines NQs. 7.886 y 
7.886 bis, por la cual se financia la cons­
trucción de un Hospital en Curacautín y 
la Casa de Salud de Lonquimay". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Si le parece a la Honorable Cáma-
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ra, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si !e parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Acordado. 
F.l señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El señor Dnrán, apovado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto. de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que la zona comprendida entre las loca­

lidades de Puerto Peral y Trovolhue pro­
ducen abundante cantidad de maderas, 
carbón y frutales, especialmente fruti­
llas; y 

Que el camino entre Puerto Peral y 
Trovolhue, que es el único medio de co­
municación que existe entre ambas loca­
lidades, se encuentra en pésimas condicio­
nes de conservación, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que, si 10 tiene 
a bien, se sirva destinar los fondos nece­
sarios para reparar el camino de Puer-

, to Peral a Trovolhue". 
El señor N AZAR (Presidente acciden­

tal) . - Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo, por 
ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El señor Magalhaes, apoyado por el Co­
mité Radical, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
l.-Que hace cerca de dieciocho años 

que viene realizan no su labor docente el 
Liceo Coeducacional de Vallenar, siempre 
en locales estrechos y repartidos en la ciu­
dad, ocupando en la actualidad cuatro lo­
cales distintos: 

2.-Que tiene diez cursos de humanida­
des, cuatro cursos de enseñanza comer­
cial y tres cursos de modas; 

3.-Que han comprobado las deficiencias 
del estableeimiento, los Directores Gene­
rales de Enseñanza secundaria, Ministros, 
Parlamentarios y Presidentes de la Repú­
blica; 

4.-Que. por decreto N9 1.382, de 22 de 
inlio de 1953. del Ministerio de Obras PÚ­
hlicas. publicado en el Diario Oficial N9 
22.667, de 8 de octubre del mismo año, se 
antoriza .la expropiación de ·la manzana 
N9 38 de Vallenar, para construir en e!1a 
un loeal nara el Liceo aludido, habiéndose 
nombrado la Comisión de Hombres Bue­
nos para los efectos de rigor: 

5.-Que los fondos se encuentran con­
sultarlos con cargo a la Ley del Cobre 
(NQ 10.2/)/)), ordenando efectuar su pag'o 
por resoluciones N9 91, de 19 de julio del 
presente año, del Departamento Jurídico 
del Ministerio de Obras Públicas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

l.-Enviar oficio a los señores Minis­
tros de Educación y de Obras Públicas, 
para que den !a celeridad que reclaman las 
necesidades escolares del Liceo Coeduca­
ciona1 de Vallenar, y 

2.-Que en el Presupuesto de la Nación 
para 1955, se consulten los fondos necesa­
dos para iniciar la construcción del refe­
rirlo establecimiento". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) . - Se le par~ce a la Honorable Cá­
mara. se declarará sin discusión el proyec­
to, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le pareee a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara de Diputados, teniendo pre­
sente: 

La extraordinaria importancia que pa­
ra la comuna de Toltén, y en general, pa­
ra la provincia de Cautín, tiene la termi-
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nación de la carretera que une al pueblo 
de Queule con Toltén, 

Acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas para que, si lo tiene a 
bien, se sirva ordenar' se pongan a dispo­
sición de la Dirección General de Vías, los 
fondos necesarios para la terminación de 
esa obra de vital importancia para la zo­
na productora de Queule y para la provin­
cia de Cautín". 

El señor N AZAR (Presidente acciden­
tal). - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si 1e parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Los señores Ibáñez, Jerez, Pinto Díaz, 
Valdés Solar, Palma (don Armando) y 
Hurtado, don Rubén, apoyado por el Co­
mité Acción Renovadora, presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
l<>- Que la importancia de las Coope­

rativas ha sido altamente comprendida en 
las naciones más adelantadas del mundo, 
donde especialmente ocupan preferencia 
"los Huertos y Jardines Obreros y Fami­
liares", que constituyen base fundamen­
tal de prosperidad económica y proporcio­
nan una efectiva ayuda a la solución de los 
problemas de la vivienda y de la alimen­
tación populares. Tal es el caso de Alema­
nia, Inglaterra, Francia, Polonia, Italia, 
Suiza, Checoeslovaquia, Suecia, Noruega y 
otras naciones; 

2Q.-Que en Chile tenemos una legisla­
ción cooperativista diseminada a través' 
de div3rsos organismos estatales, faltos de 

__ na organización y orientación comunes, 
sin recursos adecuados, desarticulados en­
tre sí, de existencia más bien teórica y 
de muy pocos beneficios prácticos, a sa­
ber: 

a) El Departamento Técnico Agrícola 
de la Corporación de la Vivienda, que tie-

ne a su cargo las Cooperativas de Huer­
tos y Jardines Obreros y Familiares, en 
virtud de las leyes NQs. 6.815 y 10.011; 

b) El Departamento de Cooperativas 
del Ministerio de Agricultura; 

c) El Departamento de Cooperativas de 
la Caja de Crédito Agrario; 

d) El Departamento de Cooperativas de 
la Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios; 

e) El Departamento de Cooperativas de 
la Caja de Colonización Agrícola, y 

f) El Departamento de Cooperativas del 
Instituto de Economía Agrícola. 

Lo anteriormente expuesto comprueba y 
demuestra, desgraciadamente, que en 
nuestro país todavía no se ha comprendi­
do la importancia del cooperativismo y 
que su aplicación esporádica ha sido mal 
interpretada; 

3Q.-Que las Cooperativas de Huertos y 
Jardines Obreros y Familiares estableci­
dos en las leyes N<>s. 7.600, 6.815, y 10.011, 
constituyen el ensayo más serio sobre esta 
materia, y debieran ser, por 10 mismo, el 
mejor exponente de realizaciones en favor 
de la solución de los agudos problemas de 
la vivienda y de la alimentl:}ción popula­
res; 

4Q.-Que existen cooperativas que lle­
van una vida precaria y otras que se des­
integran por falta de orientación, control 
y ayuda de los organismos oficiales; 

5Q.-Que las leyes ya mencionadas per­
miten la organización de cooperativas que 
puedan, con recursos propios, encarar la 
solución de sus problemas sin recurrir a la 
ayuda estatal, iniciativas éstas que no 
cuentan con el auxilio que la ley les fran­
quea al serIes éste negado por la Corpora­
ción de la Vivienda. en desmedro del inte­
rés social que la legislación pertinente 
procura pr(')teger, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

1 Q.- Dirigir oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para que haga llegar es­
tas observaciones al Honorable Consejo de 
la Corporación de la Vivienda,¡ 
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2Q.-Pedir a dicho Ministerio y a la 
Corporación de la Vivienda, los siguien­
tes informes: 

a) Forma cómo la Corporación de la 
Vivienda tiene estructurado o estructura­
rá el Departamento Técnico Agrícola, en 
conformidad a la Ley NQ 6.815; 

b) Nómina de todas las Cooperativas de 
Huertos y Jardines re,g'i"tradas, con indi­
cación de su año de fundación y número 
de socios; 

c) Nómina de las cooperativas que han 
recibido beneficioR de la Corporación de la 
Vivienda, con indicación de fecha y canti­
dad del beneficio que han recibido; 

d) Nómina de las cooperativas que ha­
yan adquirido terrenos para sus asocia­
do" con fondos propios, y la forma cómo 
la Corporación de 1a Vivienda ha estimu­
lado y protegido estas iniciativas particu­
lares; 

e) Nómina de las cooperativas que tie­
nen pendiente o en ejecución obras o pro­
yectos que las beneficien, expresando el 
respaldo que han tenido de parte de la Cor­
poración de la Vivienda. y 

f) Copia del plan de inver"iones apro­
bado por la Corporación de la Vivienda, 
en cumplimiento de 10 dispuesto por las 
leyes NQs. 6.815 y 10.011, reRpectivamen­
te" . 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión, por ser 
obvio y sencillo, el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
Que en la localidad de Gorbea, existe 

un grave problema de índole social, mo­
tivado por la falta de viviendas popula­
res suficientes para los sectore" más mo­
destos de la población, y 

Que es indispensable dotar a esa loca­
lidad de una población para obreros, que 
permita solucionar, por 10 menos en par­
te, el problema de la vivienda que allí 
adquiere graves caracteres sodales, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de solicitarle se sir­
va tener a bien disponer la construcción 
por la Corporación de la Vivienda, de una 
Población Obrera en la localidad de Gor­
bea, provincia de Cautín". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión, por ser 
obvio y sencillo, el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

29.- RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE COMISION. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
ta) . - Se va a dar lectura a un cambio de 
miembro de Comisión. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El señor Martínez. don Gustavo, renun­
cia a formar parte de la Comisión de 
Agrncultura; se propone en su reemplazo 
al señor Alegre. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y e! reempla­
zo. 

Acordado. 
Ha llegado el término de la Ho-ra de las 

votaciones. 

30.-INAUGURACION DE UN FRIGORIFICO 

ISSTALADO SOBRE EL ESPIGON DE ATRAQUE 

DEL PUERTO DE TALCAHUANO, PROVINCIA 

DE COSCEPCION 

El señor NAZAR (Pre"idente acciden­
tal) .- Le quedan dos minutos al Comi­
té Acción Renovadora de Chile. 
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El señor ESPIN A.- Me los ha cedido 
a mí, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, 
hace pocos días informé a la Honorable 
Cámara que estaba listo para ser inaugu­
rado en Talcahuano un moderno frigorí­
fico que se construyó sobre el espigón de 
atraque, destinado a atender el sur agrí­
cola de nuestro país. El Diputado que ha­
bla tiene el agrado de informar que efec­
tivamente esta importante obra fue inau­
gurada solemnemente el sábado recién pa­
sado con asistencia de autoridades y fun­
cionarios de la capital y de la provmcia 
de Concepción. 

El señor BUSTAMANTE.~ Echamos 
de menos a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ESPIN A.- El frigorífico fue 
construído bajo la dirección del Instituto 
Nacional de Comercio y de la Dirección 
de Obras Portuarias. 

En esta obra se invirtieron sesenta y 
cinco millones de pesos, habiendo aporta­
do la Dirección de Obras Portuarias un 
tercio de esta suma para disponer de alma­
cenes de Aduana en el mismo edificio. 

El citado frigorífico fue construido ín­
tegramente por técnicos y obreros chi­
lenos, destacándose por su celo y eficien­
cia los ingenieros de puerto señores Raúl 
Martín y Carlos Stehr. 

Este frigorífico consta de tres pisos: el 
primero será destinado a bodegas de 
aduana y en el segundo y tercero, se cons­
truyeron doce cámaras frigoríficas, con 
capacidad para doscientos mil cajones de 
frutas para el consumo y la exportación, 

. especialmente manzana; para un millón, 
doscientos mil kilos dé carne de vacunos, 
porcinos y ovinos; para quinientos mil 
kilos de mantequilla y productos lácteos y 
para tres mil cajones de huevos destinados 
a cubrir las necesidades regionales. 

Con el objeto de que el frigorífico pueda 
cumplir en debida forma su misión, se es­
tá habilitando rápidamente el espigón pa­
ra que puedan atracar las naves mercan­
tes. Es así como ya se han instalado los 
servicios de agua, energía eléctrica y rie­
les para ferrocarriles. Al mismo tiempo, en 
pocos días más, se iniciará el dragado en 
las inmediaciones del espigón. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do'? Han terminado los dos minutos de 
que disponía Su Señoría. 

El señor BARRA.- ¿ Por qué no se pro­
rroga la hora '? 

El señor ESPINA.- Solicito un minuto 
más, señor Presidente, para terminar mis 
observaciones. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se prorrogará la hora por un minuto. 

Acordado. 
El señor ESPIN A.- Pero falta que la 

Superintendencia de Puertos, provea esta 
obra, con el carácter de urgencia, de dos o 
tres grúas, de tres a siete toneladas, para 
movilizar los productos agrícolas directa­
mente del frigorífico a las cámaras frigo­
ríficas de los barcos. F~ltaría, también, 
la instalación de una subestación de ener­
gía eléctrica para alimentar las grúas. 

El Diputado que habla tiene la esperan­
za de que la Superintendencia de Puertos 
envíe pronto a Talcahuano estos materia­
les para que el frigorífico recién terminado 
pueda desempeñar el objetivo para el 
cual fue creado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor NAZAR (Presidente acciden­

tal).- Ha llegado la hora. Se levanta la 
sión . 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
34 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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